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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  ACERINOX EUROPA. S.A.U PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 
6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 
con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 
atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. Francisco Fernández De la Mata,  APODERADO  de  ACERINOX EUROPA. S.A.U en 
nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF A86327632 y domicilio social en  Avd. Santiago 
de Compostela 100, 28035, MADRID, Madrid


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 17 de mayo de 2021


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y ACERINOX EUROPA. S.A.U, (en adelante empresa/institución) 
coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo 
es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica , 
favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales , 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 
definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 
sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 
públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 
aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 
procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 
Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 
los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 
realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 
las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 
con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 
prácticas.
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 
los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.
c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 
estudiante en prácticas de las mismas.
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.
c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 
según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.
d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 
desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 
académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 
estudiante y evaluará su aprovechamiento.
e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 
cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 
tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.
f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 
de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.
g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 
recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 
formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 
modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.
h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas
i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 
Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 
de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.
c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 
con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 
aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 
estudiantes, previa petición de los mismos.
e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 
actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 
asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.
c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 
seguimiento y evaluación que le sean requeridos.
d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.
e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 
asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 
tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 
explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 
autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 
condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 
establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 
titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 
horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 
semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 
estos días sean recuperables.
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 
anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 
de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 
contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 
Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 
más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 
modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 
como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 
realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 
establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 
los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 
carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 
determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 
o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 
nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 
de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 
mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.
No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 
mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 
finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 
del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 
representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 
para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 
sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 
de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  
https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga
EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno
Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 
Emprendimiento
Rafael Ventura Fernández
P.D.F. R.R. 10 de febrero de 2020


Por la empresa/institución
APODERADO


Firmado:
Francisco Fernández De la Mata


30478817E 


FRANCISCO 


FERNANDEZ 


(R: 


A86327632)


Firmado digitalmente 


por 30478817E 


FRANCISCO 


FERNANDEZ (R: 


A86327632) 


Fecha: 2021.06.09 


16:24:42 +02'00'
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción
Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 
ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 
Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 
por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 
o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes
Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 
corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 
alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 
condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 
forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros
Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 
mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 
debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 
práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 
estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 
propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 
del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 
período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 
universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 
estudiante en la realización de la práctica.
2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 
cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.
3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 
concurrencia.
4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 
prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 
del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga
Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 
900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 
empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 
finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 
Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 
de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 
deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 
igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio
La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 
oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360� .


SÉPTIMA.- Seguros
Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 
o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.


OCTAVA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 
planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  ACOSOL, S.A. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE 


ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 
6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 
con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 
atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. CARLOS CAÑAVATE DE LEÓN,  Representante Legal  de  ACOSOL, S.A. en nombre y 
representación de la citada Entidad con CIF/NIF A29658416 y domicilio social en  CTRA. N-340, P.K. 
190,7, 29604, MARBELLA, Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 15 de marzo de 2021


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y ACOSOL, S.A., (en adelante empresa/institución) coinciden en 
declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo es permitir a 
los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo 
la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 
definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 
sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 
públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 
aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 
procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 
Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 
los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 
realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 
las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 
con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 
prácticas.
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 
los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.
c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 
estudiante en prácticas de las mismas.
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.
c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 
según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.
d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 
desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 
académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 
estudiante y evaluará su aprovechamiento.
e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 
cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 
tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.
f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 
de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.
g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 
recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 
formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 
modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.
h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas
i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 
Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 
de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.
c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 
con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 
aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 
estudiantes, previa petición de los mismos.
e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 
actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 
asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.
c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 
seguimiento y evaluación que le sean requeridos.
d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.
e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 
asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 
tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 
explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 
autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 
condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 
establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 
titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 
horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 
semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 
estos días sean recuperables.
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 
anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 
de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 
contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 
Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 
más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 
modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 
como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 
realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 
establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 
los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 
carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 
determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 
o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 
nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 
de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 
mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.
No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 
mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 
finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 
del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 
representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el P rotocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017.
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga
EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno
Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 
Emprendimiento
Rafael Ventura Fernández
P.D.F. R.R. 10 de febrero de 2020


Por la empresa/institución
Representante Legal


Firmado:
CARLOS CAÑAVATE DE LEÓN


firma electrónica al margen
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  ACOSOL, S.A. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE 


ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción
Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 
ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 
Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 
por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 
o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes
Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 
corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 
alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 
condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 
forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros
Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 
mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 
debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 
práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 
estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 
propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 
del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro.
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  ACOSOL, S.A. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE 


ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 
período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 
universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 
estudiante en la realización de la práctica.
2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 
cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.
3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 
concurrencia.
4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 
prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 
del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga
Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 
900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 
empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 
finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 
Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 
de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 
deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 
igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio
La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 
oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360� .


SÉPTIMA.- Seguros
Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 
o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.


OCTAVA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 
planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


Y ASOCIACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL PARTICIPATIVO IMAGINA PARA LA 


REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 


(PRAEM)


En Málaga, a 24 de mayo de 2021


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de 


Málaga, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 


Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que 


determina el artículo 34 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por 


Decreto 145/2003, de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, y 


en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 507/2015 (BOJA del 18 de 


diciembre), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, con CIF 


Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad,


De otra parte, D. Laura Aguilar Trujillo, con DNI 53699746J, Coordinadora de Proyectos 


de Asociación de Desarrollo Social Participativo IMAGINA en nombre y representación de 


la citada Entidad, con CIF/NIF G93578409 y domicilio social en Calle Soleares, n 12., 


29500, ALORA, Málaga.


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la 


capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio y


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y Asociación de Desarrollo Social Participativo 


IMAGINA, (en adelante empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la 


formación práctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos 


aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica , 


favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 


actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene 
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como objeto establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas 


basado en las figuras definidas en definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio 


por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios 


(BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que al convenio le será igualmente de aplicación el Decreto 83/1999, de 6 de 


abril sobre iniciativas de futuro de jóvenes andaluces (BOJA, nº 53, de 8 de mayo de 


1999), cuya finalidad, entre otras es ampliar la formación de los jóvenes universitarios 


andaluces y facilitar los primeros contactos con el mundo laboral.


CUARTO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), 


por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI , 


en el marco de la programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas 


académicas externas, sus clases y sus características generales.


QUINTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los 


términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de 


las personas que participen en programas de formación establece los términos y 


condiciones para la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social a quienes 


participen en programas de formación financiados por entidades u organismos públicos o 


privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del 


Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el 


crecimiento, la competitividad y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


SEXTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 30 de 


octubre de 2020, aprobó el Reglamento 4/2020 sobre prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la 


realización de prácticas externas con arreglo a las siguientes


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las 


prácticas externas destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier 


enseñanza impartida por la Universidad de Málaga o por sus Centros adscritos, según las 


condiciones particulares de la modalidad PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES definidas 


como actividades de naturaleza formativa realizada por los estudiantes y 


supervisada por las Universidades que los estudiantes podrán realizar con carácter 


voluntario, durante su periodo de formación y que no forman parte del correspondiente 


CLÁUSULAS
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Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas 


estarán relacionadas con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los 


siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas 


teóricas y prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional 


en la que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos 


adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y 


participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas 


a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e 


informar al estudiante en prácticas de las mismas.


b) Asumir los compromisos económicos derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de 


Málaga, según lo recogido en la Cláusula Décima y cumplir con las obligaciones derivadas 


del R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones 


de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen 


en programas formación.


c) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en 


prácticas durante el desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso . 


Coordinará junto con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades 


establecidas en el plan formativo del estudiante y evaluará su aprovechamiento.


d) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia , 


disciplina y cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en 


prácticas durante el tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la 


suspensión del disfrute de la práctica.


e) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo 


de vigencia de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


f) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo 


que recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones 


ejercidas y nivel de formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y 


valoración de las prácticas, según los modelos establecidos por el Servicio de 
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Empleabilidad y Emprendimiento.


g) Registrase en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la 


Universidad de Málaga.


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 


b) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo , 


colaborará con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a 


las mismas, así como aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


c) Garantizar la cobertura de la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda 


ocasionar el estudiante en prácticas mediante la póliza que la UMA tiene suscrita a tales 


efectos.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades 


receptoras de estudiantes, previa petición de los mismos.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad 


de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del 


tutor asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la 


Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad 


cualquier incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas, así como hacer 


entrega de los informes de seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y 


respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la 


misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la 


empresa, asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier 


información a la que tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. 


La posible publicación y/o explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las 


prácticas deberá realizarse bajo la autorización expresa por parte de la 


empresa/institución.


SEXTA.- La duración máxima del período de prácticas será de 6 meses improrrogables . 


La jornada tendrá una duración de 5 horas diarias con un cómputo global máximo de 100 


horas al mes, con sujeción al régimen que determinen las partes. Dicho horario deberá ser 


compatible con la actividad académica, formativa y especialmente la realización de 


exámenes parciales y finales sin que estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la 
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Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga


SÉPTIMA.- El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los 


candidatos a instancia de la empresa o  realizar una preselección de los mismos, siendo la 


empresa quien finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o 


preselección por parte de la Universidad se regirán por el expediente académico y la 


adecuación de currículo del solicitante a la línea de trabajo y perfil señalado en la oferta . 


La empresa podrá establecer otros criterios de selección que deberán consignarse en la 


oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e igualdad de 


oportunidades.


OCTAVA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación 


laboral o contractual de ningún tipo con la empresa en la que se desarrollan las prácticas 


ni con la Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la 


adquisición de compromisos más allá de los estipulados en el mismo. 


NOVENA.- Las convocatorias de prácticas que regulan el objeto de este convenio están 


financiadas mediante dotación económica procedente de la asignación acordada por la 


Secretaría de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de Economía y 


Conocimiento. A las prácticas reguladas por este convenio les será de aplicación lo 


dispuesto en las respectivas Bases de las convocatorias que puedan realizarse hasta 


agotar los fondos asignados al Programa.


DÉCIMO.-  El estudiante recibirá una ayuda al estudio mínimo de 360€ brutos al mes, de 


los cuales, 180€ serán abonados por la Universidad de Málaga en concepto de beca y el 


resto será abonado por la empresa colaboradora. El pago se realizará según se establezca 


en las Bases de la Convocatoria.


La empresa colaboradora deberá proceder al alta en Seguridad Social del estudiante y 


asumir el coste de la parte empresarial que le corresponda por imperativo legal. Igualmente 


deberá proceder a las retenciones correspondan al estudiante y a su abono.


DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la 


empresa/institución podrá realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes 


a través del procedimiento telemático establecido para ello por la Universidad de Málaga.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se 


formalizará mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de 


gestión de prácticas.
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DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables 


derivados de tales prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, 


previa conformidad con ésta, puedan los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas 


en la confección y publicación de proyectos fin de carrera, tesis doctorales y 


publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante 


tuviera un papel determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá 


derecho a ser mencionado como autor o inventor en cualquier registro o difusión que se 


hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas 


entidades, en el desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente 


convenio, atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley 


Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y garantía de 


los derechos digitales.


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, supeditada 


a la convocatoria del Programa y a la existencia de fondos para su financiación. 


DÉCIMO SEXTA.-  En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para 


la buena marcha del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta 


Paritaria, integrada por representantes de cada una de las instituciones firmantes , 


designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y 


desarrollo por la normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la 


Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Málaga. 


FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
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DÉCIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el 


Protocolo para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por 


orientación sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por 


Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2017.


DÉCIMO OCTAVA.- La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con 


anterioridad siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en 


empresas con cargo a este Programa.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y 


en triplicado ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


Por la empresa/institución


Coordinadora de Proyectos


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación 


Social y Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 20 de febrero de 2020


Laura Aguilar Trujillo
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  BOSONIT S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE 


ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. MIGUEL FERNÁNDEZ MORALES,  ADMINISTRADOR UNICO  de  BOSONIT S.L. en 


nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF B26527523 y domicilio social en  Avda. 


Zaragoza, n. 21, 26006, LOGROÑO, La Rioja


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 29 de abril de 2022


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y BOSONIT S.L., (en adelante empresa/institución) coinciden en 


declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo es permitir a 


los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo 


la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 


empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas externas con arreglo a las siguientes
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DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  BOSONIT S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE 


ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.C
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 


Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa/institución


ADMINISTRADOR UNICO


Firmado:


MIGUEL FERNÁNDEZ MORALES


16581544Q 
MIGUEL 
FERNANDEZ 
(R: B26527523)


Firmado digitalmente 
por 16581544Q 
MIGUEL FERNANDEZ 
(R: B26527523) 
Fecha: 2022.05.03 
18:46:52 +02'00'
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  BOSONIT S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE 


ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  BYTELAB SOLUTIONS SL PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. Monica de Mier Torrecilla,  Responsable Legal  de  Bytelab Solutions SL en nombre y 


representación de la citada Entidad con CIF/NIF B67405589 y domicilio social en  Calle Roc Boronat 117, 


08018, BARCELONA, Barcelona


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 10 de enero de 2023


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y Bytelab Solutions SL, (en adelante empresa/institución) 


coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo 


es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica , 


favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales , 


faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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REUNIDOS


De una parte, el Sr. D. Juan Teodomiro López Navarrete, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad 


de Málaga, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 


Sistema Universitario, así como lo que determina el artículo 27.1º apartado h) de los Estatutos de la 


Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 14 de mayo (BOJA núm. 93, del 17 de mayo), 


de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, y en virtud de su nombramiento 


realizado mediante Decreto 298/2023, de 27 de diciembre (BOJA número 5 de 08/01/2024),de la Consejería 


de Universidad, Investigación e Innovación, en nombre y representación de la Universidad de Málaga, con 


NIF.: Q2918001-E y domicilio en Campus El Ejido s/n, Pabellón de Gobierno, 29071 Málaga y de acuerdo 


con las atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad.


De otra parte, D. ANDRÉS CÉSPEDES ORTEGA,  apoderado  de  CENTRO DE ESTUDIOS DE 


MATERIALES Y CONTROL DE OBRA SA (CEMOSA) en nombre y representación de la citada Entidad con 


CIF/NIF A29021334 y domicilio social en  C/ BENAQUE, 9, 29004, MALAGA, Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, a la fecha de la última firma electrónica


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE 


OBRA SA (CEMOSA), en adelante entidad colaboradora) coinciden en declarar el alto interés que tiene la 


formación práctica del estudiantado universitario, cuyo objetivo es permitir a este aplicar y complementar 


los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que 


les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 


capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en el 


Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas del 


estudiantado universitario (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, el marco de la programación 


docente de las enseñanzas universitarias, las prácticas académicas externas, sus clases y sus 


características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación, establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de 


la Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u 


organismos públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta 


del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 


competitividad y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de 


derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco 


de sostenibilidad del sistema público de pensiones, introduce al texto refundido de la Ley General de la 
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Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, la disposición adicional 


quincuagésima segunda por la que se regula el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social de 


las personas que realicen prácticas formativas.


Sexto. Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, aprobó el Reglamento 4/2020 de la 


Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que regula el procedimiento de gestión de las prácticas 


externas, en sesión de 29 de octubre de 2020, modificándolo en sesión de 18 de febrero de 2022. 


Séptimo. Que la Resolución del Rector de la Universidad de Málaga, de 20 de octubre de 2023, por la cual 


se establece el compromiso de la Universidad de Málaga de asumir el cumplimiento de las obligaciones 


frente a la Seguridad Social para el caso de las prácticas formativas no remuneradas establece:


Que el cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social del estudiantado en prácticas no 


remuneradas que establece la disposición adicional quincuagésima segunda, del texto refundido de la Ley 


General de la Seguridad Social, introducida en virtud del Real Decreto -ley 2/2023, de 16 de marzo, de 


medidas urgentes para la ampliación de los derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de 


género y el establecimiento de un nuevo tramo de sostenibilidad del sistema público de pensiones recaerá 


en la Universidad de Málaga con carácter general, salvo que se establezca lo contrario en el 


correspondiente convenio.


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas académicas externas con arreglo a las siguientes


CLAUSULAS


Primera.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al estudiantado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en los anexos a este convenio:


Modalidad I: Prácticas Curriculares: se configuran como actividades académicas integrantes del 


plan de estudios de que se trate.


Modalidad II: Prácticas Extracurriculares: son aquellas que el estudiantado podrá realizar con 


carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines que las 


prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente plan de estudios.


Segunda. Las líneas de trabajo o tareas a desarrollar por el estudiantado en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a. Contribuir a la formación integral del estudiantado completando sus enseñanzas teóricas 


    y prácticas.


b. Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional e n  l a 


    que el estudiantado habrá de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c. Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y   


   participativas.


d. Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.
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Tercera. La entidad colaboradora estará obligada durante el período de prácticas a:


a.   Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar de 


las mismas al estudiantado en prácticas.


b. Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 


de octubre y en el Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de marzo, por el que se regulan los términos y 


las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 


realicen prácticas formativas.


c. Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de las prácticas, de 


conformidad con lo establecido en el Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de 


Málaga, según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d. Comunicar a la Universidad de Málaga si se encuentra incursa en un procedimiento de regulación 


de empleo (ERTE/ERE), en cuyo caso no podrá acoger a estudiantado en prácticas, excepto si el 


ERTE/ERE afecta a un área/departamento específico de la entidad, no relacionada con la práctica 


a desarrollar. En este último caso, la entidad deberá garantizar la tutela efectiva del estudiantado 


con arreglo al proyecto formativo.


e. Nombrar un tutor o tutora de prácticas, que deberá pertenecer a la plantilla de la entidad 


colaboradora, y será responsable de designar las funciones a realizar por el estudiantado en 


prácticas durante el desarrollo de las mismas, asistiéndole en lo que fuese preciso y coordinará , 


junto con el tutor o tutora de la universidad, el desarrollo de las actividades establecidas en el plan 


formativo evaluando su aprovechamiento.


f. Respetar el período establecido para la realización de las prácticas, así como comunicar al tutor o 


tutora de la universidad las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a su criterio , 


pueda cometer el estudiantado en prácticas durante el tiempo de realización de las mismas.


g. Comunicar para la gestión de las prácticas el número de días realizados en el mes natural por el 


estudiante en un plazo máximo de siete días.


h. Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia.


i. Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas, funciones ejercidas y nivel de formación 


alcanzado, según modelo establecido por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


j. Comunicar el número de contratos de trabajo que, en su caso, realice al estudiantado antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas.


Completar a la finalización de las prácticas de cada estudiante un informe de valoración de las mismas, así 


como una encuesta de satisfacción, siguiendo los modelos definidos por la Universidad de Málaga , 


disponibles en la aplicación informática para la gestión de las prácticas.


Cuarta.- La Universidad de Málaga está obligada a:


      a.   Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica.


b. Garantizar la cobertura al estudiantado durante la realización de las prácticas mediante un 


seguro, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Prácticas Externas de la 


Universidad de Málaga.


c. Designar un tutor o tutora de la universidad que velará por el normal desarrollo del proyecto 


formativo, colaborará con el tutor o tutora de la entidad receptora en todos aquellos aspectos 


que afecten al mismo, así como aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
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d. Emitir un certificado a los miembros de las entidades colaboradoras acreditados como tutores 


del estudiantado de la Universidad de Málaga, previa petición de los mismos.


Quinta. El estudiantado en prácticas estará obligado a:


a. Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de                   


Málaga.


b. Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor o 


tutora asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor o tutora de la 


universidad.


c. Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor o tutora de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las prácticas, así como hacer entrega de los 


informes de seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d. Incorporarse a la entidad colaboradora en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y 


respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la 


misma.


e. El estudiantado se someterá al sistema de organización y funcionamiento general de la entidad 


colaboradora, asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier 


información a la que tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La 


posible publicación y/o explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas 


deberá realizarse bajo la autorización expresa por parte de la entidad colaboradora.


Sexta. La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, las prácticas curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente. Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


Séptima. El estudiantado en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica sin que, con carácter general, puedan superarse 


las 25 horas semanales. Igualmente deberá permitirse la realización de exámenes parciales y finales 


oficiales sin que estos días sean recuperables. El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en 


su caso, el establecido en el Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


Octava. La selección del estudiantado se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los anexos 


de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso, se deberán respetar los principios de 


transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


Novena. El estudiantado en prácticas no tendrá, en ningún caso, vinculación o relación laboral de ningún 


tipo con la entidad colaboradora en la que se desarrollan las prácticas ni con la Universidad de Málaga. La 


firma del presente convenio no supondrá la adquisición de compromisos más allá de los estipulados en el 


mismo.


Décima. Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de ayuda al estudio. La cantidad, así como 


su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.


Décimo primera. Durante el período de vigencia del presente convenio, la entidad colaboradora podrá 
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realizar tantas ofertas de prácticas como acuerden las partes a través de la aplicación informática para la 


gestión de las prácticas establecida por la Universidad de Málaga.


Décimo segunda. El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará con la 


aceptación del mismo en la aplicación informática para la gestión de las prácticas, en su caso.


Décimo tercera. Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la entidad colaboradora sin perjuicio de que, previa conformidad con esta, el 


estudiantado pueda utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin 


de carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la entidad colaboradora, el estudiantado 


tuviera un papel determinante en la obtención de resultados registrables, este tendrá derecho a ser 


mencionado como autor o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


Décimo cuarta. Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales y su normativa de desarrollo o aquella 


que la sustituya.


Décimo quinta. El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes de 


la finalización de este plazo, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


Décimo sexta. Con la finalidad de realizar el adecuado seguimiento y control del desarrollo del presente 


convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, se constituirá una Comisión Mixta Paritaria , 


integrada por dos representantes de cada una de las instituciones firmantes. Por parte de la Universidad de 


Málaga el Rector y el Vicerrector con competencias en materia de empleabilidad o personas en quienes 


deleguen. Por parte de la entidad colaboradora estará integrada por apoderado y quien este asigne o 


personas en quienes deleguen. Dicha Comisión se reunirá cada vez que alguna de las partes lo estime 


conveniente.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga.
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Décimo séptima. La entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo para la prevención y 


protección frente al acoso sexual, por razón de sexo o por diversidad sexual y para la eliminación de la 


violencia de género de la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 


24 de octubre de 2023.


Décimo octava. La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad siempre 


que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en entidades colaboradoras.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio con certificación de firma electrónica o, en su 


defecto, con rúbrica en triplicado ejemplar.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


Juan Teodomiro López Navarrete


Fdo.: El Vicerrector de Estudiantes, Empleabilidad y 


Emprendimiento


Juan Carlos Rubio Romero


P.D.F. R.R. 5 de marzo de 2024  
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


Primera. Descripción


Las prácticas externas curriculares son actividades académicas regladas que forman parte del plan de 


estudios. Sólo podrán ofertarse para aquellas titulaciones de grado, posgrado o enseñanzas propias que 


así lo tengan establecido en su plan de estudios.


Segunda. Requisitos del estudiantado.


Los que establezca el plan de estudios.


Tercera. Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas.


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos centros universitarios de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Prácticas 


Externas de la Universidad de Málaga.


Cuarta. Selección del estudiantado.


La selección del estudiantado se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la 


normativa del centro a la que corresponda la titulación solicitada por parte de la entidad colaboradora.


Quinta. Ayuda al estudio.


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, la 


entidad colaboradora podrá realizar compensaciones económicas al estudiantado en prácticas en 


concepto de ayuda al estudio o de cualquier otra índole, lo que deberá ser consignado en la oferta de 


prácticas.


Sexta. Seguros.


El estudiantado estará cubierto, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. El estudiantado que se 


encuentre fuera de la cobertura del Seguro Escolar (mayores de 28 años, o estudiantado extranjero que 


no resida legalmente en España) estará cubierto por la póliza de seguro colectivo de accidentes 


contratado por la Universidad de Málaga para este colectivo, siguiendo el procedimiento establecido en la 


Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Además, queda garantizada la 


responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el estudiantado en prácticas por la póliza 


que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos propios, deberá suscribirse un seguro 


que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto del título.
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Séptima. Obligaciones con la Seguridad Social.


El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las siguientes reglas: 


a. En el caso de las prácticas remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 


Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el programa de formación, que 


asumirá a estos efectos la condición de empresario. En el supuesto de que el programa 


esté cofinanciado por dos o más entidades u organismos, tendrá la condición de empresario 


aquel al que corresponda hacer efectiva la respectiva contraprestación económica. Las altas 


y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la normativa general de 


aplicación.


b. En el caso de las prácticas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de 


Seguridad Social corresponderá a la Universidad de Málaga, salvo disposición normativa 


contraria o acuerdo expreso de las partes. Quien asuma la condición de empresario deberá 


comunicar los días efectivos de prácticas a partir de la información que facilite el centro 


donde se realice la práctica formativa. La gestión de las altas y bajas en la Seguridad Social 


corresponderá al centro al que corresponda la titulación del estudiantado en prácticas.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


Primera. Descripción.


Las prácticas externas extracurriculares son aquellas que el estudiantado de grado o posgrado realiza 


con carácter voluntario durante su período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de 


competencias que le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 


fomenten su capacidad de emprendimiento. Esta modalidad de prácticas conllevará una dotación 


económica a abonar al estudiantado por parte de la entidad colaboradora. 


Segunda. Requisitos del estudiantado.


1. Estar matriculado en la Universidad de Málaga, en la titulación para la que se oferta la práctica, a la 


que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el estudiantado en la 


realización de la práctica.


2. En el caso de titulaciones de grado, haber superado el 50% de los créditos exigidos en dicha 


titulación. En el resto de titulaciones, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Prácticas Externas 


de la Universidad de Málaga.


3. Estar registrado en la aplicación informática para la gestión de las prácticas de la Universidad de 


Málaga.


Tercera. Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas.


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga.


Cuarta. Duración.


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración por titulación mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


Quinta. Selección del estudiantado.


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar al estudiantado a instancias de la 


entidad colaboradora o realizar una preselección del mismo, siendo la entidad colaboradora la que 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La entidad colaboradora podrá establecer otros criterios de 


selección que deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia , 


publicidad e igualdad de oportunidades.


Sexta. Compromisos económicos.


La entidad colaboradora abonará mensualmente al estudiantado seleccionado la cantidad estipulada en 


cada oferta de prácticas como compensación de gastos en concepto de ayuda al estudio, así como a la 


universidad una cantidad por estudiante en prácticas en concepto de gestión. La cantidad mínima a 


abonar en concepto de ayuda al estudio, así como la correspondiente a la universidad, se establecerán 


por resolución del vicerrectorado competente en materia de empleabilidad.


Séptima. Seguros.
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El estudiantado estará cubierto, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. El estudiantado que se 


encuentre fuera de la cobertura del Seguro Escolar (mayores de 28 años, o estudiantado extranjero que 


no resida legalmente en España) estará cubierto por la póliza de seguro colectivo de accidentes 


contratado por la Universidad de Málaga para este colectivo, siguiendo el procedimiento establecido en la 


Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Además, queda garantizada la 


responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el estudiantado en prácticas por la póliza 


que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos propios, deberá suscribirse un seguro 


que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto del título.


Séptima. Obligaciones con la Seguridad Social.


El estudiantado en prácticas que perciba contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto o 


la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a efectos 


de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el 


R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 


Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación. Las 


obligaciones con la Seguridad Social (altas, bajas, incidencias y cotización) corresponderán a la entidad 


colaboradora.
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Convenio entre  la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. la Universidad 
de Málaga para el desarrollo de programas de máster universitario, prácticas académicas externas y 
trabajos fin de master 


 


 


REUNIDOS 


De una parte, Dª Rosina López-Alonso Fandiño, en su condición de Vicepresidenta de Organización y Relaciones 
Institucionales de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), que interviene 
en nombre y representación de este organismo en virtud de su nombramiento mediante Acuerdo del Consejo 
Rector del CSIC, en su reunión de 28 de noviembre de 2019 (BOE de 18 de diciembre de 2019. Res. de la 
Presidencia del CSIC de 13 de diciembre de 2019, por la que se resuelve convocatoria de libre designación. 
Además, actúa en ejercicio de la competencia que, en materia de convenios e instrumentos jurídicos análogos, 
tiene delegada por resolución de la Presidencia del organismo, de 21 de enero de 2021, (BOE de 28 de enero 
de 2021). 


Y de otra,  D. José Ángel Narváez Bueno en calidad de Rector Magnífico de la Universidad de Málaga, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, así como de lo que determina el artículo 27.1º apartado h) de los 
Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo (BOJA núm. 93, del 17 
de mayo), de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, y en virtud de su 
nombramiento realizado mediante Decreto 6/2020, de 14 de enero, (BOJA número 11 de 17/01/2020). 


 


Los intervinientes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para el otorgamiento del presente convenio 
y, en su virtud, 


 


EXPONEN 


1º.- Que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en su artículo 37, estructura las enseñanzas oficiales en tres ciclos: 
Grado, Máster y Doctorado.  


2º.- Por otra parte, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, dispone en su artículo 
10.1 que las enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el/la estudiante de una formación 
avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o 
bien a promover la iniciación en tareas investigadoras.  


El artículo 15 del citado real decreto, prevé que los planes de estudios conducentes a la obtención del Máster 
universitario contendrán toda la formación teórica y práctica que el/la estudiante deba adquirir: materias C
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obligatorias, materias optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Máster, 
actividades de evaluación, y otras que resulten necesarias según las características propias de cada título, 
previéndose que “estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin de 
Máster”. 


3º.- El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios, establece dos modalidades de prácticas externas; las curriculares (que se configuran 
como actividades académicas integrantes del Plan de Estudios de que se trate) y las extracurriculares (aquellas 
que los estudiantes podrán realizar con carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo 
los mismos fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios). 


El artículo 7 de dicho real decreto prevé que para la realización de las prácticas externas “las universidades o, 
en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación 
Educativa con las entidades colaboradoras, entre las que se incluyen las empresas, instituciones y entidades 
públicas y privadas en el ámbito nacional e internacional. En dicho artículo se regula el contenido de dichos 
convenios. 


4º.- Que el CSIC, con sede en Madrid, calle de Serrano 117, CP 28006 y NIF Q-2818002-D,de conformidad con 
el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, es un organismo público 
de investigación (OPI), adscrito al  Ministerio de Ciencia e Innovación, a través de  la Secretaría General de 
Investigación, que tiene por objeto el fomento, la coordinación, el desarrollo y la difusión de la investigación 
científica y tecnológica, de carácter multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al 
desarrollo económico, social y cultural, así como a la formación de personal y al asesoramiento a entidades 
públicas y privadas en estas materias.  


El CSIC está constituido como agencia estatal y, en dicha condición, se rige por lo establecido en los artículos 
108 bis y 108 -sexies introducidos por la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021-, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Además, se rige por las 
disposiciones de su Estatuto aprobado por Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, (modificado por el Real 
Decreto 202/2021, de 30 de marzo, BOE número 77 de 31 de marzo de 2021), que en su artículo 5, recoge entre  
sus funciones, formar personal científico, técnico y de gestión de la ciencia y la tecnología, así como colaborar 
con las universidades en la investigación científica y tecnológica y en las enseñanzas  especializadas y de 
postgrado, dentro de las que se encuadra el objeto del presente convenio.  


El CSIC se estructura en institutos y centros de investigación, unidades y órganos de dirección y apoyo a la 
investigación (ICU) con capacidad para acoger a estudiantes universitarios. 


Por su parte, la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en su artículo 34.1, 
establece que los agentes públicos de financiación o ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, incluidas las Administraciones Públicas, las universidades públicas, los organismos públicos de 
investigación de la Administración General del Estado, los consorcios y fundaciones participadas por las 
administraciones públicas, los organismos de investigación de otras administraciones públicas, y los centros e 
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instituciones del Sistema Nacional de Salud, podrán suscribir convenios sujetos al derecho administrativo. 
Podrán celebrar estos convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que realicen 
actividades de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o extranjeros, para la realización 
conjunta de, entre otras, las siguientes actividades: formación de personal científico y técnico y divulgación 
científica y tecnológica. 


5º.- Que la Universidad de Málaga (en adelante, la Universidad), con sede en Campus El Ejido s/n, Pabellón de 
Gobierno, 29071 Málaga y con CIF Q2918001-E, de acuerdo con sus Estatutos, es una institución de derecho 
público dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, para la consecución de sus fines y el desarrollo de 
sus funciones, que goza de autonomía de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución y la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Entre otras funciones, la Universidad desarrolla las siguientes: 


a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica del conocimiento, mediante una docencia e investigación de 
calidad. 


b) La formación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan conocimientos científicos, humanísticos 
o para la creación artística. 


c) La contribución al progreso de la sociedad, mediante la producción, transferencia y aplicación práctica del 
conocimiento y la proyección social de su actividad. 


d) La realización de actividades de extensión universitaria dirigidas a la difusión de la ciencia, de la técnica, del 
arte y de la cultura. 


e) La proyección nacional e internacional de su actividad, a través del establecimiento de relaciones con otras 
universidades e instituciones públicas y privadas. 


f) La transmisión y defensa de los valores superiores y básicos de nuestro ordenamiento jurídico: la igualdad de 
géneros, el respeto a la diversidad sexual y de género, el apoyo permanente a las personas con necesidades 
especiales, el fomento del diálogo, de la paz, del respeto a la diversidad cultural, de la protección del medio 
ambiente, de la cooperación entre los pueblos, de la cohesión social y de los valores sociales y éticos. 


6º.- Que teniendo en cuenta las previsiones legales y reglamentarias arriba expresadas, el CSIC y la Universidad 
estiman de sumo interés el establecimiento de líneas de cooperación que, a través de sus respectivos recursos 
humanos y materiales, puedan mejorar la cualificación profesional e investigadora de los/las estudiantes que 
cursen estudios de Máster en la Universidad, así como la capacidad académica y científica de ambas 
instituciones, mediante la participación de personal docente e investigador de las mismas. 


7º.- Que ambas partes consideran aconsejable promover la cooperación y colaboración en el desarrollo de un 
programa de prácticas externas para universitarios/as, con la finalidad de prepararles para el ejercicio profesional 
en áreas científicas relacionadas con su formación universitaria, facilitándoles la inserción en el mercado de trabajo 
y la mejora de su empleabilidad futura, desarrollándose las mismas conforme a lo establecido en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes C
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universitarios y en lo previsto en el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, 
que se regula el procedimiento de gestión de las prácticas externas, aprobado por su Consejo de Gobierno, en 
sesión de 29 de octubre de 2020. 


Por todo lo anteriormente expuesto, el CSIC y la Universidad suscriben este convenio, que se regirá por las 
siguientes  


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 


1.- El objeto del presente convenio es establecer la colaboración entre el CSIC y Universidad de Málaga para el 
desarrollo de programas de Máster y la realización de prácticas académicas externas curriculares y 
extracurriculares y Trabajos Fin de Máster (TFM) de dichos programas en los Institutos, Centros y unidades del 
CSIC (en adelante ICU). 


En concreto, se desarrollarán las siguientes actividades: 


- Participación del personal investigador del CSIC en la docencia teórica del Máster. 


- Realización de prácticas académicas externas, curriculares y extracurriculares, de Máster y la realización del 
trabajo de investigación completo correspondiente al TFM del alumnado de esta Universidad en los ICU del 
CSIC.  


En el presente convenio se establece el marco general regulador para la realización de las prácticas externas 
de estudiantes de Máster en los ICU del CSIC, regulando los derechos y obligaciones generales de las partes y 
de los estudiantes y el procedimiento a seguir para su solicitud; la autorización y concreción del proyecto 
formativo y el desarrollo de cada práctica se articulará a través de los anexos previstos en este convenio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio. 


La regulación y mención a las “prácticas” o “prácticas externas” contenida en este convenio se entenderá que 
incluye y es aplicable, en todo aquello que proceda, al Trabajo de Fin de Master (TFM). 


Las prácticas externas objeto de este convenio serán, en todo caso, de carácter formativo, no laboral y no 
remuneradas, por lo que de su realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación 
laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 


2.- El objetivo común de ambas instituciones es favorecer la empleabilidad de los futuros titulados de máster, 
enriqueciendo la formación de los estudiantes de las enseñanzas de máster, introduciéndoles a su vez en las 
posibilidades de la carrera científica y conectándolos con entornos reales de investigación, lo que les proporcionará, 
tanto a ellos como a los responsables de la formación, un conocimiento más profundo acerca de las competencias 
que necesitarán en el futuro. 
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SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES DE LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAL DEL CSIC EN LA 
DOCENCIA DE MASTER 


1.- Según lo previsto en el artículo 11.3. del Reglamento de estudios conducentes a los títulos oficiales de Máster 
Universitario de la UMA aprobado por Consejo de Gobierno de esta universidad en sesión celebrada el día 25 
de octubre de 2013, el personal investigador del CSIC podrá colaborar en las enseñanzas de postgrado de la 
Universidad bajo la supervisión de uno o varios de los/las profesores/as del Máster correspondiente. 


2.- El personal investigador del CSIC, en virtud del artículo 32 de su Estatuto, deberá ser previamente autorizado 
para participar en el Máster por la persona titular de la Presidencia de este Organismo, con los límites fijados en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. Esta participación no irá en detrimento de sus obligaciones en el CSIC y no supondrá la creación de 
vínculos de carácter laboral ni estatutario con la Universidad, sin perjuicio de las autorizaciones de compatibilidad 
que se les pueda haber concedido.                                                                                                                                                                                                                                                 


3.- El personal investigador del CSIC, bajo la supervisión académica del órgano universitario responsable del 
desarrollo del Máster, impartirá los módulos teóricos y prácticos que se determinen en el mismo y podrá impartir 
cursos y seminarios, así como dirigir trabajos de investigación. Además, podrá asumir la dirección del proyecto 
de fin de Máster, así como formar parte de las comisiones evaluadoras. Tal situación será posible siempre que 
se den los requisitos establecidos tanto en la normativa de enseñanzas oficiales de postgrado de la Universidad, 
como en lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. Este personal deberá cumplir con las exigencias establecidas en la citada 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. 


 


TERCERA.- CONDICIONES GENERALES DE LAS PRÁCTICAS Y TRABAJOS FIN DE MASTER A 
REALIZAR EN EL CSIC 


1.- Ambas partes se comprometen al cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad Social en relación 
con las prácticas objeto de este convenio conforme a la normativa que se encuentre vigente al formalizarse los 
Anexos vinculados al mismo; Anexos que han de cumplimentarse para solicitar durante el curso la realización 
de las prácticas.  


En consecuencia, el CSIC asumirá la cotización a la Seguridad Social de los alumnos que realicen las prácticas 
previstas en este convenio, en los casos, en la forma y por la cuantía que establezca la normativa en vigor en el 
momento de formalizarse cada Anexo, con cargo a la aplicación presupuestaria 28.301.463A.16000 por un 
importe máximo anual para el desarrollo de prácticas académicas con cualquier institución universitaria de 
620.000,00 €. No obstante, en el caso de que, por darse en un curso un elevado número de peticiones de 
prácticas, el cumplimiento de dichas obligaciones en materia de Seguridad Social sobrepasara las previsiones 
presupuestarias anuales destinadas a cubrir esos gastos, la parte obligada a hacer frente a los mismos 
suspenderá la firma de los Anexos por falta de disponibilidad presupuestaria, lo que supondrá la paralización del 
inicio de las prácticas de los alumnos hasta en tanto se disponga de nuevo crédito presupuestario adecuado y 
suficiente. 
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2.- La relación del alumnado con el CSIC será exclusivamente formativa, sin que de ella se derive vínculo jurídico 
alguno o relación laboral; tampoco la realización de las prácticas tendrá la consideración de mérito para el acceso 
a la función pública ni serán computadas a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos, sin más 
compromisos que los estipulados en el presente convenio. 


3.- El personal del CSIC que participe en esta tarea tendrá la consideración de colaborador en los programas de 
cooperación y podrá obtener el certificado de la Universidad que pudiera corresponder, de conformidad con su 
normativa, en el que se recojan los términos del reconocimiento de la misma a su labor realizada. Este personal 
deberá cumplir las exigencias establecidas en la normativa sobre incompatibilidades aplicables al empleado 
público. 


4.- El personal de la Universidad que participe en el desarrollo de las prácticas deberá guardar confidencialidad 
en relación con la información interna de los ICU del CSIC, así como secreto profesional sobre sus actividades, 
durante la realización de las prácticas, y, por un período de tres años, finalizadas éstas. 


5.- Ninguna de las cláusulas de este convenio supone la cesión o transmisión de cualesquiera derechos de 
propiedad intelectual o industrial titularidad del CSIC. 


6.- El CSIC no asumirá obligaciones relacionadas con el seguro necesario para la realización de las prácticas y 
su presencia en las instalaciones, ni con cualquier gasto médico que pueda surgir o con gastos de 
desplazamiento, alojamiento o manutención, en los que se pueda incurrir en el desarrollo de las prácticas objeto 
del convenio. 


7.- En el supuesto de faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia, comportamiento incorrecto o perturbación 
del servicio por parte del alumnado, el CSIC podrá suspender de forma inmediata y cautelar las prácticas a 
realizar, poniéndolo en conocimiento de la persona responsable de la Universidad.  


8.- La duración de las prácticas externas de cada uno/a de los/las alumnos/as se ajustará a lo previsto en la 
normativa de aplicación y al plan de estudios correspondiente. 


9.- Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las mismas 
y las disponibilidades del ICU del CSIC. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad 
académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el alumnado en la Universidad, de 
forma que quede exento de las prácticas del día que tenga que realizar alguna de estas actividades, si bien 
tendrá que avisarlo previamente y justificarlo a posteriori a la persona que ejerza como tutor/a del CSIC. 


10.- Para que el alumnado de la Universidad, al que se refiere el presente convenio, pueda iniciar su actividad 
formativa en el CSIC, será necesario que esté cubierto por una póliza de seguro con el alcance económico 
adecuado para indemnizar los daños y perjuicios que él pueda causar o puedan causarle a él durante el 
desarrollo de las actividades. La cobertura de los riesgos alcanzará las contingencias de accidente, fallecimiento, 
responsabilidad civil y, en su caso, repatriación por fallecimiento o enfermedad. La Universidad velará por el 
cumplimiento de este requisito, sin perjuicio del deber que asumirá la Dirección del ICU del CSIC de efectuar la 
oportuna comprobación de que existe póliza de seguro. 


El CSIC quedará exonerado de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de la permanencia y actividad 
de dicho alumnado en sus dependencias. 


C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
Ve


rif
ic


ac
ió


n 
: G


EN
-8


8e
a-


c3
aa


-7
82


1-
40


36
-f4


21
-a


d5
2-


6a
74


-0
00


0 
| P


ue
de


 v
er


ifi
ca


r l
a 


in
te


gr
id


ad
 d


e 
es


te
 d


oc
um


en
to


 e
n 


la
 s


ig
ui


en
te


 d
ire


cc
ió


n 
: h


ttp
s:


//p
or


ta
fir


m
as


.re
ds


ar
a.


es
/p


f/v
al


id
a


CSV : GEN-88ea-c3aa-7821-4036-f421-ad52-6a74-0000
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida
FIRMANTE(1) : ROSINA LOPEZ-ALONSO FANDIÑO | FECHA : 28/06/2021 18:15 | Sin acción específica


C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
Ve


rif
ic


ac
ió


n 
: G


EN
-4


7e
3-


c8
76


-6
6e


e-
4b


8e
-a


3a
d-


1b
c6


-0
34


f-3
ed


6 
| P


ue
de


 v
er


ifi
ca


r l
a 


in
te


gr
id


ad
 d


e 
es


te
 d


oc
um


en
to


 e
n 


la
 s


ig
ui


en
te


 d
ire


cc
ió


n 
: h


ttp
s:


//s
ed


e.
um


a.
es


/w
eb


/g
ue


st
/v


er
ifi


ca


Código Seguro de Verificación (CSV) : GEN-47e3-c876-66ee-4b8e-a3ad-1bc6-034f-3ed6
Verificable en : https://sede.uma.es/web/guest/verifica
FIRMANTE(1) : MINISTERIO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y TRANSFORMACION DIGITAL   | FECHA : 29/06/2021 10:11
FIRMANTE(2) : JOSE ANGEL NARVAEZ BUENO | FECHA : 29/06/2021 13:51 |







 


7/16 
 


11.- La realización del trabajo de investigación completo correspondiente al trabajo de fin de Máster (TFM) se 
desarrollará de acuerdo a lo establecido en la normativa de la Universidad relativa a las enseñanzas oficiales de 
postgrado. 


El TFM será un trabajo original que el alumnado debe desarrollar de manera personal e individual bajo la 
dirección de la persona que ejerza la tutoría académica por parte de la Universidad y/o de la persona responsable 
de los trabajos del proyecto perteneciente al CSIC y que será designada en cada caso por la comisión del Máster 
de entre el profesorado que interviene en él, o de entre el personal investigador del CSIC. 


La persona encargada de la dirección de los TFM, será la máxima responsable de que la línea del proyecto esté 
en consonancia con el resto de las materias que el alumnado curse o haya cursado en el Máster, lo que será 
comprobado por la comisión del Master, que será el órgano que en última instancia tiene que aprobar dicha línea. 
Asimismo, se encargará de emitir un informe razonado que dará por finalizado el TFM y que remitirá a la comisión 
del Máster. 


 


CUARTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ALUMNADO 


El alumnado que realice prácticas académicas externas en el CSIC, queda vinculado a efectos académicos a la 
Universidad. Los derechos y deberes de este alumnado mientras dure la realización de las prácticas académicas 
externas y/o del TFM en el CSIC serán los siguientes: 


1).- Derechos del alumnado 


a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un/a profesor/a de la Universidad 
y/o por un/a profesional que preste servicios en el CSIC. 


b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la Universidad. 


c) A la obtención de un informe por parte del CSIC, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración 
y, en su caso, su rendimiento. 


d) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 


e) A recibir, por parte del CSIC, información de los aspectos incluidos en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y su desarrollo normativo relativos al lugar donde van a desarrollar su actividad, sin perjuicio de las 
competencias que tenga la Universidad en relación al cumplimiento normativo antes referido y aquellas derivadas 
de la Coordinación de Actividades Empresariales con el CSIC. 


f) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con 
antelación suficiente al CSIC. 


g) A disponer, en caso de discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, 
a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones, según lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 
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h) A conciliar, en caso de discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 
personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 


i) Al tratamiento de sus datos de carácter personal de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 


j) A aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente.  


2).- Deberes del alumnado 


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad. 


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones de la persona que ejerza 
como tutora en el CSIC, bajo la supervisión de la persona que ejerza como tutora académica de la Universidad. 


c) Mantener contacto con la persona que ejerza como tutora académica de la Universidad durante el desarrollo 
de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir, así como hacer entrega de los documentos 
e informes de seguimiento intermedio y la memoria final que le sean requeridos. 


d) Incorporarse al ICU del CSIC en la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y 
respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales. 


e) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con el ICU del CSIC, 
conforme a las líneas establecidas en dicho proyecto. 


f) Elaborar la memoria final de prácticas y, en su caso, un informe intermedio. 


g) Guardar confidencialidad en relación con la información interna del ICU del CSIC y guardar secreto profesional 
sobre sus actividades, durante la realización de sus prácticas, y por un periodo de tres años, finalizadas éstas. 
En todo caso, si durante la realización de las prácticas y/o TFM surgiera algún resultado susceptible de 
protección, el/la alumno/a deberá figurar como coautor/a de la invención, sin que ninguna de las cláusulas de 
este convenio suponga la cesión o transmisión de cualquier derecho de propiedad intelectual o industrial 
titularidad del CSIC. 


h) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política del CSIC, salvaguardando el buen nombre 
de la Universidad a la que pertenece. 


i) Cualquier otro deber previsto en la normativa. 


 


QUINTA.- SOLICITUD Y DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS  


La petición y realización por estudiantes de la Universidad de prácticas externas, curriculares o extracurriculares, 
en el CSIC se tramitará siempre a través de los servicios competentes de dicha Universidad, mediante el 
cumplimiento del siguiente procedimiento: 


1º.- La Universidad, a efectos de poder incluir a los ICU del CSIC dentro de su oferta de prácticas externas 
asociada a alguno de sus títulos, deberá solicitarlo mediante la presentación al CSIC del Anexo I de este 
convenio, que se incorporarán al mismo, y que será firmado por la persona competente en la Universidad.  
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Las solicitudes se presentarán en el ICU del CSIC seleccionado por la Universidad para desarrollar las prácticas 
y serán aprobadas, en su caso, por la dirección de éste mediante su firma en el propio Anexo I de solicitud. En 
este mismo Anexo, si las partes prevén que las prácticas generarán gasto, anotarán la cuantía del mismo; este 
gasto correrá siempre a cargo de la Universidad que lo abonará al CSIC en el último trimestre de cada año, 
después de la reunión de la comisión de seguimiento.  


La dirección del ICU del CSIC aprobará cada solicitud de prácticas atendiendo a las necesidades del servicio de 
su ICU y a las posibilidades de acogida y tutoría de las que en ese momento disponga. 


2º.- Posteriormente la Universidad, conforme a las condiciones establecidas en el artículo 17 del Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, procederá a difundir y adjudicar entre sus estudiantes las prácticas, teniendo en cuenta 
los criterios objetivos previamente fijados y garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, 
publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades. 


3º.- Una vez adjudicadas las plazas de prácticas, la Universidad presentará en los ICU del CSIC donde 
previamente se haya aprobado el desarrollo de las mismas la relación del alumnado que las realizará, con un 
mes de antelación al inicio de éstas. Esta relación se recogerá en el Anexo II de este convenio, y será firmada 
por la persona responsable de prácticas de la Universidad y por la dirección del ICU del CSIC. 


4º.- Los detalles concretos del proyecto formativo de las prácticas se recogerán en el Anexo III de este convenio, 
y será firmado por las personas que ejerzan como tutoras tanto de la Universidad como del ICU del CSIC donde 
se vayan a desarrollar las prácticas. Asimismo, será firmado por el/la alumno/a. 


5º.- Los ICU del CSIC comunicarán y/o registrarán los anexos previstos en los apartados anteriores, una vez 
firmados, en los sistemas de la Organización Central del CSIC en la forma que se determine internamente. 


Tendrán la misma consideración y efectos de los anexos incluidos en este convenio, los formularios físicos o 
electrónicos de la Universidad dirigidos al mismo fin, siempre que cumplan con los requisitos previstos en este 
convenio, debiendo quedar, en todo caso, a disposición del CSIC. 


 


SEXTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


1.- Obligaciones del CSIC 


a) Facilitará al alumnado la realización de sus exámenes y, salvo por causa debidamente justificada y 
comunicada previamente a la Universidad, no cancelará el proyecto formativo correspondiente. 


b) Designará una persona para ejercer la tutoría que se responsabilizará de la formación del alumnado que 
realice las prácticas en el CSIC y de la valoración de su estancia, facilitando al responsable de prácticas de la 
Universidad el informe de aprovechamiento de las prácticas a su finalización. 


c) Al finalizar las prácticas, expedirá un informe por el que se reconozca al alumnado el tiempo de prácticas 
realizado, así como su contenido. 


d) Nombrará a un/a organizador/a del Máster de entre su personal investigador, cuya función será la de mediar 
entre las instituciones, para el mejor diálogo y coordinación entre la Universidad y el CSIC. El/la organizador/a 
del Máster podrá formar parte de la Comisión del Máster y desarrollará las siguientes actuaciones: C
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- El seguimiento, asesoramiento y colaboración con el/la coordinador/a del Máster de la Universidad. 


- La supervisión de la formación del alumnado y la valoración de sus prácticas y/o TFG. 


- Facilitar al/la coordinador/a del Máster de la Universidad el informe de aprovechamiento de las prácticas 
y/o TFG. 


e) Llevará a cabo el resto de las actuaciones que le correspondan según lo previsto en el presente convenio. 


2.- Obligaciones de la Universidad 


a) Tramitará los expedientes de los/las estudiantes, y se encargará de la administración y depósito de los 
documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, expedición y registro del título oficial del Máster, 
según las disposiciones legales vigentes. 


b) Designará una persona para ejercer la tutoría académica que se responsabilizará del asesoramiento científico 
y técnico del estudiante y de resolver cuantas dudas pudieran surgir durante el desarrollo de las prácticas y de 
supervisar su realización. 


c) Nombrar el/la coordinador/a del Máster de entre los/las profesores/as doctores/as de la Universidad. Al/la 
coordinador/a del Máster le corresponderá, además de las funciones que la normativa de la universidad le 
atribuya, las siguientes:  


- Establecer el programa de actividades a desarrollar por cada estudiante y el seguimiento del mismo 
para verificar su correcto aprovechamiento. 


- Calificar las actividades académicas 


- Facilitar al CSIC toda la información relativa al Máster y resolver cuantas dudas pudieran surgir durante 
el desarrollo de las prácticas y actividades incluidas en el convenio. 


- Supervisar las actividades prácticas del alumnado en el CSIC y establecer los mecanismos adecuados 
para su seguimiento y evaluación. 


d) Mencionará la colaboración prestada por el CSIC en el programa del Máster, así como en todas aquellas 
actividades llevadas a cabo con relación al mismo. 


e) Reconocerá al personal del CSIC, una vez finalizado el curso académico y si procede conforme a la normativa 
de la universidad, el tiempo de docencia impartido, mediante certificado expedido por el órgano competente de 
la Universidad, en el que se recojan los términos del reconocimiento de la Universidad a su labor realizada. 


f) Se responsabilizará de que tanto el personal que participe en el desarrollo de las prácticas, como el alumnado 
que realice sus prácticas en el CSIC, conozcan el contenido de este convenio. 


g) Se encargará de que el alumno al iniciar su actividad en el CSIC venga cubierto por una póliza de seguro 
según se prevé en la cláusula tercera, apartado 10. 


h) Llevará a cabo el resto de las actuaciones que le correspondan según lo previsto en el presente convenio. 


i) En el último trimestre de cada año, la comisión de seguimiento podrá reunirse, y si se hubiera generado gasto 
y así se hubiera acordado por las partes en el Anexo I, en relación con la dotación de la infraestructura y los  


C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
Ve


rif
ic


ac
ió


n 
: G


EN
-8


8e
a-


c3
aa


-7
82


1-
40


36
-f4


21
-a


d5
2-


6a
74


-0
00


0 
| P


ue
de


 v
er


ifi
ca


r l
a 


in
te


gr
id


ad
 d


e 
es


te
 d


oc
um


en
to


 e
n 


la
 s


ig
ui


en
te


 d
ire


cc
ió


n 
: h


ttp
s:


//p
or


ta
fir


m
as


.re
ds


ar
a.


es
/p


f/v
al


id
a


CSV : GEN-88ea-c3aa-7821-4036-f421-ad52-6a74-0000
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida
FIRMANTE(1) : ROSINA LOPEZ-ALONSO FANDIÑO | FECHA : 28/06/2021 18:15 | Sin acción específica


C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
Ve


rif
ic


ac
ió


n 
: G


EN
-4


7e
3-


c8
76


-6
6e


e-
4b


8e
-a


3a
d-


1b
c6


-0
34


f-3
ed


6 
| P


ue
de


 v
er


ifi
ca


r l
a 


in
te


gr
id


ad
 d


e 
es


te
 d


oc
um


en
to


 e
n 


la
 s


ig
ui


en
te


 d
ire


cc
ió


n 
: h


ttp
s:


//s
ed


e.
um


a.
es


/w
eb


/g
ue


st
/v


er
ifi


ca


Código Seguro de Verificación (CSV) : GEN-47e3-c876-66ee-4b8e-a3ad-1bc6-034f-3ed6
Verificable en : https://sede.uma.es/web/guest/verifica
FIRMANTE(1) : MINISTERIO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y TRANSFORMACION DIGITAL   | FECHA : 29/06/2021 10:11
FIRMANTE(2) : JOSE ANGEL NARVAEZ BUENO | FECHA : 29/06/2021 13:51 |







 


11/16 
 


 


gastos específicos necesarios para el desarrollo de las prácticas, quedará reflejado en el acta que la comisión de 
seguimiento realice. La Universidad compensará económicamente al CSIC por el gasto en la cuantía que las 
partes acordaron en el Anexo I de solicitud de prácticas.  


Esta compensación se referirá a gastos adicionales, no incluyendo el coste del personal investigador responsable 
de las prácticas ni el de las infraestructuras ordinarias que sean necesarias para la realización de las mismas. 


La Universidad imputará el gasto al ejercicio presupuestario correspondiente al curso académico en el que se 
realicen las prácticas. 


El acta de la comisión de seguimiento se enviará a las instituciones firmantes en el plazo máximo de 15 días, al 
objeto de que el CSIC, si procede, emita el correspondiente documento de solicitud de ingreso. 


En el acta, que será firmada por los miembros integrantes de la comisión, se recogerán los ICU del CSIC donde 
se realizaron las prácticas, el alumnado que las realizó, la cuantía acordada y el número de la cuenta corriente 
en la que se ingresará la transferencia económica por parte de la Universidad. 


A esta cantidad no se le aplicará el IVA correspondiente, por no estar la actuación dentro de las contenidas en 
el artículo 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y asimismo por no 
generar distorsión en la competencia. 


Los gastos cuya cuantía tengan que ser asumidos por la Universidad deberán contar con el consentimiento 
expreso y previo de la misma, por lo que el anexo I de este convenio de solicitud de prácticas deberá ser firmado 
por la autoridad competente de la Universidad aprobándolos. No se admitirá el desarrollo de las prácticas que 
generen gastos en el CSIC y no serán imputados a la Universidad, si este anexo no ha sido firmado por dicho 
responsable.  


3.- Derechos y deberes de los tutores asignados por la Universidad y por el CSIC 


Las personas que ejerzan de tutores de las prácticas asignados por el CSIC y las que ejerzan de tutores 
académicos asignados por la Universidad tendrán los derechos y deberes que se establecen en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, en especial en los artículos 11 y 12, que los ejercerán de forma coordinada entre ellos. 


 


SÉPTIMA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 


A partir de la entrada en vigor del presente convenio, se constituirá una comisión de seguimiento compuesta por 
dos representantes de cada una de las partes, que serán designados por ellas. Dicha comisión se 
responsabilizará de resolver las dudas y conflictos que se presenten en la ejecución del convenio, así como de 
la planificación, seguimiento y evaluación de las acciones derivadas del mismo. Asimismo, desarrollarán las 
actuaciones que se le asignan en la cláusula novena de este convenio y en la sexta 2.i). 


En cuanto al régimen de funcionamiento de esta Comisión se estará a lo dispuesto en el Título Preliminar, 
capítulo II, sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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OCTAVA.- VIGENCIA 


Conforme establece el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
el convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes mediante su firma, y resultará 
eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal (REOICO), debiendo publicarse a continuación en el Boletín Oficial del Estado. 


El periodo de vigencia será de cuatro años, contados desde el día siguiente al de su inscripción en REOICO. 
Antes de la finalización del plazo indicado, las partes podrán acordar por unanimidad la prórroga del convenio 
por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 


 


NOVENA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN 


Según el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el convenio se extinguirá por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 


a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 


b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En 
este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 
en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento del convenio y a la otra  parte firmante. 


Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si 
así se hubiera previsto. 


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 


La extinción del presente convenio no eximirá a las partes de las obligaciones y compromisos que hayan asumido 
y en las que se haya acordado expresamente que su duración se prolongará más allá de la extinción del 
convenio, en particular las relativas a la confidencialidad y protección de datos de carácter personal. Asimismo, 
se respetará la continuación de las actividades que ya se hubieran iniciado en la fecha de extinción del convenio 
hasta la finalización de las mismas. 


 


DÉCIMA.- NATURALEZA  


El presente convenio se rige por lo dispuesto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 


Las cuestiones no reguladas por el presente convenio se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014, 
de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios y en el C
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Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


 


UNDÉCIMA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente 
convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la comisión de seguimiento prevista 
en el mismo. Si no fuera posible alcanzar dicho acuerdo, estas cuestiones serán sometidas al Orden 
Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.  


 


DUODÉCIMA. - PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DE PLANES DE ESTUDIO 


La modificación y/o extinción del plan de estudios del Máster se coordinará a través de la Universidad. En caso 
de extinción, ésta se producirá gradualmente y se garantizará el derecho del alumnado a finalizar los estudios 
por él iniciados. 


 


DECIMOTERCERA. - MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 


Cualquier modificación que altere lo establecido en el presente convenio habrá de ser pactada para ser válida, y 
se formalizará mediante adenda que será firmada por las partes. 


 


 


Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman electrónicamente el presente documento, 
constando como fecha de suscripción la última realizada. 


 


Por el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas 


 


 


Por la Universidad de Málaga 


 


Fdo. Rosina López-Alonso Fandiño 


 


Fdo. D. José Ángel Narváez Bueno 
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ANEXO I 


SOLICITUD Y APROBACIÓN DE OFERTA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE MÁSTER Y/O TFM 


La Universidad de ………………., conforme a lo establecido en la cláusula quinta del convenio firmado           , solicita al 
CSIC la realización de prácticas y /o t rabajos de f in  de Máster  por parte del alumnado abajo consignado, según los 
contenidos del convenio citado, firmado el …….. de ……… de 20..., del que el presente documento es anexo inseparable, 
y en los siguientes términos: 


1.- Denominación del programa de Máster:  


2.- ICU del CSIC donde se desarrollarán las actividades:  


3.- Coordinador/a del Máster de la (Universidad)  


4.- Tutor/a académico/a de la (Universidad):  


5.- Organizador/a del Máster del CSIC:  


6.- Responsable de prácticas/TFM del CSIC:  


7.- Finalidad de las actividades:  


8.- Objetivos programáticos y actividades previstas:  


9.- Sistemas de evaluación y control:  


10.- Duración de las actividades (dd/mm/aa): Del … de ……… de 2.01.. al … de ……… de 2.01.. 


11.- Horario de las actividades (hh:mm):  De……… a……… y de…….. a…………… 


12.- Nº total de horas:  


13.- Cuantificación de la previsión del gasto en el que 
incurrirá eventualmente el ICU del CSIC: 


 


Lo que se firma, por duplicado ejemplar, en …………., a ..… de .………… de 20.. 


Por la Universidad de …………………… 


  


Aprobado por el (ICU del CSIC) 


  


Fdo.………………………. 


Responsable del programa de Máster 


Fdo.………………….. 


Director-a/Responsable 
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ANEXO II 


COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE ESTUDIANTES QUE REALIZARÁN PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE MASTER Y/O 
TFM 


 


De conformidad con la cláusula quinta del “Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. y la Universidad …………… para el desarrollo de prácticas académicas 
externas de programas de Máster y/o TFG”, firmado en ………., con fecha … de ……….. de 20.., teniendo en 
cuenta que con fecha … de ………. de …….. fue aprobada la solicitud de inclusión del CSIC en la oferta de 
prácticas académicas externas (curriculares/extracurriculares) y TFM de la Universidad en el ……(ICU del CSIC), 
se comunica la relación de los/las alumnos/as de esta Universidad que realizarán las prácticas o TFM en dicho 
ICU, de acuerdo con los detalles del proyecto formativo que se prevén en el Anexo III para las prácticas de cada 
alumno/a. 


 


NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA ALUMNO/A DNI/NIE CURSO TITULACIÓN 


    


    


    


    


    


 
 


…………a……de……..de 20.. 
 


 
El/la responsable de prácticas de la Universidad Autorizado por el/la Directora-a/Responsable del  


(ICU) del CSIC 
  
  
  
  
  


Fdo: ……………………………. Fdo: …………………….. 
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ANEXO III 


DETALLES CONCRETOS DEL PROYECTO FORMATIVO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE MÁSTER Y/O TFM 
 
De conformidad con la cláusula quinta, punto 4 del “Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. y la Universidad ………….. para el desarrollo de prácticas académicas externas 
de Máster y TFM”, firmado en ………., con fecha … de ……….. de 201.., los detalles concretos del proyecto 
formativo a realizar por el/la alumno/a que se cita a continuación, autorizado/a para realizar prácticas 
(curriculares/extracurriculares) y TFM en el ……..(ICU del CSIC), con fecha … de ……… de 20.., según el anexo 
II, son los siguientes: 
 


ALUMNO/A:  DNI/NIE:  
DOMICILIO:  TELÉFONO/MAIL  
ESCUELA/FACULTAD:   
TITULACIÓN:  CURSO:  
ICU DEL CSIC:   
FECHA DE INCORPORACIÓN:  FECHA DE FINALIZACIÓN:  
HORAS DIARIAS DE PRÁCTICAS:  DÍAS DE LA SEMANA:  HORARIO:  
TUTOR/A DEL ICU DEL CSIC:  
TUTOR/A ACADÉMICO/A DE LA ESCUELA/FACULTAD:  
CONTENIDO DEL PROYECTO FORMATIVO: 
 
 
 
 
 
 


 
El/la alumno/a abajo firmante, declara su conformidad para realizar prácticas académicas externas, según los 
detalles anteriores, ateniéndose a las normas contempladas en el citado convenio.  
 
Y, en prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado ejemplar, en ………., el … de ……….. 
de 20.. 
 


El/la Tutor/a Académico/a de la 
Universidad 


El/la Tutor/a del (ICU)  
del CSIC 


El/la alumno/a 


   
   
       Fdo:                Fdo:             Fdo:  
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Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. y la Universidad 
de Málaga para el desarrollo de prácticas académicas externas de grado y trabajos fin de grado 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, Dª Rosina López-Alonso Fandiño, en su condición de Vicepresidenta de Organización y Relaciones 
Institucionales de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), que interviene en 
nombre y representación de este organismo en virtud de su nombramiento mediante Acuerdo del Consejo Rector 
del CSIC, en su reunión de 28 de noviembre de 2019 (BOE de 18 de diciembre de 2019. Res. de la Presidencia del 
CSIC de 13 de diciembre de 2019, por la que se resuelve convocatoria de libre designación). Además, actúa en 
ejercicio de la competencia que, en materia de convenios e instrumentos jurídicos análogos, tiene delegada por 
resolución de la Presidencia del organismo, de 21 de enero de 2021, (BOE de 28 de enero de 2021). 


Y de otra,  D. José Ángel Narváez Bueno en calidad de Rector Magnífico de la Universidad de Málaga, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, así como de lo que determina el artículo 27.1º apartado h) de los 
Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo (BOJA núm. 93, del 17 
de mayo), de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, y en virtud de su 
nombramiento realizado mediante Decreto 6/2020, de 14 de enero, (BOJA número 11 de 17/01/2020), en nombre 
y representación de la Universidad de Málaga, con CIF.: Q2918001-E y domicilio en Campus El Ejido s/n, 
Pabellón de Gobierno, 29071 Málaga y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos 
de la citada Universidad. 


 


Los intervinientes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio, y 
a tal efecto 


 


EXPONEN 
 


1º.- Que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, regula la verificación de planes de estudios, títulos universitarios y doctorado y estructura las 
enseñanzas universitarias en tres ciclos: grado, máster y doctorado. 


2º.- Por otra parte, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por los Reales Decretos 861/2010, de 2 de julio y 43/2015, de 2 
de febrero, dispone en su artículo 9.1 que las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la obtención por parte 
del/de la estudiante de una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el 
ejercicio de actividades de carácter profesional. 


El artículo 12 del citado real decreto, prevé que los planes de estudios conducentes a la obtención del título de 
Grado contendrán toda la formación teórica y práctica que el/la estudiante deba adquirir: aspectos básicos de la C
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rama de conocimiento, materias obligatorias u optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, 
trabajo de fin de Grado u otras actividades formativas, previéndose que “si se programan prácticas externas, 
éstas tendrán una extensión máxima del 25 por ciento del total de los créditos del título, y deberán ofrecerse 
preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios”.  


3º.- El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios, establece dos modalidades de prácticas externas; las curriculares (que se configuran 
como actividades académicas integrantes del Plan de Estudios de que se trate) y las extracurriculares (aquellas 
que los estudiantes podrán realizar con carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo 
los mismos fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios). 


El artículo 7 de dicho real decreto prevé que para la realización de las prácticas externas “las universidades o, 
en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación 
Educativa con las entidades colaboradoras”, entre las que se incluyen las empresas, instituciones y entidades 
públicas y privadas en el ámbito nacional e internacional. En dicho artículo se regula el contenido de dichos 
convenios. 


4º.- Que el CSIC con sede en Madrid, calle de Serrano 117, C.P. 28006 y NIF Q-2818002-D, de conformidad con 
el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, es un organismo 
público de investigación (OPI), adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación, a través de la Secretaría General 
de Investigación, que tiene por objeto el fomento, la coordinación, el desarrollo y la difusión de la investigación 
científica y tecnológica, de carácter multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al 
desarrollo económico, social y cultural, así como a la formación de personal y al asesoramiento a entidades 
públicas y privadas en estas materias. 


El CSIC está constituido como agencia estatal y, en dicha condición, se rige por lo establecido en los artículos 
108 bis y 108 sexies -introducidos por la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021-, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. Además, se 
rige por las disposiciones de su Estatuto, aprobado por Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre (modificado 
por el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo, BOE número 77 de 31 de marzo de 2021), que en su artículo 5, 
recoge entre sus funciones, formar personal científico, técnico y de gestión de la ciencia y la tecnología, así como 
colaborar con las universidades en la investigación científica y tecnológica y en las enseñanzas especializadas, 
dentro de las que se encuadra el objeto de este convenio. 


El CSIC se estructura en institutos y centros de investigación, unidades y órganos de dirección y apoyo a la 
investigación (ICU, en adelante) con capacidad para acoger a estudiantes universitarios. 


La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en su artículo 34.1, establece que 
los agentes públicos de financiación o ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluidas las Administraciones Públicas, las universidades públicas, los organismos públicos de investigación de 
la Administración General del Estado, los consorcios y fundaciones participadas por las administraciones 
públicas, los organismos de investigación de otras administraciones públicas, y los centros e instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, podrán suscribir convenios sujetos al derecho administrativo. Podrán celebrar estos 
convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que realicen actividades de investigación 
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científica y técnica, nacionales, supranacionales o extranjeros, para la realización conjunta de, entre otras, las 
siguientes actividades: formación de personal científico y técnico y divulgación científica y tecnológica. 


5º.- Que la Universidad de Málaga (en adelante, la Universidad), con sede en Campus El Ejido s/n, Pabellón de 
Gobierno, 29071 Málaga y con CIF Q2918001-E, de acuerdo con sus Estatutos, es una institución de derecho 
público dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, para la consecución de sus fines y el desarrollo de 
sus funciones, que goza de autonomía de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución y la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Entre otras funciones, la Universidad desarrolla las siguientes: 


 a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica del conocimiento, mediante una docencia e investigación de 
calidad. 


 b) La formación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan conocimientos científicos, 
humanísticos o para la creación artística. 


 c) La contribución al progreso de la sociedad, mediante la producción, transferencia y aplicación práctica 
del conocimiento y la proyección social de su actividad. 


 d) La realización de actividades de extensión universitaria dirigidas a la difusión de la ciencia, de la técnica, 
del arte y de la cultura. 


 e) La proyección nacional e internacional de su actividad, a través del establecimiento de relaciones con 
otras universidades e instituciones públicas y privadas. 


 f) La transmisión y defensa de los valores superiores y básicos de nuestro ordenamiento jurídico: la igualdad 
de géneros, el respeto a la diversidad sexual y de género, el apoyo permanente a las personas con necesidades 
especiales, el fomento del diálogo, de la paz, del respeto a la diversidad cultural, de la protección del medio 
ambiente, de la cooperación entre los pueblos, de la cohesión social y de los valores sociales y éticos.  


6º Que teniendo en cuenta las previsiones legales y reglamentarias arriba expresadas, el CSIC y la Universidad 
estiman de sumo interés el establecimiento de líneas de cooperación que, a través de sus respectivos recursos 
humanos y materiales, puedan mejorar la cualificación profesional e investigadora de los/las estudiantes que cursen 
estudios de Grado en la Universidad, así como la capacidad académica y científica de ambas instituciones, mediante 
la participación de personal docente e investigador de las mismas. 


7º.- Que ambas partes consideran aconsejable promover la cooperación y colaboración en el desarrollo de un 
programa de prácticas externas para universitarios/as, con la finalidad de prepararles para el ejercicio profesional 
en áreas científicas relacionadas con su formación universitaria, facilitándoles la inserción en el mercado de trabajo 
y la mejora de su empleabilidad futura, desarrollándose las mismas conforme a lo establecido en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios y en lo dispuesto en el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, 
que se regula el procedimiento de gestión de las prácticas externas, aprobado por su Consejo de Gobierno, en 
sesión de 29 de octubre de 2020.  


 


Por todo lo expuesto, ambas instituciones acuerdan suscribir el presente convenio según las siguientes 
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CLÁUSULAS 


 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 


1.- El objeto de este convenio es regular la colaboración entre el CSIC y la Universidad de Málaga (en adelante, 
la Universidad) para la realización de prácticas académicas externas curriculares y extracurriculares, de Grado y 
para la realización de Trabajos Fin de Grado (TFG) del alumnado de esta Universidad en los Institutos, Centros y 
unidades del CSIC (en adelante ICU). 


En el presente convenio se establece el marco general regulador para la realización de las prácticas externas de 
estudiantes de Grado en ICU del CSIC, regulando los derechos y obligaciones generales de las partes y de los 
estudiantes y el procedimiento a seguir para su solicitud; la autorización y concreción del proyecto formativo y el 
desarrollo de cada práctica se articulará a través de los anexos de este convenio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 7.2 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio. 


La regulación y mención a las “prácticas” o “prácticas externas” contenida en ese convenio se entenderá que incluye 
y es aplicable, en todo lo que proceda, al TFG, completándose con lo que establezca la normativa interna de la 
Universidad en relación al mismo. 


2.- Las prácticas externas objeto de este convenio serán, en todo caso, de carácter formativo, no laboral y no 
remuneradas, por lo que de su realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación 
laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 


3.- El objetivo común de ambas instituciones es favorecer la empleabilidad de los futuros graduados y graduadas, 
enriqueciendo la formación de los estudiantes de las enseñanzas de grado, introduciéndoles a su vez en las 
posibilidades de la carrera científica y conectándolos con entornos reales de investigación, lo que les proporcionará, 
tanto a ellos como a los responsables de la formación, un conocimiento más profundo acerca de las competencias 
que necesitarán en el futuro. 


 


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES DE LAS PRÁCTICAS A REALIZAR EN EL CSIC 


1.- Ambas partes se comprometen al cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad Social en relación 
con las prácticas objeto de este convenio conforme a la normativa que se encuentre vigente al formalizarse los 
Anexos vinculados al mismo; Anexos que han de cumplimentarse para solicitar durante el curso la realización 
de las prácticas.  


En consecuencia, el CSIC asumirá la cotización a la Seguridad Social de los alumnos que realicen las prácticas 
previstas en este convenio, en los casos, en la forma y por la cuantía que establezca la normativa en vigor en el 
momento de formalizarse cada Anexo, con cargo a la aplicación presupuestaria 28.301.463A.16000 por un 
importe máximo anual para el desarrollo de prácticas académicas con cualquier institución universitaria de 
620.000,00 €. No obstante, en el caso de que, por darse en un curso un elevado número de peticiones de 
prácticas, el cumplimiento de dichas obligaciones en materia de Seguridad Social sobrepasara las previsiones 
presupuestarias anuales destinadas a cubrir esos gastos, la parte obligada a hacer frente a los mismos 
suspenderá la firma de los Anexos por falta de disponibilidad presupuestaria, lo que supondrá la paralización del 
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inicio de las prácticas de los alumnos hasta en tanto se disponga de nuevo crédito presupuestario adecuado y 
suficiente. 


2.- La relación del alumnado con el CSIC será exclusivamente formativa, sin que de ella se derive vínculo jurídico 
alguno o relación laboral; tampoco la realización de las prácticas tendrá la consideración de mérito para el acceso 
a la función pública ni serán computadas a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos, sin más 
compromisos que los estipulados en el presente convenio. 


3.- El personal del CSIC que participe en esta tarea tendrá la consideración de colaborador en los programas de 
cooperación y podrá obtener el certificado de la Universidad que pudiera corresponder, de conformidad con su 
normativa, en el que se recojan los términos del reconocimiento de la misma a su labor realizada. Este personal 
deberá cumplir las exigencias establecidas en la normativa sobre incompatibilidades aplicables al empleado 
público. 


4.- El personal de la Universidad que participe en el desarrollo de las prácticas deberá guardar confidencialidad 
en relación con la información interna de los ICU del CSIC, así como secreto profesional sobre sus actividades, 
durante la realización de las prácticas, y, por un período de tres años, finalizadas éstas. 


5.- Ninguna de las cláusulas de este convenio supone la cesión o transmisión de cualesquiera derechos de 
propiedad intelectual o industrial titularidad del CSIC. 


6.- El CSIC no asumirá obligaciones relacionadas con el seguro necesario para la realización de las prácticas y 
su presencia en las instalaciones, ni con cualquier gasto médico que pueda surgir o con gastos de 
desplazamiento, alojamiento o manutención, en los que se pueda incurrir en el desarrollo de las prácticas objeto 
del convenio. 


7.- En el supuesto de faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia, comportamiento incorrecto o perturbación 
del servicio por parte del alumnado, el CSIC podrá suspender de forma inmediata y cautelar las prácticas a 
realizar, poniéndolo en conocimiento de la persona responsable de la Universidad.  


8.- La duración de las prácticas externas de cada uno/a de los/las alumnos/as se ajustará a lo previsto en la 
normativa de aplicación y al plan de estudios correspondiente. 


9.- Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las mismas 
y las disponibilidades del ICU del CSIC. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad 
académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el alumnado en la Universidad, de 
forma que quede exento de las prácticas del día que tenga que realizar alguna de estas actividades, si bien 
tendrá que avisarlo previamente y justificarlo a posteriori a la persona que ejerza como tutor/a del CSIC. 


10.- Para que el alumnado de la Universidad, al que se refiere el presente convenio, pueda iniciar su actividad 
formativa en el CSIC, será necesario que esté cubierto por una póliza de seguro con el alcance económico 
adecuado para indemnizar los daños y perjuicios que él pueda causar o puedan causarle a él durante el 
desarrollo de las actividades. La cobertura de los riesgos alcanzará las contingencias de accidente, fallecimiento, 
responsabilidad civil y, en su caso, repatriación por fallecimiento o enfermedad. La Universidad velará por el 
cumplimiento de este requisito, sin perjuicio del deber que asumirá la Dirección del ICU del CSIC de efectuar la 
oportuna comprobación de que existe póliza de seguro. 
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El CSIC quedará exonerado de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de la permanencia y actividad 
de dicho alumnado en sus dependencias. 


 


TERCERA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ALUMNADO 


El alumnado que realice prácticas académicas externas en el CSIC, queda vinculado a efectos académicos a la 
Universidad. Los derechos y deberes de este alumnado mientras dure la realización de las prácticas académicas 
externas en el CSIC serán los siguientes: 


1).- Derechos del alumnado 


a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un/a profesor/a de la Universidad 
y por un/a profesional que preste servicios en el CSIC. 


b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la Universidad. 


c) A la obtención de un informe por parte del CSIC, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración 
y, en su caso, su rendimiento. 


d) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 


e) A recibir, por parte del CSIC, información de los aspectos incluidos en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y su desarrollo normativo relativos al lugar donde van a desarrollar su actividad, sin perjuicio de las 
competencias que tenga la Universidad en relación al cumplimiento normativo antes referido y aquellas derivadas 
de la Coordinación de Actividades Empresariales con el CSIC. 


f) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con 
antelación suficiente al CSIC. 


g) A disponer, en caso de discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, 
a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones, según lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 


h) A conciliar, en caso de discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 
personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad.  


i) Al tratamiento de sus datos de carácter personal de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 


j) A aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente.  


2).- Deberes del alumnado 


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad. 


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones de la persona que ejerza 
como tutora en el CSIC, bajo la supervisión de la persona que ejerza como tutora académica de la Universidad. 
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c) Mantener contacto con la persona que ejerza como tutora académica de la Universidad durante el desarrollo 
de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir, así como hacer entrega de los documentos 
e informes de seguimiento intermedio y la memoria final que le sean requeridos. 


d) Incorporarse al ICU del CSIC en la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y 
respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales. 


e) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con el ICU del CSIC, 
conforme a las líneas establecidas en dicho proyecto. 


f) Elaborar la memoria final de prácticas y, en su caso, un informe intermedio. 


g) Guardar confidencialidad en relación con la información interna del ICU del CSIC y guardar secreto profesional 
sobre sus actividades, durante la realización de sus prácticas, y por un periodo de tres años, finalizadas éstas. 
En todo caso, si durante la realización de las prácticas y/o TFG surgiera algún resultado susceptible de 
protección, el/la alumno/a deberá figurar como coautor/a de la invención, sin que ninguna de las cláusulas de 
este convenio suponga la cesión o transmisión de cualquier derecho de propiedad intelectual o industrial 
titularidad del CSIC. 


h) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política del CSIC, salvaguardando el buen nombre 
de la Universidad a la que pertenece. 


i) Cualquier otro deber previsto en la normativa. 


 


CUARTA.- SOLICITUD Y DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS 


La petición y realización por estudiantes de la Universidad de prácticas externas, curriculares o extracurriculares, 
en el CSIC se tramitará siempre a través de los servicios competentes de dicha Universidad, mediante el 
cumplimiento del siguiente procedimiento: 


1º.- La Universidad, a efectos de poder incluir al ICU del CSIC dentro de su oferta de prácticas externas asociada 
a alguno de sus títulos, deberá solicitarlo mediante la presentación al CSIC del Anexo I de este convenio, que se 
incorporarán al mismo, y que será firmado por la persona competente en la Universidad.  


Las solicitudes se presentarán en el ICU del CSIC seleccionado por la Universidad para desarrollar las prácticas 
y serán aprobadas, en su caso, por la dirección de éste mediante su firma en el propio Anexo I de solicitud. En 
este mismo Anexo, si las partes prevén que las prácticas generarán gasto, anotarán la cuantía del mismo; este 
gasto correrá siempre a cargo de la Universidad que lo abonará al CSIC en el último trimestre de cada año, 
después de la reunión de la comisión de seguimiento.  


La dirección del ICU del CSIC aprobará cada solicitud de prácticas atendiendo a las necesidades del servicio de 
su ICU y a las posibilidades de acogida y tutoría de las que en ese momento disponga. 


2º.- Posteriormente la Universidad, conforme a las condiciones establecidas en el artículo 17 del Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, procederá a difundir y adjudicar entre sus estudiantes las prácticas, teniendo en cuenta 
los criterios objetivos previamente fijados y garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, 
publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades. 
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3º.- Una vez adjudicadas las plazas de prácticas, la Universidad presentará en los ICU del CSIC donde 
previamente se haya aprobado el desarrollo de las mismas la relación del alumnado que las realizará, con un 
mes de antelación al inicio de éstas. Esta relación se recogerá en el Anexo II de este convenio, y será firmada 
por la persona responsable de prácticas de la Universidad y por la dirección del ICU del CSIC. 


4º.- Los detalles concretos del proyecto formativo de las prácticas se recogerán en el Anexo III de este convenio, 
y será firmado por las personas que ejerzan como tutoras tanto de la Universidad como del ICU del CSIC donde 
se vayan a desarrollar las prácticas. Asímismo será firmado por el/la alumno/a. 


5º.- Los ICU del CSIC comunicarán y/o registrarán los anexos previstos en los apartados anteriores, una vez 
firmados, en los sistemas de la Organización Central del CSIC en la forma que se determine internamente. 


Tendrán la misma consideración y efectos de los anexos incluidos en este convenio, los formularios físicos o 
electrónicos de la Universidad dirigidos al mismo fin, siempre que cumplan con los requisitos previstos en este 
convenio, debiendo quedar, en todo caso, a disposición del CSIC. 


 


QUINTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


1.- Obligaciones del CSIC 


a) Facilitará al alumnado la realización de sus exámenes y, salvo por causa debidamente justificada y 
comunicada previamente a la Universidad, no cancelará el proyecto formativo correspondiente. 


b) Designará una persona para ejercer la tutoría que se responsabilizará de la formación del alumnado que 
realice las prácticas en el CSIC y de la valoración de su estancia, facilitando al responsable de prácticas de la 
Universidad el informe de aprovechamiento de las prácticas a su finalización. 


c) Al finalizar las prácticas, expedirá un informe por el que se reconozca al alumnado el tiempo de prácticas 
realizado, así como su contenido. 


d) Llevará a cabo el resto de las actuaciones que le correspondan según lo previsto en el presente convenio. 


2.- Obligaciones de la Universidad 


a) Tramitará los expedientes de los/las estudiantes y se encargará de la administración y depósito de los 
documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, expedición y registro del título oficial del Grado, 
según las disposiciones legales vigentes. 


b) Designará una persona para ejercer la tutoría académica que se responsabilizará del asesoramiento científico 
y técnico del estudiante y de resolver cuantas dudas pudieran surgir durante el desarrollo de las  prácticas y de 
supervisar su realización. 


c) Destacará la colaboración prestada por el CSIC en el programa del Grado, así como en todas aquellas 
actividades llevadas a cabo con relación al mismo. 


d) Reconocerá al personal del CSIC, una vez finalizado el curso académico y si procede conforme a la normativa 
de la Universidad, el tiempo de tutoría de prácticas realizado mediante certificado expedido por el órgano 
competente de la Universidad, en el que se recojan los términos del reconocimiento de la Universidad a su labor 
realizada. C
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e) Se responsabilizará de que tanto el personal que participe en el desarrollo de las prácticas, como el alumnado 
que realice sus prácticas en el CSIC, conozcan el contenido de este convenio. 


f) La Universidad se encargará de que el alumno al iniciar su actividad en el CSIC venga cubierto por una póliza 
de seguro según se prevé en la cláusula segunda 10. 


g) Llevará a cabo el resto de las actuaciones que le correspondan según lo previsto en el presente convenio. 


h)  En el último trimestre de cada año, la comisión de seguimiento podrá reunirse, y si se hubiera generado gasto 
y así se hubiera acordado por las partes en el Anexo I, en relación con la dotación de la infraestructura y los 
gastos específicos necesarios para el desarrollo de las prácticas, quedará reflejado en el acta que la comisión de 
seguimiento realice. La Universidad compensará económicamente al CSIC por el gasto en la cuantía que las 
partes acordaron en el Anexo I de solicitud de prácticas.  


Esta compensación se referirá a gastos adicionales, no incluyendo el coste del personal investigador responsable 
de las prácticas ni el de las infraestructuras ordinarias que sean necesarias para la realización de las mismas. 


La Universidad imputará el gasto al ejercicio presupuestario correspondiente al curso académico en el que se 
realicen las prácticas. 


El acta de la comisión de seguimiento se enviará a las instituciones firmantes en el plazo máximo de 15 días, al 
objeto de que el CSIC, si procede, emita el correspondiente documento de solicitud de ingreso. 


En el acta, que será firmada por los miembros integrantes de la comisión, se recogerán los ICU del CSIC donde 
se realizaron las prácticas, el alumnado que las realizó, la cuantía acordada y el número de la cuenta corriente 
en la que se ingresará la transferencia económica por parte de la Universidad. 


A esta cantidad no se le aplicará el IVA correspondiente, por no estar la actuación dentro de las contenidas en 
el artículo 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y asimismo por no 
generar distorsión en la competencia. 


Los gastos cuya cuantía tengan que ser asumidos por la Universidad deberán contar con el consentimiento 
expreso y previo de la misma, por lo que el anexo I de este convenio de solicitud de prácticas deberá ser firmado 
por la autoridad competente de la Universidad aprobándolos. No se admitirá el desarrollo de las prácticas que 
generen gastos en el CSIC y no serán imputados a la Universidad, si este anexo no ha sido firmado por dicho 
responsable.  


3.- Derechos y deberes de los tutores asignados por la Universidad y por el CSIC 


Las personas que ejerzan de tutores de las prácticas asignados por el CSIC y las que ejerzan de tutores 
académicos asignados por la Universidad tendrán los derechos y deberes que se establecen en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, en especial en los artículos 11 y 12, que los ejercerán de forma coordinada entre ellos. 


 


SEXTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 


A partir de la entrada en vigor del presente convenio, se constituirá una comisión de seguimiento compuesta por 
dos representantes de cada una de las partes, que serán designados por ellas. Dicha comisión se 


C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
Ve


rif
ic


ac
ió


n 
: G


EN
-2


a1
9-


b4
e6


-4
1c


3-
0c


f7
-3


49
4-


33
1f


-1
eb


4-
7e


1c
 | 


Pu
ed


e 
ve


rif
ic


ar
 la


 in
te


gr
id


ad
 d


e 
es


te
 d


oc
um


en
to


 e
n 


la
 s


ig
ui


en
te


 d
ire


cc
ió


n 
: h


ttp
s:


//p
or


ta
fir


m
as


.re
ds


ar
a.


es
/p


f/v
al


id
a


CSV : GEN-2a19-b4e6-41c3-0cf7-3494-331f-1eb4-7e1c
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida
FIRMANTE(1) : ROSINA LOPEZ-ALONSO FANDIÑO | FECHA : 04/06/2021 09:57 | Sin acción específica


FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y en su nombre: JOSE ANGEL NARVAEZ BUENO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA


07/06/2021 10:25 Puede verificar su validez en https://www.uma.es/validador CSV: 9D3B9DF98544EB3C







 


10/14 
 


responsabilizará de resolver las dudas y conflictos que se presenten en la ejecución del convenio y desarrollará 
las actuaciones que se contienen en las cláusulas décima y quinta 2.h) del mismo. 


En cuanto al funcionamiento de esta Comisión se estará a lo dispuesto en el Título Preliminar, capítulo II, sección 
3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 


 


SÉPTIMA.- NATURALEZA 


El presente convenio se rige por lo dispuesto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 


Las cuestiones no reguladas por el presente convenio se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014, 
de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 


 


OCTAVA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 


Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente convenio y que no 
hayan sido resueltas por la comisión de seguimiento, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 


 


NOVENA.- EFICACIA Y VIGENCIA 


Conforme establece el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
el convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes mediante su firma, y resultará 
eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal (REOICO), debiendo publicarse a continuación en el Boletín Oficial del Estado. 


El periodo de vigencia será de cuatro años, contados desde el día siguiente al de su inscripción en REOICO. 


 


DÉCIMA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN  


Según el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el convenio se extinguirá por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 


a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 


b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En 
este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 
en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento del convenio y a la otra parte firmante. 


Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
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La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si 
así se hubiera previsto. 


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 


La extinción del presente convenio no eximirá a las partes de las obligaciones y compromisos que hayan asumido 
y en las que se haya acordado expresamente que su duración se prolongará más allá de la extinción del 
convenio, en particular las relativas a la confidencialidad y protección de datos de carácter personal. Asimismo, 
se respetará la continuación de las actividades que ya se hubieran iniciado en la fecha de extinción del convenio 
hasta la finalización de las mismas. 


 


UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 


Cualquier modificación que altere lo establecido en el presente convenio habrá de ser pactada para ser válida, y 
se formalizará mediante adenda que será firmada por las partes. 


 


 


 


 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo acordado, ambas partes firman el presente 
convenio electrónicamente constando como fecha de suscripción la última realizada. 


 


Por la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. 


 


 


Por la Universidad de Málaga 


 


Fdo. Rosina López-Alonso Fandiño Fdo. José Ángel Narváez Bueno 
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ANEXO I 
SOLICITUD Y APROBACIÓN DE OFERTA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE GRADO Y/O TFG A REALIZAR EN EL CSIC 


De conformidad con la cláusula cuarta, punto 1 del “Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. y la Universidad, M.P. ………………… para el desarrollo de prácticas 
académicas externas de Grado y TFG”, firmado en ……, con fecha ... de ………. de 20.., se solicita la inclusión 
del CSIC en la oferta de prácticas académicas externas y TFG para alumnos/as de esta Universidad, según se 
recoge a continuación: 


UNIVERSIDAD:  


ESCUELA/FACULTAD QUE SOLICITA LAS PRÁCTICAS:  


TITULACIÓN:   


CURSO:  


PERSONA RESPONSABLE DE PRÁCTICAS DE LA UNIVERSIDAD:  


DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DE LA 
PERSONA RESPONSABLE DE PRÁCTICAS DE LA UNIVERSIDAD 
(A EFECTOS DE COMUNICACIÓN): 


 


ICU DEL CSIC EN EL QUE SE SOLICITA REALIZAR LAS 
PRÁCTICAS: 


 


Nº DE PLAZAS QUE SE SOLICITAN:  


TIPO DE PRÁCTICA (CURRICULAR,  EXTRACURRICULAR O TFG):  


FECHA PREVISTA DE INICIO Y DURACIÓN:  


CUANTIFICACIÓN DE LA PREVISIÓN DEL GASTO EN EL QUE 
EVENTUALMENTE INCURRIRÁ EL ICU DEL CSIC (A COMPENSAR POR 


LA UNIVERSIDAD): 


 


 


…………a……de……..de 20.. 
El/la responsable de prácticas de la Universidad  Aprobado por el/la directora-a/Responsable del 


(ICU) del CSIC 
  


 
 


 


Fdo: ……………………………. Fdo: …………………….. 
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ANEXO II 
 
COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE ESTUDIANTES QUE REALIZARÁN PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE GRADO Y/O 


TFG 


De conformidad con la cláusula cuarta, punto 3 del “Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y la Universidad, M.P. …………… para el desarrollo de prácticas académicas 
externas de Grado y/o TFG”, firmado en ………., con fecha … de ……….. de 201.., teniendo en cuenta que con 
fecha … de ………. de …….. fue aprobada la solicitud de inclusión del CSIC en la oferta de prácticas académicas 
externas (curriculares/extracurriculares) y TFG de la Universidad en el ……(ICU del CSIC), se comunica la 
relación de los/las alumnos/as de esta Universidad que realizarán las prácticas o TFG en dicho ICU, de acuerdo 
con los detalles del proyecto formativo que se prevén en el Anexo III para las prácticas de cada alumno/a. 


 


NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA ALUMNO/A DNI/NIE CURSO TITULACIÓN 


    


    


    


    


    


 
…………a……de……..de 20.. 


 
 


 
El/la responsable de prácticas de la Universidad Autorizado por el/la directora-a/Responsable del  


(ICU) del CSIC 
  
  
  
 
 


 


  
Fdo: ……………………………. Fdo: …………………….. 
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ANEXO III 
 


DETALLES CONCRETOS DEL PROYECTO FORMATIVO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE GRADO 
 
De conformidad con la cláusula cuarta, punto 4 del “Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. y la Universidad ………….. para el desarrollo de prácticas académicas externas 
de Grado y TFG”, firmado en ………., con fecha … de ……….. de 201.., los detalles concretos del proyecto 
formativo a realizar por el/la alumno/a que se cita a continuación, autorizado/a para realizar prácticas 
(curriculares/extracurriculares) y TFG en el ……..(ICU del CSIC), con fecha … de ……… de 20.., según el anexo 
II, son los siguientes: 
 


ALUMNO/A:  DNI/NIE:  
DOMICILIO:  TELÉFONO:  
ESCUELA/FACULTAD:   
TITULACIÓN:  CURSO:  
ICU DEL CSIC:   
FECHA DE INCORPORACIÓN:  FECHA DE FINALIZACIÓN:  
HORAS DIARIAS DE PRÁCTICAS:  DÍAS DE LA SEMANA:  HORARIO:  
TUTOR/A DEL ICU DEL CSIC:  
TUTOR/A ACADÉMICO/A DE LA ESCUELA/FACULTAD:  
CONTENIDO DEL PROYECTO FORMATIVO: 
 
 
 
 
 
 


 
El/la alumno/a abajo firmante, declara su conformidad para realizar prácticas académicas externas, según los 
detalles anteriores, ateniéndose a las normas contempladas en el citado convenio.  
 
Y, en prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado ejemplar, en ………., el … de ……….. 
de 20... 
 


El/la Tutor/a Académico/a de la 
Universidad 


El/la Tutor-a/Responsable del (ICU)  
del CSIC 


El/la alumno/a 


   
   
   
     Fdo:        Fdo:             Fdo:  
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  CORPORACIÓN EMPRESARIAL GRUPO PUMA, S.L. PARA LA 


REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. MANUEL JESÚS MUÑOZ OCAÑA,  REPRESENTANTE LEGAL  de  CORPORACIÓN 


EMPRESARIAL GRUPO PUMA, S.L. en nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF 


B14784227 y domicilio social en  AV. AGRUPACIÓN CÓRDOBA, 17, 14014, CORDOBA, Córdoba


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 24 de mayo de 2022


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y CORPORACIÓN EMPRESARIAL GRUPO PUMA, S.L., (en 


adelante empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los 


estudiantes universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos 


adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para 


el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  CORPORACIÓN EMPRESARIAL GRUPO PUMA, S.L. PARA LA 


REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


prácticas externas con arreglo a las siguientes


CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:
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a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 


b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 


Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa/institución


REPRESENTANTE LEGAL


Firmado:


MANUEL JESÚS MUÑOZ OCAÑA


MUÑOZ 
OCAÑA 
MANUEL JESUS 
- 30799220N


Firmado digitalmente por MUÑOZ 
OCAÑA MANUEL JESUS - 
30799220N 
Fecha: 2022.05.25 12:42:29 +02'00'
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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UNIVERSIDAD 
DE MÁLAGA 


Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento 
Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Y  DE LA 
TORRE SL PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS 


REUNIDOS 


De una parte, el Sr. D. Juan Teodomiro López Navarrete, en calidad de Rector Magnífico de la 
Universidad de Málaga, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, así como lo que determina el artículo 27.1º apartado h) de los Estatutos 
de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 14 de mayo (BOJA núm. 93, del 17 
de mayo), de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, y en virtud de su 
nombramiento realizado mediante Decreto 298/2023, de 27 de diciembre (BOJA número 5 de 
08/01/2024),de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, en nombre y representación de 
la Universidad de Málaga, con NIF.: Q2918001-E y domicilio en Campus El Ejido s/n, Pabellón de 
Gobierno, 29071 Málaga y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la 
citada Universidad. 
 
De otra parte, D. ANDRES MESA MUÑOZ, D. FRANCISCO DE ASIS DE LA TORRE FAZIO,  
representantes mancomunados  de  DE LA TORRE SL en nombre y representación de la citada Entidad 
con CIF/NIF B93649192 y domicilio social en  PLAZA DEL INGENIO Nº4, 29788, FRIGILIANA, Málaga 
 
Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y 


En Málaga,  7 de marzo de 2024 


EXPONEN 


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y DE LA TORRE SL, en adelante entidad colaboradora) 
coinciden en declarar el alto interés que tiene la formación práctica del estudiantado universitario, cuyo 
objetivo es permitir a este aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación 
académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 
 
SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas 
en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas del 
estudiantado universitario (BOE de 30 de julio). 
 
TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que 
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias, las prácticas académicas externas, sus clases y 
sus características generales. 
 
CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen 
en programas de formación, establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por 
entidades u organismos públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional 
Vigésimo quinta del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia (BOE de 5 de julio). 
 
QUINTO: Que el Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de 
derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo 
marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones, introduce al texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, la disposición 
adicional quincuagésima segunda por la que se regula el cumplimiento de las obligaciones a la 
Seguridad Social de  
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las personas que realicen prácticas formativas. 
 
Sexto. Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, aprobó el Reglamento 4/2020 de la 
Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que regula el procedimiento de gestión de las prácticas 
externas, en sesión de 29 de octubre de 2020, modificándolo en sesión de 18 de febrero de 2022.  
 
Séptimo. Que la Resolución del Rector de la Universidad de Málaga, de 20 de octubre de 2023, por la 
cual se establece el compromiso de la Universidad de Málaga de asumir el cumplimiento de las 
obligaciones frente a la Seguridad Social para el caso de las prácticas formativas no remuneradas 
establece: 
 
Que el cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social del estudiantado en prácticas no 
remuneradas que establece la disposición adicional quincuagésima segunda, del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, introducida en virtud del Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, 
de medidas urgentes para la ampliación de los derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha 
de género y el establecimiento de un nuevo tramo de sostenibilidad del sistema público de pensiones 
recaerá en la Universidad de Málaga con carácter general, salvo que se establezca lo contrario en el 
correspondiente convenio. 
 
Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
prácticas académicas externas con arreglo a las siguientes 


CLAUSULAS 


Primera.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 
destinadas al estudiantado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad 
de Málaga, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en los anexos a este 
convenio: 
 
Modalidad I: Prácticas Curriculares: se configuran como actividades académicas integrantes del plan 
de estudios de que se trate. 
 
Modalidad II: Prácticas Extracurriculares: son aquellas que el estudiantado podrá realizar con carácter 
voluntario, durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines que las prácticas 
curriculares, no forman parte del correspondiente plan de estudios. 


 


Segunda. Las líneas de trabajo o tareas a desarrollar por el estudiantado en prácticas estarán 
relacionadas con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines: 
 
  a. Contribuir a la formación integral del estudiantado completando sus    enseñanzas 
teóricas       y prácticas. 
 
  b. Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional  en 
la        que el estudiantado habrá de operar, contrastando y aplicando los conocimientos 
adquiridos. 
 
  c. Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y      
     participativas. 
 
  d. Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo. 
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Tercera. La entidad colaboradora estará obligada durante el período de prácticas a: 
 


b. Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R.D. 1493/2011, de 24 de 
octubre y en el Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de marzo, por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que realicen 
prácticas formativas. 


 
c. Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de las prácticas, de 


conformidad con lo establecido en el Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga, 
según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad. 


 
d. Nombrar un tutor o tutora de prácticas, que deberá pertenecer a la plantilla de la entidad colaboradora, y 


será responsable de designar las funciones a realizar por el estudiantado en prácticas durante el 
desarrollo de las mismas, asistiéndole en lo que fuese preciso y coordinará, junto con el tutor o tutora de 
la universidad, el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo evaluando su 
aprovechamiento. 


 
e. Respetar el período establecido para la realización de las prácticas, así como comunicar al tutor o tutora 


de la universidad las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a su criterio, pueda 
cometer el estudiantado en prácticas durante el tiempo de realización de las mismas. 


 
f. Comunicar para la gestión de las prácticas el número de días realizados en el mes natural por el 


estudiante en un plazo máximo de siete días. 
 
g. Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia de 


las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia. 
 
h. Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que recogerá el 


número de horas de prácticas realizadas, funciones ejercidas y nivel de formación alcanzado, según 
modelo establecido por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento. 


 
i. Comunicar el número de contratos de trabajo que, en su caso, realice al estudiantado antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas. 
 
j. Completar a la finalización de las prácticas de cada estudiante un informe de valoración de las mismas, 


así como una encuesta de satisfacción, siguiendo los modelos definidos por la Universidad de Málaga, 
disponibles en la aplicación informática para la gestión de las prácticas. 
 


Cuarta.- La Universidad de Málaga está obligada a: 


      a.   Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica. 
 


b. Garantizar la cobertura al estudiantado durante la realización de las prácticas mediante un seguro, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de 
Málaga. 


 
c. Designar un tutor o tutora de la universidad que velará por el normal desarrollo del proyecto 


formativo, colaborará con el tutor o tutora de la entidad receptora en todos aquellos aspectos que 
afecten al mismo, así como aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan. 


 
d. Emitir un certificado a los miembros de las entidades colaboradoras acreditados como tutores del 


estudiantado de la Universidad de Málaga, previa petición de los mismos. 
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Quinta. El estudiantado en prácticas estará obligado a: 


  a. Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de                   
   Málaga. 
 
  b. Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 
o     tutora asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor o tutora de la  
     universidad. 
 
  c. Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor o tutora de la universidad cualquier 
    incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las prácticas, así como hacer entrega de 
los     informes de seguimiento y evaluación que le sean requeridos. 
 
  d. Incorporarse a la entidad colaboradora en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y  
    respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de 
la      misma. 
 
  e. El estudiantado se someterá al sistema de organización y funcionamiento general de la 
entidad    colaboradora, asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre 
cualquier      información a la que tengan acceso como consecuencia de la realización de 
las prácticas. La     posible publicación y/o explotación de los trabajos realizados en el 
desarrollo de las prácticas     deberá realizarse bajo la autorización expresa por parte de la 
entidad colaboradora. 
 


Sexta. La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 
condiciones particulares. Con carácter general, las prácticas curriculares tendrán la duración que 
establezca el plan de estudios correspondiente. Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 
titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses. 
 
Séptima. El estudiantado en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. 
Dicho horario deberá ser compatible con la actividad académica sin que, con carácter general, puedan 
superarse las 25 horas semanales. Igualmente deberá permitirse la realización de exámenes parciales y 
finales oficiales sin que estos días sean recuperables. El régimen de permisos y de rescisión anticipada 
será, en su caso, el establecido en el Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga. 
 
Octava. La selección del estudiantado se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los anexos 
de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso, se deberán respetar los principios 
de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades. 
 
Novena. El estudiantado en prácticas no tendrá, en ningún caso, vinculación o relación laboral de ningún 
tipo con la entidad colaboradora en la que se desarrollan las prácticas ni con la Universidad de Málaga. 
La firma del presente convenio no supondrá la adquisición de compromisos más allá de los estipulados 
en el mismo. 
 
Décima. Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 
modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de ayuda al estudio. La cantidad, así 
como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes. 


Décimo primera. Durante el período de vigencia del presente convenio, la entidad colaboradora podrá 
realizar tantas ofertas de prácticas como acuerden las partes a través de la aplicación informática para la 
gestión de las prácticas establecida por la Universidad de Málaga. 
 
Décimo segunda. El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará con la  
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aceptación del mismo en la aplicación informática para la gestión de las prácticas, en su caso. 
 
Décimo tercera. Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
prácticas pertenecerán a la entidad colaboradora sin perjuicio de que, previa conformidad con esta, el 
estudiantado pueda utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin 
de carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos. 
 
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la entidad colaboradora, el estudiantado 
tuviera un papel determinante en la obtención de resultados registrables, este tendrá derecho a ser 
mencionado como autor o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos. 
 
Décimo cuarta. Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales y su normativa de desarrollo o 
aquella que la sustituya. 
 
Décimo quinta. El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 
de la finalización de este plazo, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga, 
mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción. 
 
Décimo sexta. Con la finalidad de realizar el adecuado seguimiento y control del desarrollo del presente 
convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, se podrá constituir una Comisión Mixta 
Paritaria, integrada por dos representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por 
sus responsables. Dicha Comisión se reunirá cada vez que alguna de las partes lo estime conveniente. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de Málaga. 
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Décimo séptima. La entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo para la prevención 
y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo o por diversidad sexual y para la eliminación de la 
violencia de género de la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión 
celebrada el 24 de octubre de 2023. 
 
Décimo octava. La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en entidades colaboradoras. 
 
Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio con certificación de firma electrónica o, en su 
defecto, con rúbrica en triplicado ejemplar. 


Por la Universidad de Málaga 
EL RECTOR 


Juan Teodomiro López Navarrete 
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representantes mancomunados 
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES 


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES 


Primera. Descripción 
 
Las prácticas externas curriculares son actividades académicas regladas que forman parte del plan de 
estudios. Sólo podrán ofertarse para aquellas titulaciones de grado, posgrado o enseñanzas propias 
que así lo tengan establecido en su plan de estudios. 
 
Segunda. Requisitos del estudiantado. 
 
Los que establezca el plan de estudios. 
 
Tercera. Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas. 
 
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será 
realizada por los respectivos centros universitarios de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
Prácticas Externas de la Universidad de Málaga. 
 
Cuarta. Selección del estudiantado. 
 
La selección del estudiantado se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con 
la normativa del centro a la que corresponda la titulación solicitada por parte de la entidad 
colaboradora. 
 
Quinta. Ayuda al estudio. 
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, la 
entidad colaboradora podrá realizar compensaciones económicas al estudiantado en prácticas en 
concepto de ayuda al estudio o de cualquier otra índole, lo que deberá ser consignado en la oferta de 
prácticas. 
 
Sexta. Seguros. 
 
El estudiantado estará cubierto, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. El estudiantado que se 
encuentre fuera de la cobertura del Seguro Escolar (mayores de 28 años, o estudiantado extranjero 
que no resida legalmente en España) estará cubierto por la póliza de seguro colectivo de accidentes 
contratado por la Universidad de Málaga para este colectivo, siguiendo el procedimiento establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Además, queda garantizada la 
responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el estudiantado en prácticas por la 
póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos propios, deberá suscribirse 
un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto del título. 
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Séptima. Obligaciones con la Seguridad Social. 
 
El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las siguientes reglas:  
 
  a. En el caso de las prácticas remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de 
Seguridad    Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el programa de 
formación, que     asumirá a estos efectos la condición de empresario. En el supuesto de 
que el programa     esté cofinanciado por dos o más entidades u organismos, tendrá la 
condición de empresario    aquel al que corresponda hacer efectiva la respectiva 
contraprestación económica. Las altas    y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de 
acuerdo con la normativa general de     aplicación. 
 
  b. En el caso de las prácticas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de   
   Seguridad Social corresponderá a la Universidad de Málaga, salvo disposición normativa 
    contraria o acuerdo expreso de las partes. Quien asuma la condición de empresario 
deberá    comunicar los días efectivos de prácticas a partir de la información que facilite el 
centro     donde se realice la práctica formativa. La gestión de las altas y bajas en la 
Seguridad Social    corresponderá al centro al que corresponda la titulación del estudiantado 
en prácticas. 
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES  


Primera. Descripción. 
 
Las prácticas externas extracurriculares son aquellas que el estudiantado de grado o posgrado realiza 
con carácter voluntario durante su período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de 
competencias que le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad 
y fomenten su capacidad de emprendimiento. Esta modalidad de prácticas conllevará una dotación 
económica a abonar al estudiantado por parte de la entidad colaboradora.  
 
Segunda. Requisitos del estudiantado. 
 
1. Estar matriculado en la Universidad de Málaga, en la titulación para la que se oferta la práctica, a la 
que se vinculan las competencias básicas, genéricas y/o específicas a adquirir por el estudiantado en 
la realización de la práctica. 
 
2. En el caso de titulaciones de grado, haber superado el 50% de los créditos exigidos en dicha 
titulación. En el resto de titulaciones, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Prácticas Externas 
de la Universidad de Málaga. 
 
3. Estar registrado en la aplicación informática para la gestión de las prácticas de la Universidad de 
Málaga. 
 
Tercera. Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas. 
 
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será 
responsabilidad del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. 
 
Cuarta. Duración. 
 
Las prácticas extracurriculares tendrán una duración por titulación mínima de 200 horas y máxima de 
900 horas en un máximo de 9 meses. 
 
Quinta. Selección del estudiantado. 
 
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar al estudiantado a instancias de la 
entidad colaboradora o realizar una preselección del mismo, siendo la entidad colaboradora la que 
finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 
universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la 
línea de trabajo y perfil señalado en la oferta. La entidad colaboradora podrá establecer otros criterios 
de selección que deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de 
transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades. 
 
Sexta. Ayuda al estudio. 
 
La entidad colaboradora abonará mensualmente al estudiantado seleccionado la cantidad estipulada 
en cada oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima de 
360€ mensuales. 
 
Séptima. Seguros. 
 
El estudiantado estará cubierto, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. El estudiantado que se  
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encuentre fuera de la cobertura del Seguro Escolar (mayores de 28 años, o estudiantado extranjero 
que no resida legalmente en España) estará cubierto por la póliza de seguro colectivo de accidentes 
contratado por la Universidad de Málaga para este colectivo, siguiendo el procedimiento establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Además, queda garantizada la 
responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el estudiantado en prácticas por la 
póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos propios, deberá suscribirse 
un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto del título. 
 
Séptima. Obligaciones con la Seguridad Social. 
 
El estudiantado en prácticas que perciba contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 
o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo 
establecido en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen 
en programas de formación. Las obligaciones con la Seguridad Social (altas, bajas, incidencias y 
cotización) corresponderán a la entidad colaboradora. 
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DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 
6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 
con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 
atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. Laura Luque Cabezas,  Responsable Legal  de  DEKRA Testing and Certification, SAU en 
nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF A29507456 y domicilio social en  C/ SEVERO 
OCHOA 2, 29590, MALAGA, Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 11 de enero de 2021


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y DEKRA Testing and Certification, SAU, (en adelante 
empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes 
universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en 
su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 
definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 
sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 
públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 
aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 
procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
prácticas externas con arreglo a las siguientes


FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y en su nombre: RAFAEL VENTURA FERNANDEZ, VICERRECTOR DE INNOVACIÓN SOCIAL Y EMPRENDIMIENTO
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 
Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 
los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 
realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 
las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 
con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 
prácticas.
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 
los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.
c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 
estudiante en prácticas de las mismas.
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.
c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 
según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.
d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 
desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 
académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 
estudiante y evaluará su aprovechamiento.
e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 
cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 
tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.
f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 
de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.
g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 
recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 
formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 
modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.
h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas
i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 
Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 


FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y en su nombre: RAFAEL VENTURA FERNANDEZ, VICERRECTOR DE INNOVACIÓN SOCIAL Y EMPRENDIMIENTO
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 
de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.
c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 
con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 
aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 
estudiantes, previa petición de los mismos.
e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 
actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 
asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.
c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 
seguimiento y evaluación que le sean requeridos.
d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.
e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 
asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 
tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 
explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 
autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 
condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 
establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 
titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 
horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 
semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 
estos días sean recuperables.
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 
anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 
de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 
contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 
Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 
más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 
modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 
como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 
realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 
establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 
los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 
carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 
determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 
o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 
nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 
de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 
mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.
No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 
mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 
finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 
del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 
representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el P rotocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017.
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga
EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno
Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 
Emprendimiento
Rafael Ventura Fernández
P.D.F. R.R. 10 de febrero de 2020


Por la empresa/institución
Responsable Legal


Firmado:
Laura Luque Cabezas


30509161Y 


LAURA LUQUE 
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción
Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 
ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 
Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 
por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 
o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes
Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 
corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 
alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 
condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 
forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros
Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 
mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 
debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 
práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 
estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 
propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 
del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 
período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 
universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 
estudiante en la realización de la práctica.
2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 
cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.
3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 
concurrencia.
4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 
prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 
del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga
Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 
900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 
empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 
finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 
Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 
de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 
deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 
igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio
La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 
oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360� .


SÉPTIMA.- Seguros
Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 
o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.


OCTAVA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 
planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 
6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 
con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 
atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. JOSE MANUEL JIMENEZ PADILLA,  RESPONSABLE LEGAL  de  DENSO TEN 2 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA en nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF A28321131 
y domicilio social en  C/ CESAR VALLEJO, 16, POL. INDUSTRIAL GUADALHORCE, 29004, MALAGA, 
Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 28 de abril de 2021


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y DENSO TEN 2 ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA, (en adelante 
empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes 
universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en 
su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 
definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 
sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 
públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 
aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 
procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 
Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 
los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 
realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 
las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 
con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 
prácticas.
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 
los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.
c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 
estudiante en prácticas de las mismas.
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.
c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 
según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.
d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 
desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 
académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 
estudiante y evaluará su aprovechamiento.
e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 
cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 
tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.
f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 
de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.
g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 
recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 
formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 
modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.
h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas
i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 
Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 
de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.
c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 
con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 
aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 
estudiantes, previa petición de los mismos.
e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 
actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 
asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.
c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 
seguimiento y evaluación que le sean requeridos.
d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.
e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 
asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 
tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 
explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 
autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 
condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 
establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 
titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 
horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 
semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 
estos días sean recuperables.
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 
anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 
de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 
contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 
Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 
más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 
modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 
como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 
realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 
establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 
los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 
carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 
determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 
o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 
nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 
de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 
mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.
No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 
mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 
finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 
del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 
representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el P rotocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017.
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga
EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno
Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 
Emprendimiento
Rafael Ventura Fernández
P.D.F. R.R. 10 de febrero de 2020


Por la empresa/institución
RESPONSABLE LEGAL


Firmado:
JOSE MANUEL JIMENEZ PADILLA


Firmado por JIMENEZ PADILLA
JOSE MANUEL - 52577434D el
dïía 28/04/2021 con un certificado
emitido por AC FNMT Usuarios
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción
Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 
ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 
Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 
por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 
o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes
Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 
corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 
alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 
condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 
forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros
Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 
mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 
debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 
práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 
estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 
propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 
del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 
período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 
universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 
estudiante en la realización de la práctica.
2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 
cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.
3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 
concurrencia.
4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 
prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 
del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga
Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 
900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 
empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 
finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 
Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 
de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 
deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 
igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio
La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 
oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360� .


SÉPTIMA.- Seguros
Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 
o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.


OCTAVA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 
planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 
6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 
con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 
atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. VICENTE DIAZ LUQUE,  REPRESENTANTE LEGAL  de  DHV Tecnología Espacial 
Avanzada Malagueña, S.L. en nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF B93291474 y 
domicilio social en  DHV TECNOLOGIA. AVDA. JUAN LOPEZ PEÑALVER, 21. EDIF. BIC EURONOVA, 
29590, MALAGA, Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga,  6 de julio de 2020


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y DHV Tecnología Espacial Avanzada Malagueña, S.L., (en 
adelante empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los 
estudiantes universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos 
adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para 
el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 
definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 
sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 
públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 
aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 
procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
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prácticas externas con arreglo a las siguientes


CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 
Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 
los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 
realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 
las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 
con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 
prácticas.
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 
los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.
c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 
estudiante en prácticas de las mismas.
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.
c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 
según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.
d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 
desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 
académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 
estudiante y evaluará su aprovechamiento.
e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 
cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 
tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.
f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 
de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.
g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 
recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 
formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 
modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.
h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas
i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 
Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:
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a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 
de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.
c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 
con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 
aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 
estudiantes, previa petición de los mismos.
e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 
actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 
asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.
c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 
seguimiento y evaluación que le sean requeridos.
d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.
e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 
asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 
tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 
explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 
autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 
condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 
establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 
titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 
horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 
semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 
estos días sean recuperables.
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 
anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 
de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 
contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 
Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 
más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 
modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 
como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 
realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 
establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 
los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 
carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 
determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 
o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 
nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 
de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 
mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.
No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 
mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 
finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 
del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 
representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el P rotocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017.
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga
EL RECTOR
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción
Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 
ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 
Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 
por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 
o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes
Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 
corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 
alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 
condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 
forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros
Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 
mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 
debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 
práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 
estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 
propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 
del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 
período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 
universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 
estudiante en la realización de la práctica.
2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 
cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.
3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 
concurrencia.
4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 
prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 
del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga
Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 
900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 
empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 
finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 
Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 
de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 
deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 
igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio
La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 
oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360� .


SÉPTIMA.- Seguros
Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 
o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.


OCTAVA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 
planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. Jose Miguel Guzman de Damas,  DIRECTOR GERENTE  de  FUNDACIÓN PÚBLICA 


ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN DE MÁLAGA EN BIOMEDICINA Y SALUD "FIMABIS" en nombre y 


representación de la citada Entidad con CIF/NIF G29830643 y domicilio social en  Calle Doctor Miguel Diaz 


Recio, 28-local bajo, 29010, MALAGA, Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 23 de julio de 2021


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN 


DE MÁLAGA EN BIOMEDICINA Y SALUD "FIMABIS", (en adelante empresa/institución) coinciden en 


declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo es permitir a 


los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo 


la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 


empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
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prácticas externas con arreglo a las siguientes


CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:
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a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 


b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN DE 


MÁLAGA EN BIOMEDICINA Y SALUD "FIMABIS" PARA LA REALIZACIÓN DE 


PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN DE 


MÁLAGA EN BIOMEDICINA Y SALUD "FIMABIS" PARA LA REALIZACIÓN DE 


PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 


Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa/institución


DIRECTOR GERENTE


Firmado:


Jose Miguel Guzman de Damas


GUZMAN DE 
DAMAS JOSE 
MIGUEL - 
44579347B


Firmado digitalmente por 
GUZMAN DE DAMAS JOSE 
MIGUEL - 44579347B 
Fecha: 2021.08.04 12:12:38 
+02'00'
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN DE 


MÁLAGA EN BIOMEDICINA Y SALUD "FIMABIS" PARA LA REALIZACIÓN DE 


PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN DE 


MÁLAGA EN BIOMEDICINA Y SALUD "FIMABIS" PARA LA REALIZACIÓN DE 


PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  FRESHTRATEGY S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. David del Pino Rodríguez,  Representante Legal  de  FRESHTRATEGY S.L. en nombre y 


representación de la citada Entidad con CIF/NIF B19623289 y domicilio social en  Calle Severo Ochoa 10, 


1ª planta, 29590, CAMPANILLAS, Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 29 de marzo de 2022


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y FRESHTRATEGY S.L., (en adelante empresa/institución) 


coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo 


es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica , 


favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales , 


faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  FRESHTRATEGY S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.C
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 


Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa/institución


Representante Legal


Firmado:


David del Pino Rodríguez


23793828Y DAVID 
DEL PINO (R: 
B19623289)


Firmado digitalmente por 23793828Y DAVID DEL PINO (R: 
B19623289) 
Nombre de reconocimiento (DN): 2.5.4.13=Reg:29023 /
Hoja:MA-138510 /Tomo:5598 /Folio:112 /Fecha:09/03/2017 /
Inscripción:1, serialNumber=IDCES-23793828Y, 
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.C
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MÁLAGA Y  GRUPO PUMA ESPAÑA S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. MANUEL JESUS MUÑOZ OCAÑA,  REPRESENTANTE LEGAL  de  GRUPO PUMA 


ESPAÑA S.L. en nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF B14528921 y domicilio social 


en  AVDA. AGRUPACIÓN CÓRDOBA, Nº 17, 14014, CORDOBA, Córdoba


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 15 de marzo de 2023


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y GRUPO PUMA ESPAÑA S.L., (en adelante 


empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes 


universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en 


su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 


actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 


Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa/institución


REPRESENTANTE LEGAL


Firmado:


MANUEL JESUS MUÑOZ OCAÑA


MUÑOZ 
OCAÑA 
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- 30799220N
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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REUNIDOS 


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud 
de lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la 
Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento 
publicado por Decreto 6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la 
Universidad de Málaga, con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y 
de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad,  
 
De otra parte, D. Elisa Isabel Vereda Alonso, D. Alfredo Rivero Molina, Consejeros delegados 
mancomunados  de  IMATECK Nanotechnologies, S.L. en nombre y representación de la citada Entidad 
con CIF/NIF B10975316 y domicilio social en  Bulevar Louis Pasteur, Facultad de Ciencias, 29010, 
MALAGA, Málaga 
 
Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y 


En Málaga, 20 de enero de 2023 


EXPONEN 


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y IMATECK Nanotechnologies, S.L., (en adelante 
empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes 
universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos 
en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. 
 
SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas 
en definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio). 
 
TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que 
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 
sus características generales. 
 
CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen 
en programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por 
entidades u organismos públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional 
Vigésimo quinta del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia (BOE de 5 de julio). 
 
QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 
2020, aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula 
el procedimiento de gestión de las prácticas externas.  
 
Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
prácticas externas con arreglo a las siguientes 
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CLAUSULAS 


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 
Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas 
en los anexos a este convenio: 
  MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate. 
  MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes 
podrán realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo 
fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. 
 
SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán 
relacionadas con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines: 


 


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 
prácticas. 
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la 
que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos. 
c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas. 
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo. 


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a: 


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 
estudiante en prácticas de las mismas. 
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R.D. 1493/2011, de 24 
de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General 
de la Seguridad Social de las personas que participen en programas formación. 
c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga, 
según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad. 
d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante 
el desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 
académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 
estudiante y evaluará su aprovechamiento. 
e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 
cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 
tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica. 
f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de 
vigencia de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia. 
g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 
recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 
formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 
modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento. 
h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas 
i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 
Málaga  


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a: 


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica  


Código Seguro de Verificación (CSV) : PFIRMA-1747-d8df-25fb-8ec3-131f-5f63-d44d-e3de


Verificable en : https://sede.uma.es/web/guest/verifica


FIRMANTE(1) : ELISA ISABEL VEREDA ALONSO | FECHA : 23/01/2023 16:09


FIRMANTE(2) : ALFREDO RIVERO MOLINA | FECHA : 25/01/2023 17:43


FIRMANTE(3) : RAFAEL VENTURA FERNANDEZ | FECHA : 30/01/2023 09:48 |







 


UNIVERSIDAD 
DE MÁLAGA 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Y  IMATECK 
NANOTECHNOLOGIES, S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS 


b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, 
de conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la 
modalidad de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares. 
c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, 
colaborará con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, 
así como aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan. 
d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 
estudiantes, previa petición de los mismos. 
e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 
actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a: 


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de 
Málaga. 
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 
asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad. 
c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes 
de seguimiento y evaluación que le sean requeridos. 
d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar 
las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma. 
e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa, 
asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 
tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y/o 
explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 
autorización expresa por parte de la empresa/institución. 


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en 
sus condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración 
que establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, 
por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses. 
 
SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. 
Dicho horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 
25 horas semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales 
oficiales sin que estos días sean recuperables. 
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Málaga. 
 
OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 
anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los 
principios de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades. 
 
NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 
contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 
Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de 
compromisos más allá de los estipulados en el mismo.  
 
DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 
modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad 
así como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes. 
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa/institución podrá 
realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 
establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso. 
 
DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso. 


 


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, 
puedan los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos 
fin de carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos. 
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 
determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como 
autor o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos. 
 
DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el desarrollo de sus 
correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o 
reglamentario de ámbito comunitario o nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento. 
 
DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, 
antes de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga, mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción. 
No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, 
éste mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 
finalización. 
 
 
DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena 
marcha del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 
representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de Málaga.  
 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo para la 
prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación sexual o identidad de género en 
la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en 
la dirección Web:  https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf 
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas. 
 
Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados. 


Por la Universidad de Málaga 
EL RECTOR 


José Ángel Narváez Bueno 
Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 
Emprendimiento 
Rafael Ventura Fernández 
P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020 


Por la empresa/institución 
Consejeros delegados mancomunados 


Firmado: 
Elisa Isabel Vereda Alonso 


Alfredo Rivero Molina 
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES 


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción 
Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 
ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 
Estudios. 
 
SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes 
Los que establezca el Plan de Estudios  
 
TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas 
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será 
realizada por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el 
caso de Máster o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento. 
 
CUARTA.- Selección de los estudiantes 
Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la 
que corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución. 
 
QUINTA.- Ayuda al estudio 
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 
alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 
condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 
forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta. 
 
SEXTA.- Seguros 
Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el 
Seguro Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de 
estudiantes mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su 
cargo, debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio 
de la práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda 
ocasionar el estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso 
de los títulos propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo 
al presupuesto del título. 
 
SÉPTIMA.- Reconocimiento 
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro. 
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UNIVERSIDAD 
DE MÁLAGA 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Y  IMATECK 
NANOTECHNOLOGIES, S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS 


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES  


PRIMERA.- Descripción 
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 
período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para 
el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. 
 
SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes 
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 
universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y/o específicas a adquirir por el 
estudiante en la realización de la práctica. 
2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas 
estuviere cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el 
mismo. 
3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no 
exista concurrencia. 
4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 
prácticas externas. 
 
TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas 
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será 
responsabilidad del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga 
 
CUARTA.- Duración y Prórroga 
Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 
900 horas en un máximo de 9 meses. 
 
QUINTA.- Selección de los estudiantes 
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 
empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa/institución quien 
finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 
Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la 
línea de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección 
que deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 
igualdad de oportunidades. 
 
SEXTA.- Ayuda al estudio 
La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en 
cada oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ . 
 
SÉPTIMA.- Seguros 
Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el 
concepto o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta 
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo 
establecido en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen 
en programas de formación. 
 
OCTAVA.- Reconocimiento 
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los 
respectivos planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la 
Universidad. 
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  INERCO INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍA, S.A. PARA LA 


REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 18 de febrero de 2022


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y INERCO INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍA, S.A., 


(en adelante empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los 


estudiantes universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos 


adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para 


el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


De otra parte, D. PEDRO MANUEL MARIN ARANDA, mayor de edad y con D.N.I. n.º 28.689.392-C, 
actuando en nombre y representación de la sociedad INERCO INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍA, S.A. 
con C.I.F. n.º A-41212572 y domicilio social en la ciudad de Sevilla, Parque Tecnológico de la Cartuja, Calle Tomas 
Alba Edison, n.º 2, Edificio INERCO. C.P. 41092. La representación que ostenta le viene conferida en su condición de
 persona física representante de “INERCO CORPORACIÓN EMPRESARIAL, S.L.”, que es Administrador Único de 
INERCO INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍA, S.A. según resulta de las facultades que tiene conferidas 
mediante  la  escritura  autorizada en Sevilla,  el  día  14  de noviembre  de 2019,  por  el  Notario  del  Ilustre  Colegio  de 
Andalucía, con residencia en Sevilla, Don Rafael José Díaz Escudero, bajo el n.º 1.355 de su protocolo.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  INERCO INGENIERÍA, TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍA, S.A. PARA LA 


REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


prácticas externas con arreglo a las siguientes


CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:
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a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 


b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 


Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa:


P.P. Fdo. Pedro Manuel Marín Aranda
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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REUNIDOS


De una parte, el Sr. D. Juan Teodomiro López Navarrete, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad 


de Málaga, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 


Sistema Universitario, así como lo que determina el artículo 27.1º apartado h) de los Estatutos de la 


Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 14 de mayo (BOJA núm. 93, del 17 de mayo), 


de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, y en virtud de su nombramiento 


realizado mediante Decreto 298/2023, de 27 de diciembre (BOJA número 5 de 08/01/2024),de la Consejería 


de Universidad, Investigación e Innovación, en nombre y representación de la Universidad de Málaga, con 


NIF.: Q2918001-E y domicilio en Campus El Ejido s/n, Pabellón de Gobierno, 29071 Málaga y de acuerdo 


con las atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad.


De otra parte, D. Juan De Dios Marchal Jimenez,  administrador único  de  JUMAR INGENIERIA Y 


PERITACION SLP en nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF B23653157 y domicilio 


social en  c miguel mesa berro, 14, 23009, JAEN, Jaén


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, a la fecha de la última firma electrónica


EXPONEN


Primero. Que la Universidad de Málaga y JUMAR INGENIERIA Y PERITACION SLP, en adelante entidad 


colaboradora) coinciden en declarar el alto interés que tiene la formación práctica del estudiantado 


universitario, cuyo objetivo es permitir a este aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 


formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 


actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


Segundo. Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en el 


Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas del 


estudiantado universitario (BOE de 30 de julio).


Tercero. Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, el marco de la programación 


docente de las enseñanzas universitarias, las prácticas académicas externas, sus clases y sus 


características generales.


Cuarto. Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación, establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de 


la Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u 


organismos públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta 


del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 


competitividad y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


Quinto. Que el Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de 


derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco 


de sostenibilidad del sistema público de pensiones, introduce al texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, la disposición adicional 


quincuagésima segunda por la que se regula el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social de 
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las personas que realicen prácticas formativas.


Sexto. Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, aprobó el Reglamento 4/2020 de la 


Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que regula el procedimiento de gestión de las prácticas 


externas, en sesión de 29 de octubre de 2020, modificándolo en sesión de 18 de febrero de 2022. 


Séptimo. Que la Resolución del Rector de la Universidad de Málaga, de 20 de octubre de 2023, por la cual 


se establece el compromiso de la Universidad de Málaga de asumir el cumplimiento de las obligaciones 


frente a la Seguridad Social para el caso de las prácticas formativas no remuneradas establece:


Que el cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social del estudiantado en prácticas no 


remuneradas que establece la disposición adicional quincuagésima segunda, del texto refundido de la Ley 


General de la Seguridad Social, introducida en virtud del Real Decreto -ley 2/2023, de 16 de marzo, de 


medidas urgentes para la ampliación de los derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de 


género y el establecimiento de un nuevo tramo de sostenibilidad del sistema público de pensiones recaerá 


en la Universidad de Málaga con carácter general, salvo que se establezca lo contrario en el 


correspondiente convenio.


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas académicas externas con arreglo a las siguientes


CLAUSULAS


Primera.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al estudiantado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en los anexos a este convenio:


Modalidad I: Prácticas Curriculares: se configuran como actividades académicas integrantes del 


plan de estudios de que se trate.


Modalidad II: Prácticas Extracurriculares: son aquellas que el estudiantado podrá realizar con 


carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines que las 


prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente plan de estudios.


Segunda. Las líneas de trabajo o tareas a desarrollar por el estudiantado en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a. Contribuir a la formación integral del estudiantado completando sus enseñanzas teóricas y prácticas.


b. Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que el 


estudiantado habrá de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c. Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d. Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.
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Tercera. La entidad colaboradora estará obligada durante el período de prácticas a:


a. Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e 


informar de las mismas al estudiantado en prácticas.


b. Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 


1493/2011, de 24 de octubre y en el Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de marzo, por el 


que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que realicen prácticas formativas.


c. Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de las 


prácticas, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Prácticas Externas 


de la Universidad de Málaga, según lo recogido en las condiciones particulares para 


cada modalidad.


d. Comunicar a la Universidad de Málaga si se encuentra incursa en un procedimiento de 


regulación de empleo (ERTE/ERE), en cuyo caso no podrá acoger a estudiantado en 


prácticas, excepto si el ERTE/ERE afecta a un área/departamento específico de la 


entidad, no relacionada con la práctica a desarrollar. En este último caso, la entidad 


deberá garantizar la tutela efectiva del estudiantado con arreglo al proyecto formativo.


e. Nombrar un tutor o tutora de prácticas, que deberá pertenecer a la plantilla de la entidad 


colaboradora, y será responsable de designar las funciones a realizar por el 


estudiantado en prácticas durante el desarrollo de las mismas, asistiéndole en lo que 


fuese preciso y coordinará, junto con el tutor o tutora de la universidad, el desarrollo de 


las actividades establecidas en el plan formativo evaluando su aprovechamiento.


f. Respetar el período establecido para la realización de las prácticas, así como 


comunicar al tutor o tutora de la universidad las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a su criterio, pueda cometer el estudiantado en prácticas 


durante el tiempo de realización de las mismas.


g. Comunicar para la gestión de las prácticas el número de días realizados en el mes 


natural por el estudiante en un plazo máximo de siete días.


h. Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo 


de vigencia de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia.


i. Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo 


que recogerá el número de horas de prácticas realizadas, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, según modelo establecido por el Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


j. Comunicar el número de contratos de trabajo que, en su caso, realice al estudiantado 


antes o inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas.


k. Completar a la finalización de las prácticas de cada estudiante un informe de valoración 


de las mismas, así como una encuesta de satisfacción, siguiendo los modelos definidos 


por la Universidad de Málaga, disponibles en la aplicación informática para la gestión de 


las prácticas.


Código Seguro de Verificación (CSV) : PFIRMA-8b0a-e312-18b7-b654-acba-fed0-99a2-b93a


Verificable en : https://sede.uma.es/web/guest/verifica


FIRMANTE(1) : JUAN DE DIOS MARCHAL JIMENEZ | FECHA : 04/04/2024 11:53


FIRMANTE(2) : JUAN CARLOS RUBIO ROMERO | FECHA : 06/04/2024 11:03 |







UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y 


Emprendimiento


Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  JUMAR INGENIERIA Y PERITACION SLP PARA LA REALIZACIÓN DE 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DEL ESTUDIANTADO UNIVERSITARIO.


Cuarta.- La Universidad de Málaga está obligada a:


      a.   Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica.


b. Garantizar la cobertura al estudiantado durante la realización de las prácticas mediante un 


seguro, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Prácticas Externas de la 


Universidad de Málaga.


c. Designar un tutor o tutora de la universidad que velará por el normal desarrollo del proyecto 


formativo, colaborará con el tutor o tutora de la entidad receptora en todos aquellos aspectos 


que afecten al mismo, así como aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d. Emitir un certificado a los miembros de las entidades colaboradoras acreditados como tutores 


del estudiantado de la Universidad de Málaga, previa petición de los mismos.


Quinta. El estudiantado en prácticas estará obligado a:


a. Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de                   


Málaga.


b. Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor o 


tutora asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor o tutora de la 


universidad.


c. Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor o tutora de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las prácticas, así como hacer entrega de los 


informes de seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d. Incorporarse a la entidad colaboradora en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y 


respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la 


misma.


e. El estudiantado se someterá al sistema de organización y funcionamiento general de la entidad 


colaboradora, asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier 


información a la que tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La 


posible publicación y/o explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas 


deberá realizarse bajo la autorización expresa por parte de la entidad colaboradora.
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Sexta. La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, las prácticas curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente. Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


Séptima. El estudiantado en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica sin que, con carácter general, puedan superarse 


las 25 horas semanales. Igualmente deberá permitirse la realización de exámenes parciales y finales 


oficiales sin que estos días sean recuperables. El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en 


su caso, el establecido en el Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


Octava. La selección del estudiantado se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los anexos 


de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso, se deberán respetar los principios de 


transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


Novena. El estudiantado en prácticas no tendrá, en ningún caso, vinculación o relación laboral de ningún 


tipo con la entidad colaboradora en la que se desarrollan las prácticas ni con la Universidad de Málaga. La 


firma del presente convenio no supondrá la adquisición de compromisos más allá de los estipulados en el 


mismo.


Décima. Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de ayuda al estudio. La cantidad, así como 


su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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Décimo primera. Durante el período de vigencia del presente convenio, la entidad colaboradora podrá 


realizar tantas ofertas de prácticas como acuerden las partes a través de la aplicación informática para la 


gestión de las prácticas establecida por la Universidad de Málaga.


Décimo segunda. El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará con la 


aceptación del mismo en la aplicación informática para la gestión de las prácticas, en su caso.


Décimo tercera. Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la entidad colaboradora sin perjuicio de que, previa conformidad con esta, el 


estudiantado pueda utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin 


de carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la entidad colaboradora, el estudiantado 


tuviera un papel determinante en la obtención de resultados registrables, este tendrá derecho a ser 


mencionado como autor o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


Décimo cuarta. Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales y su normativa de desarrollo o aquella 


que la sustituya.


Décimo quinta. El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a partir de la fecha de la última 


firma electrónica. En cualquier momento, antes de la finalización de este plazo, los firmantes del convenio 


podrán acordar unánimemente su prórroga, mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su 


extinción, motivada esta por algunas de las causas recogidas en el art. 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 


octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En caso de denuncia del convenio de forma anticipada a 


su vencimiento deberá ser preavisada fehacientemente por la parte interesada en la denuncia a la otra parte 


con una antelación mínima de dos meses a la fecha en la que se pretenda sea efectiva la resolución, sin 


que ello dé derecho a indemnización o compensación alguna. No obstante, se deberán garantizar los 


derechos afectados por el convenio.


Décimo sexta. Con la finalidad de realizar el adecuado seguimiento y control del desarrollo del presente 


convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, se constituirá una Comisión Mixta Paritaria , 


integrada por dos representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus 


responsables. Dicha Comisión se reunirá cada vez que alguna de las partes lo estime conveniente.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga.
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Décimo séptima. La entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo para la prevención y 


protección frente al acoso sexual, por razón de sexo o por diversidad sexual y para la eliminación de la 


violencia de género de la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 


24 de octubre de 2023.


Décimo octava. La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad siempre 


que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en entidades colaboradoras.


Y en prueba de conformidad, firman electrónicamente el presente convenio


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


Juan Teodomiro López Navarrete


Fdo.: El Vicerrector de Estudiantes, Empleabilidad y 


Emprendimiento


Juan Carlos Rubio Romero


P.D.F. R.R. 5 de marzo de 2024  


Por la empresa/institución


administrador único


Juan De Dios Marchal Jimenez
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


Primera. Descripción


Las prácticas externas curriculares son actividades académicas regladas que forman parte del plan de 


estudios. Sólo podrán ofertarse para aquellas titulaciones de grado, posgrado o enseñanzas propias que 


así lo tengan establecido en su plan de estudios.


Segunda. Requisitos del estudiantado.


Los que establezca el plan de estudios.


Tercera. Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas.


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos centros universitarios de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Prácticas 


Externas de la Universidad de Málaga.


Cuarta. Selección del estudiantado.


La selección del estudiantado se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la 


normativa del centro a la que corresponda la titulación solicitada por parte de la entidad colaboradora.


Quinta. Ayuda al estudio.


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, la 


entidad colaboradora podrá realizar compensaciones económicas al estudiantado en prácticas en 


concepto de ayuda al estudio o de cualquier otra índole, lo que deberá ser consignado en la oferta de 


prácticas.


Sexta. Seguros.


El estudiantado estará cubierto, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. El estudiantado que se 


encuentre fuera de la cobertura del Seguro Escolar (mayores de 28 años, o estudiantado extranjero que 


no resida legalmente en España) estará cubierto por la póliza de seguro colectivo de accidentes 


contratado por la Universidad de Málaga para este colectivo, siguiendo el procedimiento establecido en la 


Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Además, queda garantizada la 


responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el estudiantado en prácticas por la póliza 


que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos propios, deberá suscribirse un seguro 


que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto del título.
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Séptima. Obligaciones con la Seguridad Social.


El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las siguientes reglas: 


a. En el caso de las prácticas remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 


Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el programa de formación, que 


asumirá a estos efectos la condición de empresario. En el supuesto de que el programa esté 


cofinanciado por dos o más entidades u organismos, tendrá la condición de empresario aquel al 


que corresponda hacer efectiva la respectiva contraprestación económica. Las altas y las bajas 


en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la normativa general de aplicación.


b. En el caso de las prácticas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 


Social corresponderá a la Universidad de Málaga, salvo disposición normativa contraria o 


acuerdo expreso de las partes. Quien asuma la condición de empresario deberá comunicar los 


días efectivos de prácticas a partir de la información que facilite el centro donde se realice la 


práctica formativa. La gestión de las altas y bajas en la Seguridad Social corresponderá al centro 


al que corresponda la titulación del estudiantado en prácticas.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


Primera. Descripción.


Las prácticas externas extracurriculares son aquellas que el estudiantado de grado o posgrado realiza 


con carácter voluntario durante su período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de 


competencias que le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 


fomenten su capacidad de emprendimiento. Esta modalidad de prácticas conllevará una dotación 


económica a abonar al estudiantado por parte de la entidad colaboradora. 


Segunda. Requisitos del estudiantado.


1. Estar matriculado en la Universidad de Málaga, en la titulación para la que se oferta la práctica, a la 


que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el estudiantado en la 


realización de la práctica.


2. En el caso de titulaciones de grado, haber superado el 50% de los créditos exigidos en dicha 


titulación. En el resto de titulaciones, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Prácticas Externas 


de la Universidad de Málaga.


3. Estar registrado en la aplicación informática para la gestión de las prácticas de la Universidad de 


Málaga.


Tercera. Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas.


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga.


Cuarta. Duración.


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración por titulación mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


Quinta. Selección del estudiantado.


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar al estudiantado a instancias de la 


entidad colaboradora o realizar una preselección del mismo, siendo la entidad colaboradora la que 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La entidad colaboradora podrá establecer otros criterios de 


selección que deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia , 


publicidad e igualdad de oportunidades.


Sexta. Ayuda al estudio.


La entidad colaboradora abonará mensualmente al estudiantado seleccionado la cantidad estipulada en 


cada oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima de 360€ 


mensuales.


Séptima. Seguros.


El estudiantado estará cubierto, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. El estudiantado que se 
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encuentre fuera de la cobertura del Seguro Escolar (mayores de 28 años, o estudiantado extranjero que 


no resida legalmente en España) estará cubierto por la póliza de seguro colectivo de accidentes 


contratado por la Universidad de Málaga para este colectivo, siguiendo el procedimiento establecido en la 


Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Además, queda garantizada la 


responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el estudiantado en prácticas por la póliza 


que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos propios, deberá suscribirse un seguro 


que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto del título.


Séptima. Obligaciones con la Seguridad Social.


El estudiantado en prácticas que perciba contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto o 


la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a efectos 


de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el 


R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 


Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación. Las 


obligaciones con la Seguridad Social (altas, bajas, incidencias y cotización) corresponderán a la entidad 


colaboradora.
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REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 
6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 
con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 
atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. Juan González Fontalba,  RESPONSABLE LEGAL  de  Laboratorios de Tecnología 
Estructural S.L. en nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF B93262822 y domicilio social 
en  C/ Gregorio Marañon, 17, 29320, CAMPILLOS, Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga,  6 de abril de 2021


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y Laboratorios de Tecnología Estructural S .L., (en adelante 
empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes 
universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en 
su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 
definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 
sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 
públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 
aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 
procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
prácticas externas con arreglo a las siguientes


FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y en su nombre: RAFAEL VENTURA FERNANDEZ, VICERRECTOR DE INNOVACIÓN SOCIAL Y EMPRENDIMIENTO
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 
Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 
los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 
realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 
las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 
con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 
prácticas.
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 
los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.
c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 
estudiante en prácticas de las mismas.
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.
c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 
según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.
d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 
desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 
académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 
estudiante y evaluará su aprovechamiento.
e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 
cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 
tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.
f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 
de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.
g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 
recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 
formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 
modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.
h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas
i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 
Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 


FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 
de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.
c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 
con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 
aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 
estudiantes, previa petición de los mismos.
e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 
actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 
asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.
c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 
seguimiento y evaluación que le sean requeridos.
d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.
e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 
asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 
tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 
explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 
autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 
condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 
establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 
titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 
horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 
semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 
estos días sean recuperables.
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 
anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 
de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 
contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 
Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 
más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 
modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 
como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 
realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 
establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 
los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 
carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 
determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 
o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 
nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 
de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 
mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.
No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 
mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 
finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 
del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 
representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el P rotocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017.
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga
EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno
Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 
Emprendimiento
Rafael Ventura Fernández
P.D.F. R.R. 10 de febrero de 2020


Por la empresa/institución
RESPONSABLE LEGAL


Firmado:
Juan González Fontalba


74903199L JUAN 


GONZALEZ (R: 


B93262822)


Firmado digitalmente por 


74903199L JUAN 


GONZALEZ (R: B93262822) 


Fecha: 2021.04.07 11:40:46 


+02'00'
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción
Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 
ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 
Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 
por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 
o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes
Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 
corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 
alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 
condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 
forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros
Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 
mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 
debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 
práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 
estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 
propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 
del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 
período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 
universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 
estudiante en la realización de la práctica.
2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 
cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.
3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 
concurrencia.
4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 
prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 
del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga
Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 
900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 
empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 
finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 
Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 
de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 
deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 
igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio
La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 
oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360� .


SÉPTIMA.- Seguros
Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 
o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.


OCTAVA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 
planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.


FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y en su nombre: RAFAEL VENTURA FERNANDEZ, VICERRECTOR DE INNOVACIÓN SOCIAL Y EMPRENDIMIENTO
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y   MARICIELO, S.L.(BIOSALUD) PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. BEATRIZ ESCUDERO RUBIO,  RESPONSABLE LEGAL  de   MARICIELO, S.L.


(BIOSALUD) en nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF B24082851 y domicilio social en  


Polígono Industrial de Camponaraya, Sector 2, Parcela 3, 24410, CAMPONARAYA, León


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 29 de noviembre de 2022


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y  MARICIELO, S.L.(BIOSALUD), (en adelante 


empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes 


universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en 


su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 


actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.C
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 


Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa/institución


RESPONSABLE LEGAL


Firmado:


BEATRIZ ESCUDERO RUBIO


10077219E BEATRIZ 
ESCUDERO (R: 
B24082851)


Firmado digitalmente por 
10077219E BEATRIZ 
ESCUDERO (R: B24082851) 
Fecha: 2022.11.29 11:25:15 
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EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  OKTGLOBAL SL PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. Francisco Javier Martínez García,  responsable legal  de  Oktglobal sl en nombre y 


representación de la citada Entidad con CIF/NIF B09694266 y domicilio social en  Av. Juan López de 


Peñalver, 21, 29590, CAMPANILLAS, Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 14 de noviembre de 2023


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y Oktglobal sl, (en adelante empresa/institución) coinciden en 


declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo es permitir a 


los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo 


la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 


empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 


Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa/institución


responsable legal


Firmado:


Francisco Javier Martínez García
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 
6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 
con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 
atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. Ignacio Jaime de Torres Martínez de Ubago,  Representante Legal  de  PINCHO MANIA, 
S.L. en nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF B29811635 y domicilio social en  C/ 
Emilio Hurtado nº 12, 29004, MALAGA, Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga,  4 de abril de 2022


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y PINCHO MANIA, S.L., (en adelante empresa/institución) 
coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo 
es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica , 
favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales , 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 
definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 
sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 
públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 
aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 
procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 
Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 
los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 
realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 
las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 
con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 
prácticas.
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 
los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.
c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 
estudiante en prácticas de las mismas.
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.
c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 
según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.
d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 
desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 
académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 
estudiante y evaluará su aprovechamiento.
e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 
cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 
tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.
f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 
de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.
g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 
recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 
formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 
modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.
h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas
i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 
Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 
de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.
c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 
con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 
aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 
estudiantes, previa petición de los mismos.
e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 
actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 
asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.
c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 
seguimiento y evaluación que le sean requeridos.
d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.
e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 
asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 
tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 
explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 
autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 
condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 
establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 
titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 
horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 
semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 
estos días sean recuperables.
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 
anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 
de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 
contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 
Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 
más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 
modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 
como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.C
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 
realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 
establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 
los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 
carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 
determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 
o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 
nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 
de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 
mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.
No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 
mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 
finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 
del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 
representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 
para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 
sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 
de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  
https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga
EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno
Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 
Emprendimiento
Rafael Ventura Fernández
P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa/institución
Representante Legal


Firmado:
Ignacio Jaime de Torres Martínez de Ubago


25665864A 


IGNACIO JAIME DE 


TORRES (R: 


B29811635)


Firmado digitalmente por 


25665864A IGNACIO JAIME 


DE TORRES (R: B29811635) 


Fecha: 2022.04.04 10:07:07 


+02'00'
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  PINCHO MANIA, S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción
Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 
ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 
Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 
por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 
o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes
Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 
corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 
alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 
condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 
forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros
Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 
mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 
debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 
práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 
estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 
propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 
del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 
período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 
universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 
estudiante en la realización de la práctica.
2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 
cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.
3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 
concurrencia.
4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 
prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 
del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga
Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 
900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 
empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 
finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 
Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 
de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 
deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 
igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio
La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 
oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360� .


SÉPTIMA.- Seguros
Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 
o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.


OCTAVA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 
planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.C
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  PREMO SL PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE 


ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. Fernando Gomez Diaz,  RESPONSABLE LEGAL  de  Premo SL en nombre y 


representación de la citada Entidad con CIF/NIF B88369152 y domicilio social en  Calle Severo Ochoa, 47, 


29590, CAMPANILLAS, Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 12 de enero de 2022


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y Premo SL, (en adelante empresa/institución) coinciden en 


declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo es permitir a 


los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo 


la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 


empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 


Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa/institución


RESPONSABLE LEGAL


Firmado:


Fernando Gomez Diaz


FERNANDO 
GOMEZ DIAZ


Firmado digitalmente 
por FERNANDO GOMEZ 
DIAZ 
Fecha: 2022.01.12 
12:10:50 +01'00'
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  QUANTUM ENERGÍA VERDE, SL PARA LA REALIZACIÓN DE 


PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. Alfonso Garcés López-Alonso,  Representante Legal  de  QUANTUM ENERGÍA VERDE, 


SL en nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF B90403015 y domicilio social en  Avenida 


Valencina, 11, 41110, BOLLULLOS DE LA MITACION, Sevilla


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 13 de mayo de 2022


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y QUANTUM ENERGÍA VERDE, SL, (en adelante 


empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes 


universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en 


su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 


actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  QUANTUM ENERGÍA VERDE, SL PARA LA REALIZACIÓN DE 


PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 


Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa/institución


Representante Legal


Firmado:


Alfonso Garcés López-Alonso


GARCES LOPEZ-
ALONSO 
ALFONSO - 
28642735F


Firmado digitalmente 
por GARCES LOPEZ-
ALONSO ALFONSO - 
28642735F 
Fecha: 2022.05.13 
11:41:07 +02'00'
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  QUANTUM ENERGÍA VERDE, SL PARA LA REALIZACIÓN DE 


PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 
UNIVERSITARIAS ENTRE REPSOL Y LA UNIVERSIDAD DE MALAGA 


En Madrid, a la fecha de la firma electrónica


REUNIDOS 


De una parte D. Fernando Sierra Perler, con NIF 51.388.132-Z, en su condición de apoderado 


y en nombre y representación de la sociedad Repsol, S.A., con domicilio social en C/ Méndez 


Álvaro 44, Madrid, y número de identificación fiscal A78374725, según resulta de la escritura de 


poder otorgada el 13 de diciembre de 2021 ante el Notario de Madrid D. Jaime Recarte 


Casanova, con el número 11.252 de su protocolo de instrumentos públicos, e inscrita en el 


Registro Mercantil de Madrid (en adelante “Empresa”) 


De otra parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de 
Málaga, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que 
determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 
464/2019 de 14 de mayo, en la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 
6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la 
Univerversidad de Málaga, con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 
de Málaga y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada 
Universidad. 


Ambas partes se reconocen plena capacidad legal para formalizar el siguiente Convenio, y, 
coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitarios 
tiene tanto para la Universidad, responsable de la calidad de su docencia a cuyo efecto. 


EXPONEN 


I.- Que el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las prácticas académicas externas 
de los estudiantes universitarios establece en su art. 8.1.a) la posibilidad de que los estudiantes 
matriculados en enseñanzas impartidas por la Entidad Educativa realicen prácticas académicas 
externas, curriculares o extracurriculares. 


II.- Que la Empresa está interesada en colaborar con la Entidad Educativa en el programa 
formativo de la Entidad Educativa, ofreciendo la realización de prácticas académicas externas, 
curriculares o extracurriculares, con el objetivo facilitar la formación de los estudiantes de la 
Entidad Educativa a través de la incorporación de los mismos a la Empresa para la realización 
de períodos de prácticas como parte de su formación universitaria, facilitando así el desarrollo 
profesional de los estudiantes y su acceso al mercado de trabajo.  


IIII.- Que, de acuerdo con lo anterior, y con tal fin, las partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración para la realización de prácticas académicas externas por parte de 
los alumnos de la Entidad Educativa (en adelante “Convenio”) que quedará sujeto a las 
disposiciones legales y reglamentarias de aplicación obligatoria y a las siguientes 
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CLÁUSULAS 


PRIMERA.- Objeto y Alcance 


1.1. El presente Convenio tiene por objeto regular las condiciones que regirán la colaboración 
entre la Empresa y la Entidad Educativa para la realización de prácticas externas (curriculares 
o extracurriculares) en la Empresa por parte de los estudiantes matriculados en la Entidad
Educativa.


1.2. Dicha colaboración se podrá materializar a través de alguna de las siguientes modalidades 
de prácticas académicas externas que los estudiantes podrán realizar con carácter voluntario 
durante su periodo de formación según se especifique en el correspondiente Anexo I 
(“Asignación de Prácticas”):  


- Prácticas académicas curriculares, integrantes del Plan de Estudios del alumno


- Prácticas académicas extracurriculares, que, aun teniendo los mismos fines que las
prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios


1.3. La firma del presente Convenio establece el marco de relación entre ambas instituciones 
en lo relativo a los programas de prácticas externas, y se materializará a través de la firma del 
Anexo I tanto por la Empresa como por la Entidad Educativa y cada alumno que se irá 
rubricando para la incorporación de cada uno de los estudiantes a los programas de prácticas 
convocados por la Empresa. 


1.4. Durante la vigencia del presente Convenio la Empresa podrá solicitar la publicación de 
convocatorias de prácticas, determinando el número, perfil, duración, en su caso dotación 
económica, titulación, y tareas a desarrollar. 


SEGUNDA.- Estudiantes en prácticas 


2.1. Podrán ser candidatos a participar en este programa de prácticas todos los 
estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida por la Entidad Educativa o
por los centros adscritos a la misma, así como los estudiantes de otras universidades 
españolas o extranjeras que, en virtud de programas de movilidad académica o de 
convenios establecidos entre las mismas, se encuentren cursando estudios en la Entidad 
Educativa o en los centros adscritos a la misma. 


Para poder realizar las prácticas, los estudiantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 


 Estar matriculado en la enseñanza universitaria a la que se vinculan las competencias
básicas, genéricas y/o específicas a adquirir por el estudiante en la realización de la
práctica.


 En el caso de prácticas externas curriculares, estar matriculado en la asignatura
vinculada según el Plan de Estudios que se trate.


 No mantener ninguna relación contractual con la Empresa, salvo autorización con
arreglo a la normativa interna de la Entidad Educativa.


2.2. La Empresa se reserva en todo momento el derecho a excluir de este programa a todo 
estudiante que no cumpla con los compromisos reflejados en este Convenio así como en la 
normativa interna de la Empresa que resulte de aplicación. 
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TERCERA.- Relación entre el estudiante, la Empresa y la Entidad Educativa 


La suscripción por la Empresa del presente Convenio no supondrá la adquisición de más 
compromisos que los estipulados en el mismo. Las prácticas académicas externas no derivarán 
obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de 
la prestación laboral propia de puestos de trabajo, ni obligación alguna de contratar o 
incorporar al estudiante a la plantilla de la Empresa. Las personas que realicen las prácticas 
serán consideradas estudiantes de la Entidad Educativa a todos los efectos. Asimismo, y en el 
caso de incorporación del estudiante a la plantilla de la Empresa, el tiempo de las prácticas no 
se computará a efectos de antigüedad ni eximirá del periodo de prueba salvo que en el 
oportuno convenio colectivo aplicable estuviese expresamente estipulado algo distinto. 


CUARTA.- Desarrollo de las prácticas 


4.1. El desarrollo de las prácticas en relación con cada alumno se realizará conforme al detalle 
recogido en el Anexo I “Asignación de Prácticas” y que en cada caso deberá ser suscrito por la 
Empresa, el alumno y la Entidad Educativa. 


4.2. El objeto de las prácticas es el que se indica en el Anexo I (“Asignación de Prácticas”) por 
lo que la Empresa no podrá destinar al alumno a tareas distintas de las relacionadas 
directamente con dicho Proyecto. 


4.3. En todo caso los horarios de realización del Proyecto, serán compatibles con la actividad 
académica y formativa desarrollada por el estudiante en la Entidad Educativa. En ningún caso 
el alumno realizará horas extra. 


4.4. Durante la realización de las prácticas, la actividad del estudiante será tutelada y evaluada 
conjuntamente por: 


- Tutor de Prácticas: persona vinculada a la Empresa quien acogerá al alumno y
prestará la ayuda y asistencia necesaria durante su estancia en la empresa , para la
resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el
desempeño de las actividades que realiza en la misma. Organizará el desarrollo de las
prácticas. Colaborará y coordinará con el Tutor Académico en la consecución de los
objetivos marcados y el desarrollo de las actividades marcadas en el Convenio.
Supervisará la actividad del estudiante, orientando y controlando su desarrollo; le
informará sobre la organización y funcionamiento de la Empresa y de la normativa de
interés, especialmente la relativa a la seguridad, medioambiente y riesgos laborales;
emitirá un informe final, y en caso de que así fuera acordado por las partes un informe
intermedio, que atestigüe la presencia en horas del alumno donde haya efectuado
sus prácticas, en las fechas previstas, con mención de la actividad desarrollada por
el alumno y su rendimiento. Comunicará y resolverá los incidentes que pudieran surgir
y llevará a cabo el control de permisos para la realización de exámenes y/o otro tipo de
actividades de carácter académico.


- Tutor Académico: En el supuesto de Prácticas Curriculares, profesor de la Entidad
Educativa que deberá velar por el normal desarrollo de las prácticas, siendo el
encargado de hacer un seguimiento efectivo y supervisión de las prácticas
coordinándose con el Tutor de Prácticas,. Llevará a cabo el proceso evaluador de
las mismas mediante un informe que emitirá a su finalización autorizando en su caso
las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo. Deberá informar al
responsable de la Entidad Educativa de los posibles incidentes surgidos, y supervisar
y, de ser el caso, solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo necesarios
para asegurar que los alumnos con discapacidad realicen sus prácticas en condiciones
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. Deberá
guardar la confidencialidad en relación con cualquier información que conozca
consecuencia de su actividad como tutor.


En el supuesto de Prácticas Extracurriculares, preferentemente un integrante del 
profesorado de la universidad que imparta docencia en la misma rama de 
conocimiento de la enseñanza cursada, o un integrante del personal técnico que 
haya sido formado para ese fin, y que podrá ser asesorado, en caso necesario, por las 
personas responsables en los centros de la Universidad de Málaga. 
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Los tutores de Prácticas y Académico tendrán derecho al reconocimiento efectivo de su 
actividad académica por parte de la Entidad Educativa -sin que de dicho reconocimiento 
puedan derivarse efectos retributivos específicos para el Tutor Académico, a ser informados 
acerca del reglamento de prácticas académicas, así como del proyecto formativo y de las 
condiciones bajo las que se desarrollará la estancia del alumno que deben tutelar. 


4.5. En el Anexo I (“Asignación de Prácticas”) se deberá recoger la denominación del Proyecto, 
una breve descripción del mismo, explicando los objetivos y trabajos a desarrollar por el 
alumno, la designación de la persona de la Entidad que actuará como tutor, los datos, la 
información y los medios materiales que se vayan a poner a disposición del alumno, el lugar 
donde vayan a realizarse las prácticas y cualquier otra información que se considere relevante. 
Además, el alumno deberá recibir por parte de la Entidad información de la normativa sobre 
Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales.  


QUINTA.- Duración y horarios de las prácticas 


5.1. El alumno podrá realizar un periodo de prácticas curriculares con la duración 
establecida 
en su Plan de Estudios correspondiente en los términos establecidos por los artículos 14.5 y 
17.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Las
prácticas externas extracurriculares, tendrán la duración establecida en el Anexo I a este 
convenio según lo establecido en la normativa para la realización de prácticas externas de la 
Entidad Educativa.  


En el Anexo I se fijarán las fechas de comienzo y finalización de las prácticas, así como el 
horario de las mismas. Las actividades del estudiante serán compatibles con el calendario 
laboral y con el régimen de trabajo habitual de la Empresa y estarán subordinadas a 


sus obligaciones académicas (exámenes y otras obligaciones derivadas de sus estudios). 


5.2. Las prácticas podrán terminarse anticipadamente, por decisión unilateral de cualquiera 
de las partes, o de común acuerdo, en los casos en los que se dé por parte del estudiante 
alguna de las siguientes situaciones: 


a) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y compromisos asumidos por el
alumno;


b) Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia al
interesado;


c) Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia al interesado;


d) Incumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales así como de
seguridad o cualquier otra de la Empresa informada al estudiante.


La asignación al estudiante de las prácticas podrá ser cancelada por la Entidad Educativa por 
propia iniciativa, a petición de la Empresa en cualquier momento o a petición del interesado, 
quien deberá solicitarlo a la Entidad Educativa con un preaviso de, al menos, quince (15) días.  


SEXTA.- Dotación económica de las prácticas 


El presente Convenio podrá prever el pago de una bolsa o ayuda al estudiante por la 
cuantía que se detalle en el Anexo I. A la cantidad en su caso acordada se le deducirán las 
cantidades que correspondan por retenciones a cuenta del IRPF así como las 
correspondientes a cargas sociales según el RD 1493/2011, por el que se regulan los 
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de 
las personas que participen en programas de formación. 
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En ningún caso dicha Ayuda al estudio tendrá la consideración de remuneración o nómina 
por la actividad desarrollada al no existir relación contractual. Los gastos 
de desplazamiento así como aquellos de alojamiento y manutención para la realización 
de prácticas corren a cargo del estudiante. 


En su caso, el alumno tendrá derecho a percibir el importe de Beca correspondiente a 
los periodos de prácticas efectivamente realizados perdiendo dicho derecho en 
caso de terminación anticipada de las prácticas, percibiendo, en ese caso, la parte
proporcional hasta el último día de estancia en la práctica. En caso de que la Empresa 
hubiera abonado a la Entidad Educativa el importe de la Beca, y en caso de terminación 
anticipada por cualquier causa del periodo de prácticas, la Entidad Educativa deberá 
devolver a la Empresa aquellos importes abonados y no disfrutados hasta la terminación del 
periodo de prácticas inicialmente previsto. 


SÉPTIMA.- Seguros 


7.1. La Entidad Educativa garantiza en todo caso la cobertura obligatoria de Seguros 
de Accidentes y la complementaria de Responsabilidad Civil, con ámbito en toda la 
Unión Europea, que cubra las posibles contingencias, en los términos estipulados en la 
póliza, durante el desarrollo de las prácticas en las que se derivase responsabilidad civil de la 
Entidad Educativa y de los estudiantes en prácticas al amparo del presente 
Convenio, comprometiéndose a suscribir aquellas pólizas de seguro que fuesen necesarias, 
manteniendo indemne a la Empresa a este respecto. El coste y la gestión de dichos seguros 
serán a cargo de la Entidad Educativa. Dichos seguros complementan el Seguro Escolar 
obligatorio para todos los estudiantes hasta los veintiocho años de edad. 


7.2. No obstante, en el caso de prácticas en las que concurran riesgos excepcionales u 
otras circunstancias, y así se considere en la convocatoria, podrán contratarse seguros 
adicionales. 


7.3. De realizarse las prácticas fuera del territorio nacional el estudiante se responsabilizará de 
contratar, siempre a su exclusivo cargo, un seguro específico que cubra el riesgo 
de accidentes, enfermedad y responsabilidad civil, así como un seguro médico que 
garantice la asistencia sanitaria en el país donde realizará su período de prácticas 
(Tarjeta Sanitaria Europea o seguro privado). Con todo, las prestaciones de la Tarjeta 
Sanitaria Europea o de un seguro privado pueden no ser suficientes en caso de 
repatriación o determinadas intervenciones médicas, por lo que se recomienda al 
estudiante la contratación de un seguro complementario privado. En cualquier caso, se 
solicitará al estudiante que acredite la tramitación de la Tarjeta Sanitaria Europea o de 
un seguro privado antes de su partida. Los estudiantes que realicen prácticas en el 
extranjero deberán suscribir un seguro adicional de asistencia en viaje que cubra por lo 
menos, responsabilidad civil privada, daños a terceros, accidentes personales, enfermedad 
y repatriación.  


7.4. En caso de accidente, la Empresa hará llegar al Tutor académico las 
declaraciones precisas lo más rápidamente posible.  


7.5. La Empresa no será responsable de la contratación de seguro alguno a favor 
del estudiante.  


OCTAVA.- Derechos y obligaciones del Estudiante. 


8.1. Durante la realización de las prácticas los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 


a) Al seguimiento, por un Tutor Académico y por un profesional que preste servicios en la
Empresa, que actuará como Tutor de Prácticas.
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b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por el Centro Educativo.


c) A la obtención de un informe por parte de la Empresa, con mención expresa de la
actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.


d) A percibir, en los casos en que así se estipule, la aportación económica inherente a la
beca, en concepto de bolsa o ayuda al estudio.


e) A recibir, por parte de la Empresa, información de la normativa de seguridad y
prevención de riesgos laborales o cualquier otra que resulte de aplicación.


f) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación,
previa comunicación con antelación suficiente a la Empresa.


g) A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con
discapacidad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las
prácticas en igualdad de condiciones.


h) A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las
prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con
la situación de discapacidad.


8.2. Los estudiantes deberán aceptar el cumplimiento de las siguientes obligaciones que les 
corresponden por el hecho de realizar las prácticas: 


a) Comprometerse, para el mejor aprovechamiento de la beca concedida, al seguimiento de
las instrucciones y cumplimiento de las tareas que se le encomienden en los términos y
condiciones establecidos en la convocatoria.


b) Cumplir la normativa vigente relativa a las prácticas de aplicación.


c) Conocer y cumplir el Proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del
Tutor de Prácticas bajo la supervisión del Tutor Académico.


d) Mantener contacto con el Tutor Académico durante el desarrollo de las prácticas y
comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir, así como hacer entrega de los
documentos e informes de seguimiento o memoria final que le sean requeridos.


e) Incorporarse a la Empresa en la fecha acordada y cumplir los horarios acordados.


f) Respetar las normas de funcionamiento, Prevención de Riesgos Laborales, Seguridad e
Higiene y normas internas que le sean trasladadas establecidas en la Empresa.


g) Ir en todo momento provisto de D.N.I y/o tarjeta de identificación o identificativo que le
facilite la Empresa.


h) Aplicarse con toda diligencia a las tareas que se le encomienden.


i) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la Empresa,
salvaguardando el buen nombre tanto de la Entidad Educativa, como de la Empresa.


j) Guardar la confidencialidad de aquellos contenidos, datos, información a los que pudiera
tener acceso o resultados obtenidos durante el desarrollo de las prácticas en la
Empresa. La Empresa podrá requerir al Estudiante la firma de un compromiso de
confidencialidad que garantice la no divulgación de aquella información a la que hubiera
podido tener acceso durante las prácticas, siendo considerado como condición
resolutoria explícita de la beca su incumplimiento, debiendo ser atendidas las pertinentes
indemnizaciones y resarcimiento de daños y perjuicios que dicho incumplimiento pueda
generar.


NOVENA.- Confidencialidad y Propiedad Intelectual e Industrial 
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9.1 La Información Confidencial de la Empresa será considerada como estrictamente 
confidencial por la Entidad Educativa y no será revelada por la misma, a menos que exista 
consentimiento previo y por escrito de la Empresa y se trate de terceros que necesiten 
conocerla y que operen bajo un acuerdo de confidencialidad que contenga unas cláusulas de 
confidencialidad no menos restrictivas que las aquí descritas.  


9.2 En relación con el párrafo anterior tendrá la consideración de información confidencial, con 
carácter meramente enunciativo y no limitativo, la siguiente: listas de proveedores y/o clientes y 
cualesquiera datos relativos a éstos, secretos empresariales, programas de ordenador, software, 
documentación, fórmulas, datos, inventos, técnicas, planes de marketing, estrategias, 
planificaciones, información sobre empleados, información financiera, información inmobiliaria, 
información fiscal, información legal o relativa a procesos judiciales, información relativa a la actividad 
empresarial y know how de la Empresa; asimismo, cualquier información de la Empresa relativa al 
pasado, presente o posible futuro de los proveedores, productos, métodos de fabricación u 
operativos, incluida la información sobre investigación, desarrollo, ingeniería, compras, contabilidad, 
marketing, ventas o servicios, e incluyendo cualquier software (incluido el de terceros); firmas 
digitalizadas de apoderados y empleados para su impresión en distintos documentos; etc. 


9.3 La obligación de confidencialidad derivada de este Convenio pervivirá con carácter 
indefinido tras la finalización del mismo. 


9.4 Asimismo, la Entidad Educativa informará al alumno de la obligación de guardar secreto y 
de mantener en la más estricta confidencialidad toda la información de la Empresa a que tenga 
acceso en cumplimiento de este Convenio y de suscribir el compromiso de confidencialidad 
que en su caso le facilite la Empresa, como requisito previo para el comienzo de las prácticas.  


9.5 Las Partes se reservan todos los derechos sobre sus marcas y, en general, sobre los 
derechos de propiedad industrial e intelectual que de las mismas pudieran derivarse. 


DECIMA.- Protección de datos 


10.1. Cada una de las partes declara y garantiza que, con anterioridad al suministro a la otra 
parte de cualquier dato personal de cualquier persona física involucrada en la ejecución de lo 
dispuesto en el presente Convenio, habrá (i) informado a tal persona física de la política de 
datos personales incluida en el presente documento, así como; (ii) cumplido con cualesquiera 
otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de sus datos personales 
a la otra parte, sin que ésta deba realizar ninguna actuación adicional frente a dicho afectado 
en términos de información y, en su caso, consentimiento.  


Ambas partes se garantizan, respectivamente, la total indemnidad frente a cualesquiera 
reclamaciones y/o sanciones le sean impuestas a resultas de la falta de consentimiento 
expreso, voluntario, válido e informado de los Interesados cuyos datos proporcionen. 


Las partes, como responsables del tratamiento, informan a los firmantes que actúan en nombre 
y representación de cada una de las partes en el presente documento y a las personas de 
contacto (los “Representantes”), que los datos de carácter personal que faciliten en virtud del 
mismo (datos identificativos, de contacto, de firma, así como los que puedan figurar en la 
documentación acreditativa de su representación) o aquellos otros que pudieran proporcionar 
con posterioridad, serán tratados por cada una de las partes con la finalidad de gestionar el 
mantenimiento, cumplimiento, desarrollo, control y ejecución de lo dispuesto en el presente 
Convenio, siendo la base legítima de nuestro tratamiento la propia ejecución del Convenio y el 
interés legítimo. 


Plazo de conservación. Los datos serán conservados por Repsol durante el tiempo de 
vigencia del Convenio y, con posterioridad, por el tiempo de prescripción posibles 
responsabilidades jurídicas de todo orden. Transcurridos los plazos de prescripción legal, 
los datos serán destruidos.  


Destinatarios de los datos. Las partes no cederán a terceros los datos personales, salvo 
que la ley así lo establezca, aunque podrán ser accesibles a proveedores que presten 
servicios, en su calidad de encargados del tratamiento y otras empresas del grupo Repsol 
para poder cumplir con las finalidades. En la Política de privacidad en 
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www.repsol.com/privacidad se facilita información sobre los destinatarios que prestan 
servicios, en su caso, a Repsol y que podrían acceder a los datos personales. 


Derechos de los Interesados. Los Interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y retirada del 
consentimiento prestado mediante un escrito, al que se acompañe una copia de un 
documento acreditativo de su identidad, dirigido a la parte que corresponda, a su 
correspondiente domicilio social. Asimismo, si los Interesados consideran que no se han 
tratado sus datos personales de acuerdo con la normativa de protección de datos, pueden 
contactar con el Delegado de Protección de Datos de la respectiva parte. En el caso 
de Repsol a la dirección protecciondedatos@repsol.com. En el caso de la Universidad
de Málaga a la dirección dpo@uma.es 


 Asimismo, podrán presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (www.agpd.es). 


Información ampliada. Puede consultarse información ampliada sobre cómo Repsol trata 
los datos de carácter personal de su responsabilidad en la Política de Privacidad 
www.repsol.com/privacidad. 


10.2 En el supuesto de que, como consecuencia del desarrollo del presente Convenio sea 
necesario que las partes se intercambien información personal de los alumnos, cada una de 
ellas se compromete a dar cumplimiento a las obligaciones recogidas en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de datos de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(RGPD), así como en la legislación española aplicable en esta materia. En concreto, la Entidad 
Educativa garantiza que ha obtenido el consentimiento de los alumnos para poner a disposición 
de la Empresa los datos personales en el marco del presente Convenio para el desarrollo de 
las prácticas. 


DECIMOPRIMERA.- Entrada en vigor y duración del Convenio 


11.1. El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años (4) años desde la fecha de su 
firma, pudiéndose prorrogar expresamente mediante acuerdo escrito de las partes. 


11.2. No obstante, el Convenio podrá ser resuelto anticipadamente por alguna de las siguientes 
causas: 


a) Mutuo acuerdo o la voluntad de cualquiera de las partes sin otro requisito que
comunicarlo por escrito a la otra parte con una antelación mínima de quince (15) días.


b) Si se produjeran circunstancias que hicieran imposible la realización del mismo.


c) Denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a la otra con una
antelación mínima de quince (15) días y basada en alguna de las siguientes causas: (i)
cese de actividades de la Entidad Educativa o de la Entidad; (ii) incumplimiento de las
cláusulas establecidas en el Convenio; (iii) inadecuación pedagógica de las prácticas
formativas, o (iv) vulneración de las normas que, en relación con la realización de las
actividades programadas, estén en cada caso vigentes.


Todo ello sin perjuicio de que las prácticas que se estuvieran realizando puedan finalizarse en 
el período establecido. 


DECIMOSEGUNDA.- Régimen jurídico 


La realización de las prácticas está sujeta, supletoriamente a cuanto pactado por las partes en 
el presente Convenio, a aquella regulación obligatoria establecida en el Real Decreto 592/2014, 
de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, así como a las normas que en el futuro puedan ampliarlos o sustituirlos. Si las 
prácticas se realizaran en una Comunidad Autónoma con legislación autonómica en esta 
materia le será aplicable, si procede, dicha normativa. Adicionalmente, y en lo que sea de 
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aplicación, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que 
se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad 
Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto 
en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, y en la Disposición adicional 
vigesimoquinta del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. 


. 


DECIMOTERCERA.- Legislación y resolución de conflictos 


El presente Convenio estará sujeto a la legislación española. La Entidad y Entidad Educativa 
se comprometen a procurar resolver de común acuerdo las eventuales discrepancias que 
puedan surgir en el desarrollo del Convenio. En el caso de que no se alcanzara el acuerdo 
previsto, serán competentes los Juzgados y Tribunales de Madrid. 


En prueba de conformidad con todo lo anteriormente expuesto, las partes firman el presente 
documento, por duplicado y a un solo efecto, en la fecha y lugar señalados en el 
encabezamiento. 


Por EMPRESA Por la Universidad de Málaga 


D.Fernando Sierra Perler


Director de Talento, Cultura y Transformacion 


d./dña. 


Rector  


José Ángel Narváez Bueno 


El Vicerrector de Innovación Social y 
Emprendimiento 


Rafael Ventura Fernández 


(PDFRR. 6 de febrero de 2020) 
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ANEXO I 


AL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 
UNIVERSITARIAS ENTRE COMPLETAR Y COMPLETAR DE FECHA COMPLETAR 


ASIGNACION DE PRACTICAS UNIVERSITARIAS 


Los aquí firmantes manifiestan, mediante suscripción de la copia que se une al presente 
documento que, han leído y aceptan las condiciones establecidas en el Convenio de 
Colaboración para la realización de prácticas externas universitarias suscrito entre 
[COMPLETAR ENTIDAD EDUCATIVA] (la “Entidad Educativa”) y Repsol S.A. (la “Empresa”) 
con fecha COMPLETAR FECHA DE FIRMA DEL ACUERDO, y de acuerdo con las cláusulas 
contempladas en dicho Convenio, acuerdan que el/la estudiante será recibido/a por la Empresa 
para el desarrollo de un programa de actividades formativas de prácticas, de acuerdo con la 
siguiente información: 


Tipo de prácticas 


 Curriculares 


 Extracurriculares 


 Trabajo fin de grado/máster 


Estudiante beneficiario/a del Convenio Nombre y apellidos: 


DNI: 


Titulación en la que está matriculado/a 
el/la estudiante 


Centro donde se realizan las prácticas 


Tutor académico 


Nombre y apellidos: 


DNI: 


Email: 


Teléfono: 


Tutor de la Entidad 


Nombre y apellidos: 


DNI: 


Email: 


Teléfono: 


Departamento en el que se 
desarrollarán las prácticas 


Duración de las prácticas 


Del ____________ al ______________ 


Nº total de días: ______________ 


Horas/día:_________________ 


Número de Créditos 


Dotación económica 


 Sí. Se prevé una ayuda al estudio de ________ euros 
al mes. 


En caso de existir, el importe de la bolsa o ayuda al 
estudio será satisfecho por ………………al estudiante de 
la siguiente manera: 


 No. 


Permisos 


El régimen de permisos será acordado por la Empresa y 
el/la estudiante, y deberá adaptarse a las normas que la 
Entidad Educativa pueda establecer. En todo caso, 
deberán respetarse por parte de la Empresa los deberes 
de asistencia a la Entidad Educativa motivados por el 
cumplimiento de la actividad académica y formativa. 


Objetivo educativo 
El objetivo educativo de estas prácticas es que el/la 
estudiante aplique y complemente los conocimientos 
adquiridos en su formación académica, favoreciendo la 
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adquisición de competencias que lo preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. 


Funciones a desarrollar por el 
estudiante durante las prácticas 


(completar con las actividades, competencias, objetivos 
específicos que el estudiante llevará a cabo durante el 
período de prácticas) 


Proyecto Formativo: (El proyecto formativo concreto de las prácticas académicas externas dependerá de 
la titulación concreta de procedencia del alumnado y se reflejará para cada caso en este apartado. El 
proyecto formativo tendrá en cuenta los principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal. El perfil y el nivel de profundización dependerán de las labores a 
desarrollar por el estudiante dentro del marco del Convenio. Los alumnos realizarán una estancia durante 
la cual pondrán en práctica los conocimientos adquiridos adaptándose así a una realidad concreta del 
trabajo día a día.) 


Sistemas de evaluación y 
control:  


El Tutor Académico, a la vista del informe de la Empresa y de la 
memoria final del/la estudiante, evaluará las prácticas 
desarrolladas de conformidad con la normativa interna de la 
Entidad Educativa. 


El/la estudiante se compromete a cumplir con los deberes establecidos en el Convenio y 
especialmente: 


a. Incorporarse en la fecha acordada y cumplir el horario previsto en este documento.


b. Cumplir y respetar el sistema organizativo de la Empresa.


c. Guardar el debido secreto respecto de la información y de los asuntos que conozca en
el desarrollo de las prácticas.


d. Cumplir y respetar las normas internas, especialmente de seguridad y prevención de
riesgos laborales, de la Empresa.


e. Cumplir con diligencia y buena fe las actividades acordadas con la Entidad.


f. Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente.


Información sobre el tratamiento de datos personales facilitados en este documento y durante 
el desarrollo de las prácticas: 


Responsable 
Repsol, S.A. C/Méndez Álvaro 44, Madrid 28045, 
España  


Delegado de protección de datos 
Puedes contactar con él a través de la dirección de 
correo electrónico protecciondedatos@repsol.com 


Finalidad 
Gestionar el desarrollo del Convenio y de las 
prácticas objeto del mismo 


Base legítima del tratamiento 
Nuestro interés legítimo y la propia ejecución del 
Convenio 


Destinatarios de los datos 
Los que resulten necesarios conforme a ley y a la 
Entidad Educativa para el desarrollo de las prácticas. 


Derechos del interesado 


Acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación 
al tratamiento, portabilidad y a retirar el 
consentimiento prestado. Puedes encontrar mayor 
detalle sobre estos derechos en la información 
ampliada, disponible en la Política de Privacidad en 
www.repsol.com/privacidad. Se podrán ejercitar estos 
derechos a través de una comunicación al domicilio 
del Responsable. Asimismo, podrás formular, en 
cualquier momento, una reclamación ante la 
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El/la estudiante abajo firmante declara su conformidad para realizar prácticas al amparo del 
Convenio suscrito entre la Entidad Educativa y la Empresa que manifiesta conocer, a fin de 
realizar las prácticas en los términos anteriormente expuestos, ateniéndose a las normas 
contempladas en dicho Convenio. Asimismo, el/la estudiante, se compromete a mantener 
absoluta confidencialidad sobre toda aquella información a la que pueda tener acceso como 
consecuencia de la realización de las prácticas. 


El/la estudiante declara cumplir con lo dispuesto en el Convenio para la realización de las 
prácticas así como estar al corriente en el pago de los seguros que correspondan. 


Y en prueba de conformidad, firma el presente documento, por triplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en Madrid, a COMPLETAR de COMPLETAR de COMPLETAR. 


EL/LA ESTUDIANTE 


LA EMPRESA 


LA ENTIDAD EDUCATIVA 


autoridad de control 


Duración del tratamiento 


Trataremos tus datos durante la vigencia del 
Convenio y, una vez finalice, los conservaremos 
bloqueados por el tiempo de prescripción de las 
posibles responsabilidades jurídicas de todo orden. 
Transcurridos los plazos de prescripción legal, los 
datos serán destruidos.   


Información adicional 
Puedes consultar información ampliada sobre cómo 
tratamos tus datos en la Política de privacidad 
disponible en www.repsol.com/privacidad  
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


Vicerrectorado de Estudiantes, Empleabilidad y 


Emprendimiento


Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  SOLUCIONES INDUSTRIALES Y TRATAMIENTOS AMBIENTALES SL 


(SITRA S.L.) PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE 


ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Sr. D. Juan Teodomiro López Navarrete, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad 


de Málaga, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 


Sistema Universitario, así como lo que determina el artículo 27.1º apartado h) de los Estatutos de la 


Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 14 de mayo (BOJA núm. 93, del 17 de mayo), 


de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, y en virtud de su nombramiento 


realizado mediante Decreto 298/2023, de 27 de diciembre (BOJA número 5 de 08/01/2024),de la Consejería 


de Universidad, Investigación e Innovación, en nombre y representación de la Universidad de Málaga, con 


NIF.: Q2918001-E y domicilio en Campus El Ejido s/n, Pabellón de Gobierno, 29071 Málaga y de acuerdo 


con las atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad.


De otra parte, D. VICENTE RAFAEL GRANGEL BONET,  apoderado  de  SOLUCIONES INDUSTRIALES Y 


TRATAMIENTOS AMBIENTALES SL (SITRA S.L.) en nombre y representación de la citada Entidad con 


CIF/NIF B12536835 y domicilio social en  P.I. Ciudad del Trasnporte, C/ Suiza esquina C/ Polonia, naves 


19, 20 y 21, 12006, CASTELLON DE LA PLANA, Castellón


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, a la fecha de la última firma electrónica


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y SOLUCIONES INDUSTRIALES Y TRATAMIENTOS 


AMBIENTALES SL (SITRA S.L.), en adelante entidad colaboradora) coinciden en declarar el alto interés que 


tiene la formación práctica del estudiantado universitario, cuyo objetivo es permitir a este aplicar y 


complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 


competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 


fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en el 


Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas del 


estudiantado universitario (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, el marco de la programación 


docente de las enseñanzas universitarias, las prácticas académicas externas, sus clases y sus 


características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación, establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de 


la Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u 


organismos públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta 


del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 


competitividad y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de 


derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco 


de sostenibilidad del sistema público de pensiones, introduce al texto refundido de la Ley General de la 
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Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, la disposición adicional 


quincuagésima segunda por la que se regula el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social de 


las personas que realicen prácticas formativas.


Sexto. Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, aprobó el Reglamento 4/2020 de la 


Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que regula el procedimiento de gestión de las prácticas 


externas, en sesión de 29 de octubre de 2020, modificándolo en sesión de 18 de febrero de 2022. 


Séptimo. Que la Resolución del Rector de la Universidad de Málaga, de 20 de octubre de 2023, por la cual 


se establece el compromiso de la Universidad de Málaga de asumir el cumplimiento de las obligaciones 


frente a la Seguridad Social para el caso de las prácticas formativas no remuneradas establece:


Que el cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social del estudiantado en prácticas no 


remuneradas que establece la disposición adicional quincuagésima segunda, del texto refundido de la Ley 


General de la Seguridad Social, introducida en virtud del Real Decreto -ley 2/2023, de 16 de marzo, de 


medidas urgentes para la ampliación de los derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de 


género y el establecimiento de un nuevo tramo de sostenibilidad del sistema público de pensiones recaerá 


en la Universidad de Málaga con carácter general, salvo que se establezca lo contrario en el 


correspondiente convenio.


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas académicas externas con arreglo a las siguientes


CLAUSULAS


Primera.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al estudiantado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en los anexos a este convenio:


Modalidad I: Prácticas Curriculares: se configuran como actividades académicas integrantes del 


plan de estudios de que se trate.


Modalidad II: Prácticas Extracurriculares: son aquellas que el estudiantado podrá realizar con 


carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines que las 


prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente plan de estudios.


Segunda. Las líneas de trabajo o tareas a desarrollar por el estudiantado en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a. Contribuir a la formación integral del estudiantado completando sus enseñanzas teóricas 


    y prácticas.


b. Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional e n  l a 


    que el estudiantado habrá de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c. Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y   


   participativas.


d. Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.
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Tercera. La entidad colaboradora estará obligada durante el período de prácticas a:


a.   Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar de 


las mismas al estudiantado en prácticas.


b. Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 


de octubre y en el Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de marzo, por el que se regulan los términos y 


las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 


realicen prácticas formativas.


c. Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de las prácticas, de 


conformidad con lo establecido en el Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de 


Málaga, según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d. Comunicar a la Universidad de Málaga si se encuentra incursa en un procedimiento de regulación 


de empleo (ERTE/ERE), en cuyo caso no podrá acoger a estudiantado en prácticas, excepto si el 


ERTE/ERE afecta a un área/departamento específico de la entidad, no relacionada con la práctica 


a desarrollar. En este último caso, la entidad deberá garantizar la tutela efectiva del estudiantado 


con arreglo al proyecto formativo.


e. Nombrar un tutor o tutora de prácticas, que deberá pertenecer a la plantilla de la entidad 


colaboradora, y será responsable de designar las funciones a realizar por el estudiantado en 


prácticas durante el desarrollo de las mismas, asistiéndole en lo que fuese preciso y coordinará , 


junto con el tutor o tutora de la universidad, el desarrollo de las actividades establecidas en el plan 


formativo evaluando su aprovechamiento.


f. Respetar el período establecido para la realización de las prácticas, así como comunicar al tutor o 


tutora de la universidad las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a su criterio , 


pueda cometer el estudiantado en prácticas durante el tiempo de realización de las mismas.


g. Comunicar para la gestión de las prácticas el número de días realizados en el mes natural por el 


estudiante en un plazo máximo de siete días.


h. Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia.


i. Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas, funciones ejercidas y nivel de formación 


alcanzado, según modelo establecido por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


j. Comunicar el número de contratos de trabajo que, en su caso, realice al estudiantado antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas.


Completar a la finalización de las prácticas de cada estudiante un informe de valoración de las mismas, así 


como una encuesta de satisfacción, siguiendo los modelos definidos por la Universidad de Málaga , 


disponibles en la aplicación informática para la gestión de las prácticas.


Cuarta.- La Universidad de Málaga está obligada a:


      a.   Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica.


b. Garantizar la cobertura al estudiantado durante la realización de las prácticas mediante un 


seguro, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Prácticas Externas de la 


Universidad de Málaga.


c. Designar un tutor o tutora de la universidad que velará por el normal desarrollo del proyecto 


formativo, colaborará con el tutor o tutora de la entidad receptora en todos aquellos aspectos 


que afecten al mismo, así como aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
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d. Emitir un certificado a los miembros de las entidades colaboradoras acreditados como tutores 


del estudiantado de la Universidad de Málaga, previa petición de los mismos.


Quinta. El estudiantado en prácticas estará obligado a:


a. Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de                   


Málaga.


b. Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor o 


tutora asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor o tutora de la 


universidad.


c. Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor o tutora de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las prácticas, así como hacer entrega de los 


informes de seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d. Incorporarse a la entidad colaboradora en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y 


respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la 


misma.


e. El estudiantado se someterá al sistema de organización y funcionamiento general de la entidad 


colaboradora, asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier 


información a la que tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La 


posible publicación y/o explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas 


deberá realizarse bajo la autorización expresa por parte de la entidad colaboradora.


Sexta. La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, las prácticas curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente. Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


Séptima. El estudiantado en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica sin que, con carácter general, puedan superarse 


las 25 horas semanales. Igualmente deberá permitirse la realización de exámenes parciales y finales 


oficiales sin que estos días sean recuperables. El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en 


su caso, el establecido en el Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


Octava. La selección del estudiantado se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los anexos 


de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso, se deberán respetar los principios de 


transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


Novena. El estudiantado en prácticas no tendrá, en ningún caso, vinculación o relación laboral de ningún 


tipo con la entidad colaboradora en la que se desarrollan las prácticas ni con la Universidad de Málaga. La 


firma del presente convenio no supondrá la adquisición de compromisos más allá de los estipulados en el 


mismo.


Décima. Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de ayuda al estudio. La cantidad, así como 


su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.


Décimo primera. Durante el período de vigencia del presente convenio, la entidad colaboradora podrá 
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realizar tantas ofertas de prácticas como acuerden las partes a través de la aplicación informática para la 


gestión de las prácticas establecida por la Universidad de Málaga.


Décimo segunda. El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará con la 


aceptación del mismo en la aplicación informática para la gestión de las prácticas, en su caso.


Décimo tercera. Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la entidad colaboradora sin perjuicio de que, previa conformidad con esta, el 


estudiantado pueda utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin 


de carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la entidad colaboradora, el estudiantado 


tuviera un papel determinante en la obtención de resultados registrables, este tendrá derecho a ser 


mencionado como autor o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


Décimo cuarta. Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales y su normativa de desarrollo o aquella 


que la sustituya.


Décimo quinta. El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes de 


la finalización de este plazo, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


Décimo sexta. Con la finalidad de realizar el adecuado seguimiento y control del desarrollo del presente 


convenio y de los compromisos adquiridos por las partes, se constituirá una Comisión Mixta Paritaria , 


integrada por dos representantes de cada una de las instituciones firmantes. Por parte de la Universidad de 


Málaga el Rector y el Vicerrector con competencias en materia de empleabilidad o personas en quienes 


deleguen. Por parte de la entidad colaboradora estará integrada por apoderado y quien este asigne o 


personas en quienes deleguen. Dicha Comisión se reunirá cada vez que alguna de las partes lo estime 


conveniente.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga.
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Décimo séptima. La entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo para la prevención y 


protección frente al acoso sexual, por razón de sexo o por diversidad sexual y para la eliminación de la 


violencia de género de la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 


24 de octubre de 2023.


Décimo octava. La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad siempre 


que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en entidades colaboradoras.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio con certificación de firma electrónica o, en su 


defecto, con rúbrica en triplicado ejemplar.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


Juan Teodomiro López Navarrete


Fdo.: El Vicerrector de Estudiantes, Empleabilidad y 


Emprendimiento


Juan Carlos Rubio Romero


P.D.F. R.R. 5 de marzo de 2024  


Por la empresa/institución


apoderado


VICENTE RAFAEL GRANGEL BONET
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


Primera. Descripción


Las prácticas externas curriculares son actividades académicas regladas que forman parte del plan de 


estudios. Sólo podrán ofertarse para aquellas titulaciones de grado, posgrado o enseñanzas propias que 


así lo tengan establecido en su plan de estudios.


Segunda. Requisitos del estudiantado.


Los que establezca el plan de estudios.


Tercera. Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas.


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos centros universitarios de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Prácticas 


Externas de la Universidad de Málaga.


Cuarta. Selección del estudiantado.


La selección del estudiantado se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la 


normativa del centro a la que corresponda la titulación solicitada por parte de la entidad colaboradora.


Quinta. Ayuda al estudio.


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, la 


entidad colaboradora podrá realizar compensaciones económicas al estudiantado en prácticas en 


concepto de ayuda al estudio o de cualquier otra índole, lo que deberá ser consignado en la oferta de 


prácticas.


Sexta. Seguros.


El estudiantado estará cubierto, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. El estudiantado que se 


encuentre fuera de la cobertura del Seguro Escolar (mayores de 28 años, o estudiantado extranjero que 


no resida legalmente en España) estará cubierto por la póliza de seguro colectivo de accidentes 


contratado por la Universidad de Málaga para este colectivo, siguiendo el procedimiento establecido en la 


Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Además, queda garantizada la 


responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el estudiantado en prácticas por la póliza 


que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos propios, deberá suscribirse un seguro 


que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto del título.
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Séptima. Obligaciones con la Seguridad Social.


El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las siguientes reglas: 


a. En el caso de las prácticas remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 


Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el programa de formación, que 


asumirá a estos efectos la condición de empresario. En el supuesto de que el programa 


esté cofinanciado por dos o más entidades u organismos, tendrá la condición de empresario 


aquel al que corresponda hacer efectiva la respectiva contraprestación económica. Las altas 


y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la normativa general de 


aplicación.


b. En el caso de las prácticas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de 


Seguridad Social corresponderá a la Universidad de Málaga, salvo disposición normativa 


contraria o acuerdo expreso de las partes. Quien asuma la condición de empresario deberá 


comunicar los días efectivos de prácticas a partir de la información que facilite el centro 


donde se realice la práctica formativa. La gestión de las altas y bajas en la Seguridad Social 


corresponderá al centro al que corresponda la titulación del estudiantado en prácticas.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


Primera. Descripción.


Las prácticas externas extracurriculares son aquellas que el estudiantado de grado o posgrado realiza 


con carácter voluntario durante su período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de 


competencias que le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 


fomenten su capacidad de emprendimiento. Esta modalidad de prácticas conllevará una dotación 


económica a abonar al estudiantado por parte de la entidad colaboradora. 


Segunda. Requisitos del estudiantado.


1. Estar matriculado en la Universidad de Málaga, en la titulación para la que se oferta la práctica, a la 


que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el estudiantado en la 


realización de la práctica.


2. En el caso de titulaciones de grado, haber superado el 50% de los créditos exigidos en dicha 


titulación. En el resto de titulaciones, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Prácticas Externas 


de la Universidad de Málaga.


3. Estar registrado en la aplicación informática para la gestión de las prácticas de la Universidad de 


Málaga.


Tercera. Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas.


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga.


Cuarta. Duración.


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración por titulación mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


Quinta. Selección del estudiantado.


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar al estudiantado a instancias de la 


entidad colaboradora o realizar una preselección del mismo, siendo la entidad colaboradora la que 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La entidad colaboradora podrá establecer otros criterios de 


selección que deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia , 


publicidad e igualdad de oportunidades.


Sexta. Compromisos económicos.


La entidad colaboradora abonará mensualmente al estudiantado seleccionado la cantidad estipulada en 


cada oferta de prácticas como compensación de gastos en concepto de ayuda al estudio, así como a la 


universidad una cantidad por estudiante en prácticas en concepto de gestión. La cantidad mínima a 


abonar en concepto de ayuda al estudio, así como la correspondiente a la universidad, se establecerán 


por resolución del vicerrectorado competente en materia de empleabilidad.


Séptima. Seguros.
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El estudiantado estará cubierto, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. El estudiantado que se 


encuentre fuera de la cobertura del Seguro Escolar (mayores de 28 años, o estudiantado extranjero que 


no resida legalmente en España) estará cubierto por la póliza de seguro colectivo de accidentes 


contratado por la Universidad de Málaga para este colectivo, siguiendo el procedimiento establecido en la 


Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Además, queda garantizada la 


responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el estudiantado en prácticas por la póliza 


que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos propios, deberá suscribirse un seguro 


que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto del título.


Séptima. Obligaciones con la Seguridad Social.


El estudiantado en prácticas que perciba contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto o 


la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a efectos 


de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el 


R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 


Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación. Las 


obligaciones con la Seguridad Social (altas, bajas, incidencias y cotización) corresponderán a la entidad 


colaboradora.
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DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  TDK ELECTRONICS COMPONENTS, S.A.U. PARA LA REALIZACIÓN 


DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 
6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 
con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 
atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. MIGUEL ANGEL GUERRERO CÁRDENAS,  Representante Legal  de  TDK Electronics 
Components, S.A.U. en nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF A79252151 y domicilio 
social en  Calle Severo Ochoa, 66-68. APDO. DE CORREOS 321, 29590, MALAGA, Málaga


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 18 de junio de 2021


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y TDK Electronics Components, S.A.U., (en adelante 
empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes 
universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en 
su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 
definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 
sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 
públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 
aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 
procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 
Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 
los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 
realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 
las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 
con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 
prácticas.
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 
los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.
c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 
estudiante en prácticas de las mismas.
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.
c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 
según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.
d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 
desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 
académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 
estudiante y evaluará su aprovechamiento.
e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 
cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 
tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.
f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 
de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.
g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 
recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 
formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 
modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.
h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas
i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 
Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 
de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.
c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 
con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 
aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 
estudiantes, previa petición de los mismos.
e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 
actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 
asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.
c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 
seguimiento y evaluación que le sean requeridos.
d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.
e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 
asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 
tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 
explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 
autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 
condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 
establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 
titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 
horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 
semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 
estos días sean recuperables.
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 
anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 
de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 
contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 
Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 
más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 
modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 
como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 
realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 
establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 
los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 
carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 
determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 
o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 
nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 
de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 
mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.
No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 
mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 
finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 
del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 
representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 
para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 
sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 
de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  
https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga
EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno
Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 
Emprendimiento
Rafael Ventura Fernández
P.D.F. R.R. 10 de febrero de 2020


Por la empresa/institución
Representante Legal


Firmado:
MIGUEL ANGEL GUERRERO CÁRDENAS


33388453C 


MIGUEL ANGEL 


GUERRERO (R: 


A79252151)


Firmado digitalmente 


por 33388453C MIGUEL 


ANGEL GUERRERO (R: 


A79252151) 


Fecha: 2021.06.21 


13:47:08 +02'00'
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción
Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 
ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 
Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 
por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 
o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes
Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 
corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 
alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 
condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 
forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros
Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 
mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 
debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 
práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 
estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 
propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 
del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 
período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 
universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 
estudiante en la realización de la práctica.
2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 
cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.
3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 
concurrencia.
4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 
prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 
del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga
Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 
900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 
empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 
finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 
Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 
de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 
deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 
igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio
La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 
oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360� .


SÉPTIMA.- Seguros
Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 
o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.


OCTAVA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 
planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 
6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 
con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 
atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. Águeda Gines Villarino,  RESPONSABLE LEGAL  de  TECNILÓGICA ECOSISTEMAS 
SAU en nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF A28963767 y domicilio social en  
PASEO DE LA FINCA, 1 BLOQUE 10, 28223, POZUELO DE ALARCON, Madrid


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 27 de enero de 2021


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y TECNILÓGICA ECOSISTEMAS SAU, (en adelante 
empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes 
universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en 
su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 
definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 
programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 
sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 
públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 
aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 
procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 
prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 
Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 
los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 
realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 
las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 
con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 
prácticas.
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 
los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.
c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 
estudiante en prácticas de las mismas.
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.
c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 
según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.
d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 
desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 
académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 
estudiante y evaluará su aprovechamiento.
e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 
cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 
tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.
f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 
de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.
g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 
recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 
formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 
modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.
h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas
i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 
Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 
de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.
c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 
con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 
aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 
estudiantes, previa petición de los mismos.
e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 
actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 
asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.
c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 
seguimiento y evaluación que le sean requeridos.
d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.
e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 
asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 
tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 
explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 
autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 
condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 
establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 
titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 
horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 
semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 
estos días sean recuperables.
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 
Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 
anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 
de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 
contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 
Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 
más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 
modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 
como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 
realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 
establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 
los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 
carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 
determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 
o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 
nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 
de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 
mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.
No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 
mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 
finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 
del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 
representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el P rotocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017.
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga
EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno
Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 
Emprendimiento
Rafael Ventura Fernández
P.D.F. R.R. 10 de febrero de 2020


Por la empresa/institución
RESPONSABLE LEGAL


Firmado:
Águeda Gines Villarino


GINES VILLARINO 


AGUEDA - 


40979801B


Digitally signed by GINES 


VILLARINO AGUEDA - 
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción
Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 
ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 
Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 
por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 
o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes
Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 
corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 
alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 
condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 
forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros
Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 
mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 
debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 
práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 
estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 
propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 
del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 
período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 
universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 
estudiante en la realización de la práctica.
2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 
cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.
3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 
concurrencia.
4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 
prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 
del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga
Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 
900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 
empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 
finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 
Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 
de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 
deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 
igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio
La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 
oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360� .


SÉPTIMA.- Seguros
Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 
o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.


OCTAVA.- Reconocimiento
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 
planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.


FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y en su nombre: RAFAEL VENTURA FERNANDEZ, VICERRECTOR DE INNOVACIÓN SOCIAL Y EMPRENDIMIENTO
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  TROPHYA SPAIN, S.L.U. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


REUNIDOS


De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, en virtud de 


lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 


4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 


Málaga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 


Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 


6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representación de la Universidad de Málaga, 


con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las 


atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 


De otra parte, D. ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ,  Representante Legal  de  TROPHYA SPAIN, S.L.U. en 


nombre y representación de la citada Entidad con CIF/NIF B87781001 y domicilio social en  Gran Via 22, 


28013, MADRID, Madrid


Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 


necesaria para suscribir el presente convenio y


En Málaga, 14 de enero de 2022


EXPONEN


PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y TROPHYA SPAIN, S.L.U., (en adelante empresa/institución) 


coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo 


es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica , 


favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales , 


faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.


SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 


establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 


definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).


TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 


aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el marco de la 


programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas externas, sus clases y 


sus características generales.


CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 


condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 


programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u organismos 


públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real 


Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 


y la eficiencia (BOE de 5 de julio).


QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 29 de octubre de 2020, 


aprobó el Reglamento 4/2020 de la Universidad de Málaga sobre prácticas externas, que se regula el 


procedimiento de gestión de las prácticas externas. 


Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización de 


prácticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS


PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas externas 


destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida por la Universidad de 


Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 


los anexos a este convenio:


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios de que se trate.


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los mismo fines que 


las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.


SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán relacionadas 


con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:


a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas y 


prácticas.


b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 


los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas.


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo.


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a:


a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e informar al 


estudiante en prácticas de las mismas.


b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 


octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 


Seguridad Social de las personas que participen en programas formación.


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga , 


según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 


empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en prácticas durante el 


desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. Coordinará junto con el tutor 


académico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 


estudiante y evaluará su aprovechamiento.


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 


cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas durante el 


tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.


f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 


de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 


recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 


formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las prácticas, según los 


modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 


inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas


i) Registrarse en la plataforma informática de gestión de prácticas establecida por la Universidad de 


Málaga 


CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a:


a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un seguro, de 


conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y según la modalidad 


de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborará 


con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, así como 


aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 


estudiantes, previa petición de los mismos.


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de participación en 


actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 


régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.


QUINTA.- Los estudiantes están obligados a:


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad de Málaga.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor 


asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la Universidad.


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad cualquier 


incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer entrega de los informes de 


seguimiento y evaluación que le sean requeridos.


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 


normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la empresa , 


asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier información a la que 


tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. La posible publicación y /o 


explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las prácticas deberá realizarse bajo la 


autorización expresa por parte de la empresa/institución.


SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de prácticas en sus 


condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares tendrán la duración que 


establezca el plan de estudios correspondiente.Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por 


titulación, mínima de 200 horas y máxima de 900 horas en un máximo de 9 meses.


SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las partes. Dicho 


horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 


semanales. Igualmente deberá observarse la realización de exámenes parciales y finales oficiales sin que 


estos días sean recuperables.


El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la Normativa de 


Prácticas Externas de la Universidad de Málaga.


OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los 


anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán respetar los principios 


de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.


NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral o 


contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni con la 


Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición de compromisos 


más allá de los estipulados en el mismo. 


DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de cada 


modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad así 


como su forma de pago deberá determinarse en los anexos correspondientes.
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DÉCIMO PRIMERA.- Durante el período de vigencia del presente convenio la empresa /institución podrá 


realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes a través del procedimiento telemático 


establecido para ello por la Universidad de Málaga, en su caso.


DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se formalizará 


mediante la aceptación telemática del estudiante a través de la plataforma de gestión de prácticas, en su 


caso.


DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 


prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa conformidad con ésta, puedan 


los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la confección y publicación de proyectos fin de 


carrera, tesis doctorales y publicaciones de artículos científicos.


En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 


determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser mencionado como autor 


o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los mismos.


DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas entidades, en el 


desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ámbito comunitario o 


nacional que sea de aplicación en desarrollo del citado Reglamento .


DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier momento, antes 


de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga , 


mediante adenda, por un período de hasta cuatro años o su extinción.


No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovación, éste 


mantendrá su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 


finalización.


DÉCIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 


del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta Paritaria, integrada por 


representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por la 


normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de Málaga. 


DECIMO SÉPTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el Protocolo 


para la prevención y protección frente al acoso sexual, por razón de sexo y por orientación 


sexual o identidad de género en la Universidad de Málaga, aprobado por Consejo de Gobierno 


de 28 de junio de 2017y que podrá ser consultado en la dirección Web:  


https://www.uma.es/media/files/protocolo_de_acoso.pdf
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DÉCIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con anterioridad 


siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en empresas.


Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en triplicado 


ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.


Por la Universidad de Málaga


EL RECTOR


José Ángel Narváez Bueno


Fdo.: El Vicerrector de Innovación Social y 


Emprendimiento


Rafael Ventura Fernández


P.D.F. R.R. 6 de febrero de 2020


Por la empresa/institución


Representante Legal


Firmado:


ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ


33510295P 
ENRIQUE GARCIA 
(R: B87781001)


Firmado digitalmente 
por 33510295P ENRIQUE 
GARCIA (R: B87781001) 
Fecha: 2022.01.14 
12:18:58 +01'00'
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  TROPHYA SPAIN, S.L.U. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES


PRIMERA.- Descripción


Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo podrán 


ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan establecido en su Plan de 


Estudios.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


Los que establezca el Plan de Estudios 


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 


Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. La gestión de las prácticas será realizada 


por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de Máster 


o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento.


CUARTA.- Selección de los estudiantes


Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 


corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución.


QUINTA.- Ayuda al estudio


La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, los 


alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 


condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar aportaciones económicas en 


forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en la oferta.


SEXTA.- Seguros


Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 


Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso de estudiantes 


mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía correrá a su cargo , 


debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del Centro, previo al inicio de la 


práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros que pueda ocasionar el 


estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los títulos 


propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de las prácticas con cargo al presupuesto 


del título.


SÉPTIMA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 


establezca el Centro.
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UNIVERSIDAD


DE MÁLAGA


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MÁLAGA Y  TROPHYA SPAIN, S.L.U. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES 


PRIMERA.- Descripción


Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante su 


período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le preparen para el 


ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 


emprendimiento.


SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes


1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la enseñanza 


universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y /o específicas a adquirir por el 


estudiante en la realización de la práctica.


2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas estuviere 


cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado en el mismo.


3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que no exista 


concurrencia.


4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de realización de 


prácticas externas.


TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas


La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 


del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga


CUARTA.- Duración y Prórroga


Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 


900 horas en un máximo de 9 meses.


QUINTA.- Selección de los estudiantes


El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar a los candidatos a instancia de la 


empresa/institución o  realizar una preselección de los mismos, siendo la empresa /institución quien 


finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la 


Universidad se regirán por el expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea 


de trabajo y perfil señalado en la oferta. La empresa podrá establecer otros criterios de selección que 


deberán consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 


igualdad de oportunidades.


SEXTA.- Ayuda al estudio


La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 


oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mínima 360€ .


SÉPTIMA.- Seguros


Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto 


o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 


efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 


en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión 


en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 


formación.


OCTAVA.- Reconocimiento


Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 


planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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